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SOLICITUD DE MODIFICACION

INGENIERO MANUEL PIMENTEL, D¡RECTOR DE EVALUAEPX Y
ORDENAMIENTO AMBIENTAL, MINISTERIO DE AMBIENTE, REPUBLICA DE

o,Ü
(

,a

a

PANAMA E. S.D.:

Quien suscribe, JAIME LIAO SANCHEZ, varón, panameño, mayor de edad,

portador del cédula de identidad personal número 8-255-544, en calidad de

presidente y ejerciendo la representación legal de la Sociedad INMUEBLES DAVID,

S.A., sociedad debidamente inscrita al Folio electrónico 436533 de la Sección

Mercantil del Registro Público de Panamá, y promotora del proyecto Residencial

Los Valles de Algarrobos, ubicado en el corregimiento de Dolega distr¡to de Dolega

en la provincia de Chiriqui quien posee la viabilidad ambiental mediante la

Resolución DINEORA-|A-037-20O4 y la modificación al mismo mediante la

Resolución DIEORA-033-2O17, para que modifique nuestra Resolución la cual

requiere de cambio de promotor para el desarrollo de la construcción de la Etapa

3.2 de nuestro proyecto la cual posee un área de 7 hectáreas con 5,142.96 metros

cuadrados pertenec¡entes a la finca Folio Real 30184239, Código de Ubicación

4601, que ha sido adquirida por la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUI

VALLE 4, S.A., sociedad anónima inscrita al Folio electrónico 155598431 de la

Sección Mercantil del Registro Público de panamá, cuyo Representante Legal es el

señor Manuel Luque Morales, portador del Came de Residente Permanente en

Panamá número E 8-121638, la cual será la nueva promotora en la fase 3.2 del

proyecto y que se compromete a ser solidar¡amente responsable con la resolución

Ambiental del mismo y sus Modificaciones y que cumplirá con el PMA aprobado y

las Resoluciones existentes.

Esta solicitud no altera el cumplimiento del PMA del Estudio de lmpacto aprobado

con la Resoluc¡ón DINEORA lA 037-2004.

Por lo antes expuesto, comparezco ante su digno Despacho para solicitar la

Modificación del Cambio del Promotor del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría

ll, aprobado mediante Resolución, titulado 'RESIDENCIAL LOS VALLES DE

ALGARROBOS". quien

CHIRIQU] VALLE 4, S.A.

en adelante ser DESARROLLADORA

M1nlsterio de Ambiente

Atentamente,

MANUE MORALES
RA CHIRIQUI VALLE 4, S.A.

JAIME SANCHEZ.7

E

L
DESARROL
E-8-121638

INMUEBLES DAVID, S.A
c.l.P. 8-255-544

/

Á.il(.
f ¿/r1tr

fur)
oRE

A\,1I]l.LITAI

IBID

IECTIA:

DET

DLA
{R+rFr.ñ ¡e

QU

tb, ¡r nE.

o§

,l



I
I
t
I
t
I

21+

SOLICITUD DE MODIFICACION DE E¡A POR CAMBIO DE

PROMOTOR ANTE MIAMBIENTE

PROYECTO: RESIDENCIAL VALLE DE LOS ALGARROBOS

PRESENTADO POR: INMUEBLES DAVID, S.A.

I A FAVOR DE DESARROLLADORA CHIR¡QUIVALLE 4, S.A.
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RESOLUCION DINEORA IAM.O37-2004 Y iIODIFICACION D¡EORA.

033-2017

b CONSULTOR AMBIENTAL

ING. LAURA G. CHIA DE MORDOCK

DAVIO - CHIRIQUI

SEPTIEMBRE OE2017

tAR-090-99
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CARTA PROMESA

Suscrita entre las Sociedades DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4 rl,

cuyo representante Legal es el señor MANUEL LUQUE MORALES, portador del

Came de Residente Permanente en Panamá número E-8-121638, por un lado, y

por el otro; ¡NMUEBLES DAVID, S.A., cuyo representante Legal es el señor JAIME

LnO SÁNCHEZ, con cédula de identidad personal número 8-255-544.

I
O

Que la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A, y DESARROLLADORA CHIRIQUI

VALLE 4, S.A., acuerdan ser Solidariamente responsables, ambos en calidad de

PROMOTOR, de Valle _3.2, del proyecto "RESIDENCIAL LOS VALLES DE

ALGARROBOS", ubicado en el corregimiento de Dolega, distrito de Dolega,

provincia de Chiriquí, Residencial Los Valles de Algarrobos, con una superficie de

7Ha 5,142.96, compuesto de 325 viviendas, y que ambos cumplirán con las

normativas ambientales y las resoluciones y modificaciones ambientales que posee

el proyecto.
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Que la Sociedad INMUEBLES DAVID, S.A. solicitará la modificación del E.l.A.,

aprobado mediante "Resolución DIEORA-033-2017 de fecha 30 de junio de 2017"

para que DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A., sea solidariamente

responsable en calidad de PROMOTOR, de la etapa 3.2 del proyecto

"RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS", ubicado en el Corregimiento

de Dolega, Distrito de Dolega, Chiriquí, Residencial Los Valles de Algarrobos.

Firmada por los representantes legales de ambas empresas y debidamente

notariada.

MANUEL L E MORALES JAIME IAO SANCHEZ.

o
INMUEBLES DAVID, S.A
B-255-544

Yo, Licda. Ariana Marisín Coba Martínez
Notr¡l¡ P(rbllcn Prlmer¡ del Circulto dc Chlrlorf con cédula ,l-719-1210 tr¿§

CO --2.,- a.'/-a. a&
Oue firna(s)
L: I é. '3 L 9,-- c-+7 c--
) .f q 

-Ouo aparsco(n) oslo docume¡to e§ (son) autdnl¡ca(s), porque cotOjads(s) contra la fglocopla

'{n- .,)J)., ly'de la cádula p€Bonal, Co lo cual do/ fe. 3( 9..áó c'

Marlfnor ¿22¡ c l cc,
Daüd

Llcda. Aiia:ra
¡!rfiria r Prim.-rrfl Testigo
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DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A.
E-8-121638
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2. COPIA NOTARIADA DE LAS CEDULAS DEL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA QUE

APROBO EL EIAS DEL PROYECTO Y COPIA
NOTAR¡ADA DE LA CEDULA DE IDENT¡DAD DEL

REPRESENTANTE LEGAL DE LA NUEVA EMPRESA
PROMOTORA
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2.I. COPIA DE LA CEDULA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA SOCIEDAD QUE APROBO EL EIA

JAIME LIAO SANCHEZ R.L. DE INMUEBLES DAVID
s.A.
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2.2. COPIA DE LA CEDULA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA NUEVA SOCIEDAD PROMOTORA

MANUEL LUQUE MORALES R.L DE
DESARROLLADORA CH¡RIQUI VALLE 4, S.A.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
CARNÉ D€ RESIOEhfE PERMANE¡¡TE

Manucl
Luque Moraleg E
NOMSRE USI'A!
FECiiA 0e NACIMIENIO: oa-JuN-lt7a
LUOCR DE NACIMIENTO EIPAÁA
NrcIONAIOAD EIPáNOIA
SEXO, T ftPOOE $INGRE
EXPEOTDA tz.AGO.2O.ta EXflRA: i2.tco-20¿a

E-8-121638
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3.I. CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE LA
EMPRESA PROMOTOR.A A LA QUE SE LE APROBO

EL EIAS EXPED¡DO POR EL REGISTRO PUBLICO
CON VIGENCIA DE MENOS DE TRES MESES.
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La autenticidad do este documenlo puede ser verificada 6n el S€rv¡cio Web ds V€rificación: jllpsfldulaleqlgIqpgol!§Q{qD4a:

CERTIFICADO DE PER

CON VISTA A LA SOLICITUD

364103/2017 (01 OE FECH A 2s /O8|2OL7

QUE LA SOCIEDAD

INMUEBLES DAVID,5.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO NO 436533 (S) DESDE EL JUEVES, 10 DE JULIO DE 2OO3
. QU€ LA SOCIEDAD 5E ENCUENTRA VIGENTE

. QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: CARLOS MANUEL BEITIA DEL CID

SUSCRiPTOR: EMI§A ESCALANTE DE ESPINOZA

OIRECTOR: RAFAEL LIARTE COMPANY
TESORERO: RAFAEL LIARTE COMPANY
AGENTE RESIDENTE: MARCIA HERRERA MORGAN
DIRECTOR / SECRETARIO: ENRIC GONZ¡.LEZ P|A¿A
DIRECTOR / PRESIDENTE: JAIME tlAO

- DETALLE DEL CAPITAL:

Et CAPTTAL SOCtAt DE LA SOCTEDAD SERA DE D|EZ MtL BALBOAS B/.10,000.00
Y ESTARA REPRESENTADO POR CIEN (1OO)ACCIONES NOMINATIVAS CON UN VATOR

NOMTNAL DE CIEN BATBOAS B/.100.00 CADA UNA. pROHtBtENOOSE LA EMtStON
DE ACCIONES AT PORTADOR.

- QUE SU DURACIÓN ES PERPEÍUA
. QUE SU DOMICILIO ES PANAMA , PROVINCIA CHIRIQUí
. DETATLE DEL PODER:

SE OTORGA PODER A FAVOR OE MANUEL LUQUE MORALES, RAFAET IIARTE COMPANY, ENRIC GONZATEZ
PLAZA sEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBTICA NUMERo 6,625 DEL 14 DE AGoSTo DEL 2017 DE
TA NOTARIA SEGUNDA DET CIRCUITO DE PANAMA SIENDO SUS TACULTADES PODER GENERAT DE FORMA
INDIVIDUAI

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PEND¡ENTES .

EXPEDIOO EN LA PROVINCIA DE P.qN¡.N.4A E!. T'IEBNES, 25 DE .qGOSTO DE 201?I\ !.A.§ 10:46
AM. NorA: EsrA cERTtFtcActóN pAGó DEREcHos poR uN vAroR DE 3o.oo BALBoAs

ldentiñcador Eleclrónico: AA8 12B95.81 454A1 SA3rt.A91 5gAAC72F0
R€gislro Público de Panamá - Vla España, lr€ntq at Hospital San Femando

Apartado Postal0830 - 1596 Panamá, Repúbl¡ca de Panamá - (507)501-6000

i.

Página: 1 de 1

Ho. 12 37ltzRegistro Público de Panamá
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA
GONZALEZ
FECHA: 2017.08.25 11:17.15 -05:00
MOTIVO; SOLICITUD DE PUBLICIOAD
LOCALIZACION : PANAMA, PANAI\¡A

Este docurnonto há siijo frmado con ñma glecüóñica calificada por YAOINEL ORTEGA GONZALEZ.

. QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA:

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAO SERA EL PRESIDENTE

- QUE SU CAPITAT ES DE 1O,OOO.OO DÓLARES AMERICANOS

I

I
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3.2. CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE LA
NUEVA EMPRESA EXPEDIDO POR EL REGISTRO
PUBLICO CON VIGENCIA DE MENOS DE TRES

MESES.
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Reg¡stro Público de Panamá
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA
GONZALEZ
FECHA: 2017.08.25 1'l:09:23 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA. PANAMA

Eslo documento ha sido 6ñ€do con firma elsctrnlca csl¡t¡cada por YADINEL ORTEGA GONZALEZ

rmililillililm[ilm]ilil
La eutenlicidEd de ost6 documEnto puede s€r vorific€da en €l SeNlcio Wab d€ Vedficación: <httos:/ ¡/ww.reorstro-oublico.oob oa>

CERTIFICADO DE PER

CON VISTA A LA SOLICITUD

364101/2017 (0) OE FECHA 25/08/2077

QUE LA SOCIEDAD

DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A.

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
5E ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N9 155598431 DESDE EL MARTES,31 DE MARZO DE 2015
. QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

AGENTE RESIDENTE: ROMUTO VERGARA

SUSCRIPTOR: ROMULO VERGARA

SUSCRIPTOR: oALYS ATVEO MORENO
DIRECTOR / PRESIDINTE: MANUET LUQUE MORALES

DIRECTOR / SECRETARIO: ENRIC GONZALEZ P|O¿A
DIRECIOR / TESORERO: RAFAEL LIARTE COMPANY

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL

- DETALLE DEI CAPITAL:

Et cAPITAL SOCIAI AUTORIZADO DE LA SOCTEDAD CONStSTtRA EN TRES MrL SETSCTENTAS (3,600) ACC|ONES SrN
VALOR NOMINAL. LAS ACCIONES SERAN UNICAMENTE NOMINATIVAS.
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMA, CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMA, OISTRITO PANAMA, PROVINCIA
PANAMA

ENTRADAS PRESENTAOAS OUE SE ENCU EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

EXPEDIDO EN I-A PROVINGIA DE PANAMA EL VIERNES, 25 DE AGOSTO DE 2017A LAS 10:49
AM.

NOTA: ESTA CERTI¡¡CACIÓ¡¡ PAGó DERECHOS POR UN VATOR DE 30.@ BATEOAS

ldontiñcador Eleclrón¡co: DF63024F-DE9 96$BDA2-95D898E63A24
R€gilro Público de Panamá - Vla España, frento al Hospit¿t San Femando

Apanado Posral0830 -'1596 Panamá. ReBrbt¡ca d6 panamá - (507)50'tó000 Página: 1de 1

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA E]ERCERA:

LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD LA EJERCERA EL PRESIDENTE EN 5U AUSENCIA LA UERCERA EL

SECRETARIO Y ANTE LA AUSENCIA DE AMBOS LA EJERCERA EL TESORERO O QUIEN DESIGNE LA JUNTA DE

ACCtONTSfA.

\
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3.3. CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE LA
NUEVA FINCA EXPEDIDO POR EL REGISTRO

PUBLICO CON VIGENCIA DE MENOS DE TRES
MESES.EN LA CUAL LA NUEVA PROMOTORA

DESARROLLARA EL PROYECTO EN LA ETAPA 3.2
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ruo.1237904
Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON
ALVARADO
FECHA: 2017.08.28 09:53:46 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

A)'

Esto docurn€nto ha sido frmado con níña elecf,óñica cálil¡cada por ÍUARE JOHNSON ALVARADO
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La autenücidad de este documenlo puede ser verifcada en 6l Servicio web de V6riñcacióo: :!!!psl¡¡¡4¿.I99§!9ruu!i@.qq-b-pg:

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

OAÍOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 364777120!7 (0) DE FECHA 2sl0812o1?.(rr)

DATOS DEL INMUEBLE

(tNMUEBtE) DOLEGA CÓDrGO DE UBTCACTÓN 4601, FOLrO REAL Ne 30184239

CORREGIMIENTO DOtEGA, DISTRITO DOLEGA, PROVINCI¡ CXIRIQUf.

UBICADO EN UNA SUPERFICIE DE 7 ha 5142 m¡ 96 dm, CON UN VALOR DE OCHENTA Y OCHO MII
TRESCIENTOS DOCE BALBOAS CON VEINTICUATRO (81,883T2.241
NúMERo oE PLANo: 04-07-08-75122.
FECHA OE ADQUISICION: 01 DEJUtloDEL2016.

TITUI.ARIESI REGISTRATf ES}

DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A. TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE SOBRE ESTA FINC¡ A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE .

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PEN DIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMA Et OfA VIERNES,25 OE AGOSTO DE

2OI7II:29 AM, POR Et DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DET REGISTRO PÚBIICO DE PANAMA,
PARA LOS EFECTOS LEGATES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTITICECIóru PAGÓ DERECHOS POR UN VATOR DE 3O.OO BATBOAS

ldentif cador Elecrrónico: 4E9E492C-E364-43C8-A2C8-90AF5573 1 E8A
Registro Públ¡co de Panamá - VÍa España, frgnte al Hospitat San Femando

Apanado Posral 0830 - 1596 Panamá, Repúbtica de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 dé 1

I

ul. ¡,

O§

<-

I



O

I
t
t
I
I
I
I
I
I
I
I

soLrarltD DE S4oDrfrcAaosÍ DE 
"R 

o51olo3" 7qo

4. RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE
CAMBIO DE PROMOTOR AL ESTUDIO APROBADO 50%

DEL COSTO DE LA EVALUAC¡ON
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REPUBLICA DE PANAMA
MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RECIBO DE COBRO

?clt

Ne 645739

PROVINCIA FECHA: 0 //

AGENCIA / AREA PROTEGIDA GUIA / P, APROV,

EFECTIVO CHE UE No

4Hemos reci de:

,úLa suma gl

a

a

' Oetallar en observác¡ones

\ombre de¡ Fuocionsrlo ( Letr¡ lmprent¡)

trJ¡iÍ¡t M DETALLE ffi ffi mm OETALLE
mio

llmIxo ffit
P6rñisos Corn6rciál6s

P6rm6os ds Cól€clas

D€ Ed¡ñcO y Loaálos lmcrip. cl€ Socriadoros y Viv€ros

O€ Loto! y Tiolret lns.ripción do Flors y Fsuna

Ds Vivi€ndás (CEOESO)

P¡odrrclo! AglcoLa / ForÉtalcs Coñcasón dó Usos d€ Recursos

Ssncroños d6 Flols y Frólñ
lnsc¡p. Coñsulloros Ambienlalss ,,. Orrasacrrüdád9 /
Evaluacix|€s (l,s (E LA.) í'¡/-h
Sancioñ66lE l.A ) I
lmcfl p. Auditoros Amb¡entsl€s zsoruicios d6\t¡.ájo y Fondso

Prog. de Ad€c. Y Man€P Ambpntal '
Otros

ts núsionos d6 Sórvroos Publicos

Ssnooñes /A,raár Prot3g¡dás

Olr¿s Adrv'dad& d€ A Prcr.gdss

Serv. para insp. en !Ágistro Forost{ I Conc€slonos d€ Aguas

S€lv. Oo C€d Paríñvústoeoón \\ 3 y Su€¡o3

- -

\
d€ Agua y Suslo

E¡:r7iftirí:rñEt
Ca.loglaf¡a

-lnspoc.¡ooos \ / \\ L
s€rv ds vsd. Y Evalür{¡v{nr. Y plan ¿l - )- v
s€.! réc Aprov e"*orna*ecÉa
Sow Tóc. Arrov. do lrad€r¿ Trcplcal

TEn.poá. d. Pro, Y flub+rod. For..t¡l .lti
Gula Madtima o Ter€slr6 ¡\ r-- I
Gul, d6 Moe [» Prod. FoGst¡rl lmp /Erp

P¡ocosám€ñlo d6 Ma(bra a-[ .
venra do Madora O€cor¡isada

Sorv¡oos d€ O€acugnlos

Activid.do. de Flor. y Frunt Oiros lngrBsor

Paz y Salvo

P€rÍx3os Persoralos GRAN TOTAL. B/. 625 @
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RENfA DE ACTIVOS
Afrandam¡ento

lrgraaoa poa Vontr¡ da B¡cñaa

lngraro¡ por VañL da Sarvlcloa
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5. RECIBO OR¡GINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE PAZ Y

SALVO DE LA EMPRESA PROMOTORA QUE APROBO
EL ESTUDIO DE IMPACTO Y

PAZY SALVO GENERADO POR EL MINISTERIO DE
AMBIENTE
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PROVINCIA:

REPI.] BL¡CA DE PANA}T,d
}II\ISTERIO DE A}TBIENTE

DtRE( ( to\ DE.{D}u\lsrR-rclór y FI\A}-zAs
RECIBO DE COBRO

FECHA:

Ne 645738

/7
GUIA/ P APROV:

EOUE No

A
3-oo

¡NGRE9O3 VARIOS

AGENCIA / AREA PROTEGIDA

EFECTIVO

Homos rocibido dcl

La suma

o

to
--1- -+

tr
r

=

'Ir.¡rrrr,.tr dr Pro 't E
t--t-#]---J-
t--+-
F=

r-
-f---- t- ----+-I I ..¿n¡á!

tt
I I ".r.. '- 8", ^'^.

I

GRAN |OTAL

__-----f-----

---r---t_---_------__+
-----l----ts---l___-__#_.¡

JI Acrvd.obt d. Ftd. y F.u..

=

Dslállar an oDsorvac,o¡es

v

ql(

OEfALtE OETA].LE
!,ALOR

fOTAT

acTtvos >;- -ffiñ"-=l#-\--
-Permrsos 

de cotectas / \
Oa Edif¡c¡o y Locebs tnscrp. oc SocnoOerof
06 Lol€5 y Tr€rra6 hscr¡pc¡ón ó6 Flore y Fauñs
Oc vrleñd5s lCEOESO'

poa Va.t¡a da gtanaa
y rrespalo d. An,rñá6s

Produdo3 Agrcolas Fo¡sstaras
.1 /-l(

,/ l( -sancones oc Ftora y-i rni-----l
lñscrp Consuto.6. A .//
Evá¡J.c¡oñ.s ó€ iE.l.A Act¡vrd.d.t cl. Aara. eroo¡rttlir
Slncbñ.s(ElA, ,Z ei@as-Ao¡n€ó. da |e3 Ar6€a

S€r!,c,os ds Anctep t lond.,
Zonas

d6 Señ Lcros FLrbtrcors.t t'
orás Act,!d¡do! o€A ProÉ9rdaa

cb Agu.. y Srl.toa
I

Coñcrs'oñas C€ AguasS6tu

S.Á /-- fz So¡vra¡o§ fOcn¡có! o6Aoua. ) Suato§
Cdr gare ¡rulS6.,

Sar

Canografra y ngnmens;ra

5 3.croñc§ o€&ú6 y Suor€

\¡¡firhr( ¡!rl I r¡"!r',Drr-r' I t (¡ru lr¡rpfuntur

.,r
,-.*'

B/. _

t_
tr

E -F

----f_-

t3
I

l .---l+

t IL

-F+
=

t
-----r.----_+_l

-+

REIIfA O

,aFlti§ac on d€ P.fmrso3 \
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üF
Repúbl¡ca de Panamá

Ministerio de Ambiente
Dirección de Adm¡nistración y Finanzas

Certif icado de Paz y Salvo
No 137578

04 09 20't7 Fecha de Val¡dez: 04 10 2017

(día/mes/año) (díalmes/año)

o La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa:

INMUEBLES DAVID S,A.

Representante Legal:

lnscr¡ta

I
t
T

I
I
I
t
¡

Tomo Fol¡o As¡ento Rollo

o 436533

F¡cha lmagen Documeñto Finca

Se encuentÉ PAZ y SALVO, con ol M¡n¡storio del Amb¡ente, a la

focha de exped¡ción de esta cort¡f¡cación.

Cert¡ficac¡ón, vál¡da por 30 dias

F¡rmado /
,l

Kru¡i.e,ifÉ
ADMINISIRACIóT{ 

Y
FINAN¿qS

. aró¡, REGtoNAt oe cxtnloui

Adm¡nistrador Reg¡

http://appserver3/ingresos/imprimirjs.php?id= I 3 7578 09104t2017

Fscha de Emis¡ón:
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5.1. RECIBO ORIG¡NAL DE PAGO EN CONCEPTO DE
PM.Y SALVO DE LA NUEVA EMPRESA

PROMOTORA Y

ERE SrDEs{Cr AL yA-C.fE DE LOS Ar.G ARR.OtsO S

PAZY SALVO GENERADO POR EL MINISTER¡O DE
AMBIENTE
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REPUBT-IC.{ DE PANANIA
}TINISTERIO DE ANf BIENTE

DIRECCION DE -\DI}TINISTRACIÓN }' FINANZAS

RECIBO DE COBRO

o /7

n/"

Ne 645737

AGENCIA/ AREA PROTEGIDA:- GUIA/ P APROV.

EFECTIVO CHEQUE No.:

Hemos recib¡do d€

Lá suma de: Bi 3.OO
s, A.

to
I
I
I
I
lo

5.^ .,e .ea. r E\rr de r¡,.¡r , :¿¡¡¡ I

I
T

¡

I
I
I
I

r-t
Jl.¿a aclrrroao€s cca

ING RESOS VARTOS

I-t--
-t

= l
+ -]I -----r----.._

--1- ¡ |E I -H
J_-}-i--

GRAN TOTAL
oO
oóOetallár en obaerv.c,onés

iA\T D
OETALTE

PREC¡O

IJNITARIO

'r'¡r0R

TOTAL

P€rmrsos Comorc¡stes
Arrixtrmbñto P6.r¡Eos de Cc¡¡.rctss

D. V,v¡€nda! TCEOESO, -/-
krgrtad po. \¡dr¡a d. Bl.n.. cu3todl9 y traspaao óe A¡¡mála3

uctos Aoríco]&r r Foroslá¡€s A ón do Ulor d€ R.culso3
rta

Evaluacron.s 06 tE.t 4,r I
AómÉ¡ó¡ de táB Araas

lJ3o dc hsta¡. y Otrss

Actr!d¡d€r dc A. Prot€gidás

da v

SBrr'¡c f Aq t

CoñcetEne3 do Aglos

S..

S.N

Labaroño6 d. Aeu¿a Su€¡o
conlr.vac6n y Maño,o oa sú.,os
Cadoq6na y ¡g.ñtñsura

\ulnh!1,(l(l ¡:nnllr,n:¡rir, ( I (trr l¡ pr(nt.r

FECHA: IPROVINCIA: _

OETALLE

ilfla Dt acYtt B

0a Edrlico y Locsbs

_=___+_ l
--H

J-------f------

--1l
l rl

--{- -]-

..1+|

----t------1-

--F

r--r-
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fi-l
<,§E

República de Panamá

Minister¡o de Ambiente
D¡rección de Administración y F¡nanzas

g R\\\

Certif icado de Paz y Salvo
No 137576

Fecha de Emie¡ón: 04 2017 Fscha de Val¡dez: 04 10 2017

(díalmes/año)

O La Oirecc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas, certifica que la Empresa:

OESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S,A.

lnscrita

I
t
t
T

I
I
t
t

fomo Folio Asiento Rollo

o 15559843't

F¡cha F¡nca

Se encuentra PAZ y SALVO, con el M¡n¡sterio del Ambiente, a la

fecha de expedic¡ón de esta cert¡f¡cac¡ón.

Cert¡f¡cación, válida por 30 dtas

.__-_/ .//.
F¡rmado)< Q^/ZL/*¿ F?

I
)t-"ffifxuai'gi.?t¡

ADMINISIRACIÓN Y
FINANZAS

:,ro¡l¡r o¡ cxtntouf

Admin¡strador

http://appserver3/ingresos/imprimirjs.php?id= I 3 75 76

io nal

09/04t2017

Representante Legal:

09

(dla/mes/año)

lmagen Oocumento
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6. COPIA DE LA RESOLUCION DEL EslA APROBADO Y
MODIFICACIONES
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SOUCI(UD DE J"IODIFIC ACIO N DE PRAS',|OíOR"

Que en virn¡d de lo establccido en los Artlculos 4l y 5ó, acápite c, dcl
Dccreto Ejecutivo No. 59 de 16 de mar¿o de 20OO: se rcmitió cl
rcferido Estudio de Impacto Ambiental a las Unidades Ambientales
Sectoriales de las siguicntes Instituciones: Ministerio de Salud
(MINSA), Ministerio de Vivienda (MM) y Mirristerio de Obras
Publicas (MOP) (ver fojas de la 4 a la 8 del cxpcdiente
correspondiente).

Quc mediante nota 272_SDCSA - UAS - DCSA -SAC. recibida cl
I I dc marzo dc 2O04 el Ministerio de Salud (MINSA), recomienda a
la ANAM, quc por la magnitud del proyecto cl cual constará dc 1.498
viviendas, se recomicnda la construcción de un sistema de
Recolccción de Aguas Rcsiduales Domiciliarias t¡ue conduzca a un
sistcma de Tratamiento de Aguas Residuales Comunal, se solicita al
promot()r quc debc presentar otra altemariva para la disposición final

ar, ¡ (l¡<¡¡rao NActotA! Dt]L A
R¡-,!rrn,r ( róN ñ_:, , a, r' ,r'l(:r¡A J: I :ZZ _ 'iy'

+u)

o

o

REPÚBLIC\ DE PANAMA
AIJ-TOR¡DAD NACIONAL DEL AMI''IENTE (ANAM)

RESOLUCIÓN DINEORA lA- o-:32-éoC7

El Suscrito Administr¿dor General Encargado' de la Autoridad Nacional

ael Rmbiente. ANAM, en uso dc sus facultades legales' y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa TNMUEBLES DAVID S'A" de generales anomdas cn

il;.,- hr'concebido el dcsarrollo de un proyecto denominado
*RE§IDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS"' CN UN á¡CA

localizado en el corregimiento de Los Ana'stacios. distrito de Dolega'
provincia de Chiriquf .

Que en cumplimicnto de lo dispucsto en el Artículo-23 de la l-ey No'
¿t ¿"1 t de Julio de 1998, el dia 05 dc Febrero de 2OO4. el promotor

del rcferido Pmyecto, a ravés de su Represenunle Legal' Sr'

NICOLÁS OLDEMAR A-TENCIO CI{OY
con cédula de identidad personal No.4-125-2169' presenló el Estudio
de lmDacto Ambienul Categoría II, claborado bajo la responsabilidad
dcl Cór¡sultor DAVID nlOS t-ÓpeZ pcrsona natural inscrita en cl
Regisrro dc Consultores que lleva la Autoridad Nacional del
Ambicnte. ANAM, mediante Rcsolución IAR-004-99.

0
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SOLICITAD DE JvIODIFICACION DE PROA4OíAR

siguicntcs fascs (ver
correspondiente).

fojars dc la l!2 a la 135 dcl cxpcdicntc

RESUITt.VE,:

ARTiCULO l: Aprobar el Esodio <le Impacto Ambiental Categorla ll,
para ta ejecución del Proyecto de¡rominado " RESTDENCIAL LOS
VALLES DE ALGARROBOS", con todas ta§ medidas de mitigación.
control y cornpensación conterrpladas en cl referido Esrudio, las cuales

se integran y forman partc de esta Resolución, por lo que' en

consecuencia, son de forzoso cumplimiento.

ARTÍCULo 2: El Representante Legal de La Emprcsa
ÍNMUEBLES DAVID S.A. debeni incluir en todos los contratos y./(,

acuerdos que suscriba pala la ejecución o desarrollo dcl Proyecto objeto
dcl Esnrdio de Impacto Ambiental aprobado, el cumplimiento de la
prcsente Resolución Ambie,ntel y de la norrnativa ambiertal vigentc.

ARÍCULO 3: En adición a las medirias de mitigación ¡,
compensación contempladás en el Fstudio de [mpacto Ambiental, el
Promotor dcl Proyccto, dcbcra cunplir con lo siguicntc:

l. Cumplir con la.s nornas DGNI-COPAN ' 35 -2000.
cstablecidas para la descarga de efluentes liquidos dirsctamente a
cuerpos y masas dc agua superficiales y subterráneas y DCNTI-
47-2OOO, establecidas para Uso y Disposición Finat de t_odos.

ATÍTQR¡DAI) TAC¡O AL D8L A¡I¡B¡INTI,

L3,fi5_*f,5#¿¿f

Quc confbrme a lo establecido er¡ el Ardculo 21 de la Lcy 4l de I dc

¡i.rtio ae 1998, "Genelal de Ambiente de la Rcpública dc Panamá"' y en
"Dor"to L,iecutivo No. 59 del año 20OO, fue sometido el Fstudio dc

trrp""to Ámbiental a evaluación al pcríodo de Consulta Pública

áié.r*t," para tales efbctos. según consta (ver fojas. de la l7 a la 2l del

."pt¿i*t" correspondientc) y que en dicho periodo no se presentaror¡

obserwaciones al rcspccto.

Que el Informe Técnico de Evaluación, de la Dirección Nacional de

Evaluación y Ordenamiento Ambiental, de fccha l3 de julio dc 2004'

visible de foja t3ó a 140 inclusive' del expediente recomienda la

aprobación del Estudio dc Impacto Ambiental, Categoría II relativo al

Proyecto denominado "RESII)L,NCIAL LOS VAILES Dl:
AI,GARROBOS.''

¿ol

o

o
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I

I



402souclÍaD DE s4ODrfICACtOSt Dr 
"ROfuIOÍOR.

Arnbiental obj eto de la presentc Resolución, el Promotor del Proyecto
dccide abandonar la obra, debcrá:

Comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del
en un plazo mayor de treinta (3O) di¿s hábiles,
abandonar la obra o actividad.

Arnbientc,
antes de

o

2. Cubrir los costos de mitigación, control y compensación no
curnplidos según el Estudio de lrnpacto Arnbiental aprobado,
asl como cualquier daflo ocasionado al arnbientc durante las
operaciones.

A RTiCtiLO 6: El promotor del Proyecto al que corresponde el EslA
objeto de la presente Resolución Ambiental, sus contratistas,
asociados, personal contratado y subcontratado para la cjecución o
desarrollo del Proyecto, deberán cumplir con rodas las leyes, decretos y
reglamentos ambientales.

AR1'ÍCULO 7: Se le adviene al Prt¡rnotor del Proyecto al que
correspondc el Estudio de Impacto A¡¡rbiental objeto dc la prcscnte
l(esolució¡r Arnbiental, que la Autori<lad Nacional del Anrbiente,
ANAM, est¿i facultada para superwisar. ñscalizar y/o veri llcar, cuando
asi lo estifne conveniente, todo lo rclacionado con los planes y
prog:arru¡s de rnanejo y protección ¿rrnbiental esrablecidos en el Estudio
de lrnpacto Ambiental, en la presente ll.esolución y en la norrnativa
ambiental vigente: además suspenderá cl Proyecto o actividad al que
corresponde el Estudio de Impacto Ambiental reftrido corno medida dc
precaución por el incumplimiento de éstas disposiciones,
independie.rrtcrnente de las responsabilidades legales correspondientes.

T

t
T

I
t
t
T

.,\RTÍCULO 8: Advertir al Representante Legal de I_a llmpresa
INMUEBLI1S DAVID S.A. que, si duranre la fase de desarrollo,
constn¡cción y operación del proyecto, provoca o causa algún daño alambie,te, quedará sometida a las respo.sabilidades establácidas cn er'I'ítulo VIII, Capftulo I, II y III dc la Ley 4r del I de jutio de t998,"(lencral de Ambiente de la Rcpúbrica dc panamá", y ".rtr rf turo VIII.
dcl Decreto Ejecutivo No. 59 de 16 de marz.o de 2OOO.

.,\R'I-ÍCULC) 9: De conformidad con cl artículo 5g y siguientes delDecreto Ejecutivo No. 59 de l6 dc marzr> dcl a¡á 2OOO. elRepresentanre Legal de la Ernpresa INMTJEBLES DAVID S.A., óaJintcrponer el Recurso de Reconsideración, dentro del plazo d" ";";;i;)día-s hábiles contados a partir de su notificación.

AT TT(,R¡DAD Ii.ACI(,NA.L DEL 
^.M¡rE^IrEttt^s.t_tt.r,crot n .¡e. erjo). c__r'_

errr.. ri;--+
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ARTiCULO lo: tá presente Resolución Ambier¡tal regirá a partir de su

notln"""lO" y t"rrdú vigencia hasta de dos años para el inicio de la

ejccución del proYecto.

FUNDAMENTO DE DERECHO: ['ey No' 4l de I de julio de 1998'
i'G*"ol de Ambie¡rte de la Rcpública de Panamá" y Decreto Ejecutivo

No. 59 dc ló dc marzo de 2000 y norrnas concordante; y

cornplemcntarias.

Pananra G) de dct año dos mil cuatro (20M)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

o
NZALO MENÉNDEZ,-lcDo.

Admini General, F-ncargado

)
i.

I-IC RYI,IS CORONAIX)
direcóra Nacional de I'.valuación y

namier¡to Ambiental, Encargada

o
ffi "l

l<oy 'Ú b rl= 't- ?. .(ra- j' ^
c/r-.r.3.1 919

s¡ltsls¡rt8 I

-.a,.2=-s¿^+r.J
.L-KIX ll¿zrl¡t rt svAr.u/rcrft I
"rrnaner.rrc nnrrrer f. -.*--J

Ro l,

arrTo¡tD^.o naaroNAl DEr- A^nDtSNTE

'¡FsoLúctÓ.{ 
:i. -____Z¿:JtUi:J2-lLtsECEA 3-? ¿,¡./ -

ERE S IDT NA AÍ. y ALLT Dr r.O S A.t g ARR AB O S
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6.2. RESOLUCTON DTEORA rAM 020-2014

o
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4LvSOLIATAD DE JúODI rICACION DE ?ROJúArOR"

República de Panamá
AUTORIDAD NACIONAL DEL A"VBIEI§TE

//itl-t1Jp -b/ (
de 2014.

o

o

RESOLUCIÓ IEOII.\
De z? de

RXSIDrs{Cr A-t yA-t^tE DE .t O S A.t G ARR DtsO S

Quc apru9pa la solicitud dc modificación al Estudio dc ImpÉcto AmbisnBl, caEgorla II,correspondicnte al provecto denominado RESIDENCTAL aos - viii,i* Dr:
4¡"^cARRoBos, apro6aaó mcdianié náioiucio" ñlr-ron¡-H¡sz-lo=oá, de'i-lc-igosto o"2004.

El sr¡süito Administrador General, dc la Autoridad Nacional cel Ambi€r¡te (ANAM), en uso d. susfacultades lcgales, y

CON§IDERA.\DO:

Quc mediantc Resolución DrNEO_RA rA-037-2004, de 3 de agosto dc 2004, sc aDrob el Esn¡diode_kupacto ArnbientáI, categoría II correspondienr" át p-v..ilnpslDEsci;üTós üa¡,LEsDE ALGARRoBoS. oroñoüdo- por li -"mprysu ¡ñ'vÍi-EblE5-ñ¿'b-lü'o]-s]¡,., ra cuarconsistc cn ls adecuación de l 16 ta.-.0¿¡ó.s-*t p"." I" "-"-"irliil" aT'íicT1;ücndas,
9i:IY:.id§ "l-.?:lr: l_8.) 

fases con. facilidades v servi'cios básicos nccqsüi"" rális,'arc".Jii,elecl¡lclóad' acueducto) y cuyos lotes tienen un p¡omedio dc 450m2, a deiarroltÁ¡sc ed eicorregrmrcnro úe Ios A¡.astacios, d.istrito dc Dolega"¡>rovincia de Chiriqul.
El 4ía 22 99 .sgit" de 2013, la empresa rñMUEBLES DE DAvrD. s.A-. Dasona iurldica oue
11qi1§^S!:9el9l :lp.{e. por él Registro prlblico apar*J,"gikáa"'á-ñ"ñ"rñ'?üsE,
oocumenro )uoJ4ó, a Eavés d!_ su-reprcs€ntante tegal, el señor MAñrJEL LUQUE MoRALES
q9rtado,l^de ryioPPTr-AAP 857152. prcsentó ante lá eutoridad :vacional-¿cl-a¡niier¡to'la- solicin¡aoc moorDcacrón ctel Esrudio de.tmpacto Ambicnul, Categorla II, aprobado mediante ResoluciónDI:{EORA IA-037-2004, de 3 de al¡osto de ZOM.

auc-. fgUn la documcntación -aportada_ por el peticionario junto a¡ me¡¡rorial dc solicitud demodiñc¿ción correspon$.entc-, lri modifió¿ción áel Esn¡dio áe tnrpacto ,Á¡riui-coá 
-"á""i"t. ."a.urgcnta¡ la superfrcie de la fase seis (6) del proyecro de 11 ha + g[OO mr;-i, h"; tár.I-; ó6ú!- y el número de sus lotcs de 186 lotes a 498 lotes, disminuyendo su tamaño (t60m:-- ¿áóm-); a desarrollarse en et corregimiento de Ios .A¡astacios, dístrito de Dolega,' prowincia deChiriqul.

Qu- c- 99 -virgud 
di lo estabtecido en el a¡tículo I del Decreto Ej ecutivo No. 975 de 23 dc e¡osrodel 2012, el cual modifica el anlculo 

^2o. 
del Decrcro_Ejecutivol{o. i)j á.t l; a" 

"g*iJJ"-ídóó]::q=_,9._ag9i[:1q9,!",.-:.1 S+1"+o,2 del.Decrcto Ejeig{vo x'".-i jiáe la-s ú;;i"-á; 201I, sJ
Plo:9oro a realrzár una.revtslón de la solicitud de modific¿ción para deterrniriar si los c¡mbios¡mp¡rca¡r rmpactos anab¡entalcs ,guc cxcedan la nor¡na ambiental quc los regula o quc no trayan
sido.. conrcmplados en el Esr!¡dío de Impacro embiental ;probü;. 

-ft;ña; 
d;llar'ua¡ si lamodificación propuesta por sÍ sola constituye una nueva ouia o iciirr¡asl cáüiiáain ra ristataxativa.

Quc como -paIc det proceso de revisión de la solicitud de modificaciór¡ se so¡icitó a laDlrccclón de Protocción dc l¡ catid¡d Arrbientrt de t¡ ANAM i¡ñnócÁ1. I..in"". i"vigencia de la Resolución quc aprobó el Esrudio dc Impacto Ambi;tall- --

Quc mediantc_Memorando DIPRocA-DccA-79r-2013, recibido cl 2 dc enero dc 2014, laDlr.cclón de Protecctón d¿ l¡,c¡tid¡d Ambienter ae u exÁu (olrñócÁi,'üro.ma q¿.rproyecb se mantienc vigcntc, (foja I 79 del expedienrc administ¡aüvb c;;";p-o;áicn¿t. 
-

Que-luego de efcctua¡ l¡ revisión intc_gral de la solicitud de modi.ficación prcscntada al Estudioq.- -¡[p3g!o_ +{nbicntal, Categorra Il aprobado, correspondienii 
"l- 

píóvicio ¿-ñomi""aoRESTDENCIAL Los vALf,Es DE ÁLGARRoBoS- ra- úircái,ín-'¿c- E"ah;¿ló;-iordenamicnto Ambicntal de la ANAM, mediante Informe técnicá q"t;;;d .";ii*oi"tá
corres¡ondienre,Iccomien.r4- su aprobació!, fundamentánd.ose cn quc'la mánóiána¿a-soliciru¿ demodrncac¡ón al bstudio de hpacto A.rnbicntal. ap.robado, cumplC con los requisitos técnicos j.
legalcs,.dispuestos- parq talcs eÍecros por er artfcüo l deÍ Decfoto Ei.ñtit;\;. 5ij-a" z¡ aL
1go_s!9 -dcl 2012, el cual modifica el artículo 20 del Decretoijccutivó Ná. tái aet-tn de agosto
1:7,00?: s-:Sg-ru9 m?dificado por el arrrculo .,1 det Decreto Ejécutrvo Xo. t SS aJi ác.go"ü a"r20l l, ya que no excedc las normas ambientales que los regula o que no hayan sido contJmplados
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, .áo!l,*tfl*Xff""T53*""*l3i#-?,y,Pá:?;í.ii,il"á-Tl?ara modiñcación p¡opucsta no

P'd¡s la3 considoraciones aDte-s cxpuestas, el suscrito Administrador Gencral, de la Autorid¿dNacional de¡ ADbiente laXairt), 
-'-'--

4qo

o

o

RE§UELVE:
Ardcuto l: ApROBAR lE _moüñcación dcl Estudio {.. Ig:"_ _Ambiental, Categorfa IIdcnorv'¡in¡do REsIDErscrAL ro- § v'Ái¡--Éb;E-;i"i;ARRoBos, aprobado Ecdiantc laRcsoluciónDINEORAt¡-ott-zioi,a"-:-áJig-o.-t"-aJñL+.

A¡'tfculo 2: Ma¡tcnc¡ en todas sus ¡rartcs, el rcsto dc ta Rcaolución DE\EoRA lA-o37_2oo4, dc 3
!o-ae. g1o a¡-zgo4, colrcspondienic ar provccto á.""-i"ra" RE-srDENcrAL Los vALLEsDE ALGARROBOS.

Artfculo 3: Er p¡omotor deH prcs€¡¡t¿¡ .¡¡tc la ANAM, cu¿lqüef modidcqciófi, adicrón o c¿mbiodc las técnicas y/o mcdi'ras que ,.o estén cont mprad&s en el Estudio dc Impacto Ambicnts¡aprobado' con cl fin de vcrific¿¡ si s! _nr""is" la-apt¡cac¡on ac ras ,rorÁ¿I eáüt¡a", yconte¡lptadas ea¡ el Decr€to Ejccuüvo 
^N" 

123 de t4 de ajosro de 2oo9l;Jific-;o ñili p""¡",oEjecuüvo N"975 de 23 de agosto del 2012.

Artlculo 4: Esta Raso¡ución sc.á efectiva a pa¡tir dc su notiñc¿ción.

A¡tlc¡¡lo 5: De conformidad con 
_"_l_-D_:9."jo Ejecutivo N9_._123 de 14 dc agosto de ZOO9, elReprcscotaarc Lcgat dc la cmp¡ess ü§MUEBLEc úr. p¡,vr», s.e., po¿re Liñrie.-ñ.ocr.,rso ¿eRcco¡sidc¡ación, dor¡Eo der piazo de cinco (il a¡", ¡,¿uir., .""t"ao" 

" 
pi.ni, a. 

",-,--"ot-nü"r¿,,.FL}*DAMENTO DE DERECIIO_:. I-cy.4l, dc t dc jutio dg 1998, ..Gencfa¡ d.e Ambieate de taRcpública de pa¡ra¡ná". v Decrcto .Ejecúti""'n". i z1 áii1 a._"goiio ¿" áoo],?áiii['üo po, 
"¡Decreto Eiecutivo xo. iss aer os áJagosló át-ztíii-ÁJarñüd-;';;"'i;áil"üÉjlür,i"" x"975 del23 de agosto de 2ot2 y dem¿s normái 

"á"rpf 
.ái'riir.rrs y concordantcs.

Dad¡ , en la ciudad dc panamá, a los
,l¡/¿ t ) ¡z . de¡ sJro dos mit catorce (2O

xornÍcuEse Y Cúa4PLASE

/;, LJz-) dfas, de! mes dc
14)

Ad¡n ini strador Ganeral

t Sl sut F!¿.d-
.r-- ¡¿c¡o¿¡l ¿.t
=;- 

ii .-o.b¡.ór.

ORLANDOBERNAL
Director dc Evaluación
y Ordena¡nicnto Anbienta¡

EYVI DO M.

Jy'
L

\! (/,1 *tE;. ffi aBttorldsd
naclonsl del
atnl¡iente
Dtr(ria^

Dfr¡cc¡oÉ rr¡ ¡v^¡ u^( tots Y o¡otr{^¡¡E '.l§

Aurond.d :_rc¡oñ¡l

L.J

RT S rDE NA Af y A-t.Cr D r fO S ArG ARRAB O S

ci

aa-
o&*PzA- .nt4

,7P ú;l*tb- ttLn -

Ái:irF¡S1 H,!€té 4 af:r:. . _

/'

( tro¿,fu

I

I

I

I

Y¿n

35



SO LIUI'AD DE JvIOD I f ICACION DE 
""A 

54OfO9"

6.3. RESOLUCION DIEORA IAM 033.2017
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soLraruD Dr ,.4.oD r frc ACr o N DT rRa n4.olaL

ta t:Pt t -1('A I)Í: I'AI¡1M,r
r \tsTt:Rt() t)[: .\lrBt[:\ t'u

Rf-.s()r.r ('r()\ pfi'-(t,i.^ /111,1 -CglZ ?O/+
I)c -]O J. 'J, ,, i<,- Jc :ol 7

()us cn \iñud rL'lo csaablccido cn cl I dcl I)ccr(.tr.' I iccuti\(r \o. <)75 dc:-j dc ¡rgost(r ticl l0ll. sr.
pr(x'(li(i.r rcalirxr trn¡ rcr iriri¡r tlc l¡t solicitud clc n¡rxli lic¡¡ci(rn p{¡ro detsrminor si los camhirrs
inrplicirtr impactt's ¡¡rrhrcnlul¡.'s quc c\cc(l¡n Ia ¡ronrri¡ i¡nrhicntal quc l«rr ¡cgula (! quc n() ha¡arr sido
c(tntl-'n¡plad()s sn §l l'.strtd¡o dc lnrpoctrr /\nrhi!'nlal apr«rtrado. .,\dsmis ds sr¡lu¡rr si la mrxlific¡(ilin
pr)frlt.'sla ¡ rr si strh constitu) c ut¡ir rrr¡c\ :t (thru () .rcli\-idad c()nlcnido cn la lisUt tir\al¡r a.

(Jlts c(¡t¡ l't¡ndatn.'nl(r cn kr lntr'rior. l¡ J)ire.rcirin dr: lit ulu¿¡citin ! ( )rd!.n¿urr icnt () An¡hicn¡ll
fl)llr()R,\) dcl \linistt'rio dc \nrhrcntc nn'c.di.r ¿r rs-alizar u¡ru r.,r alu:¡ciirn ds ls \olicitL¡d d§
modilic¡rcitin prcssntadi¡ ) :..-- dcrcn¡¡imr quc l(rs siú¡¡hi(rs propucsto\ inrplican im¡racr«rs arnhicntalcs
que cricc'dcn la norma ambicntul quc los r!.gula ) qu!- n(r lutron cor¡tc,mplados r,n cl lisruJio <lc
lmpacto .,\mhisnrrl apr(ihado.

Quc mcdiantt'PRo\'l:tD()-M()D-DIl:()RA-t97-1612-rs, rlcl l(> dc r.licicmhrt' tl!. :o l5- :i(' adnrrcl¡ .;olicirud tli,i n¡rüilicaci(rrr ricl l:sru',lio dc lmpacto Anrhiental. ('¡lcgoria ¡¡. dc¡ pro\ rsr()
rl§n¡rminadr. RE§!DF.\-('l..tl- l.O:i \'.\L!-ES D¡: Al-(;ARR()8OS r orrlcr¡¡r cl inicio dc la tasr-
Jc §\ Jlr¡i¡sitin ) ¡náli\i\ ( ,'()il :JS t.

(.)r¡c ¡nnrL'b¡ l¡r sr¡licitr¡r,l ,-lc ¡¡rotl i lie¡,rc itr¡¡ ¡l I stt¡di«r dc lmpacto
c<'rrr-.sfiondicntc ¡l nro\cljtr\,,lcnol¡rimr([' RESIDE\(lAL
,\1.(;^RROB()S.

..\nrhicntal. ('at§!()ria
t,()s \".tt. t,!:s

ll.
1)E

f I sr¡*-rit(r \linistr() dc .\¡r1bic¡rtc. cnsargado. §n us() d!- sus Iicultadcs lcgulcri. ¡

( ()\stl)l tr.\ \ rx):

Quc msd¡¿¡nlc Rcsolución Dl\[:()R,.\-l^{-17-21)0.¡. (le -! dc ¡gosto dc 2fi}.1. se. rpr«rbi' §l I:srudirr
dc lÍ!¡F¡ct() .-\mhisntel. Cutcgrrril ll. corrcsfendicnr!. i¡l pr\)]lato RESIDt:\('lAl. L()S VALI.ES
DE AL(;/\RR()B()§. prornor ido ¡1(r¡ l¡-§n¡pr!-s:r !\ML'Elll,t:li l)AVlD. S. 

^.. 
§l cr¡ul c()nsist¡.

!'n l¡t odsuücion ds ll6 hu§' ($¡-i(¡.() nr- p.¡ru lu construccirin dc l{98 r'ivic¡¡rl¡s. distrihuirl¡¡s cn
i{h(t (8) lir*-s c(tt¡ llrcilid <lcs } scniri(rs hliricrrs üc agu:l fxrtah¡!.- clcctricida(l- callcs uslaltada-r-
P¡rquL\. cseuclits. sul"('\taci(in dq fr)lisii¡ cnl¡c (rlras: lo\ l(!t!.s ti('ncn un promtrlio dc J5() n¡:. r-¡r li¡
nrt¡n!'ra l¡r{ sr'§(rnstnlirim l7l rir icnd¡rs- :.egunüt l'rsc lli r i!icn,,lu-s. tcru-§r.¡ Ihs!. fOR r ir icnr.las.
cr¡:rn¡r l'.lsc | 7l r ¡r ig¡lrl¡s. qr¡itrtat l'irsc I ll7 r ir ¡cnd¡s. *-\l¿ l'ir\{. ] 6 \ i\ isndits. s(ptinr.i¡ :¡\. I ¡{ I
r ir ic¡rdas ) (4-ta\ it l:i¡- I 7() r ir rcnrl¡r. ¡ ¡.lcs¡rroll,rrsr. t'n r'l corn.gimicnto dc los ,,\na-stacios. distrito
rlc l)rrL'gu. Pror incil dc ( lririqtrr.

Quc nrcdi¡trtc Resolrrcitin Dl!:()R^ lAll-O20-Ztlt{, dc 17 rtc fehrcro dc l0l.¡ \' apruchu lu
m(\l¡licaci()n de'l rcfcrirlo estuJi(\ ds imPi¡cto ¡nrhi!-ntal. cl cr¡¡l cr.rn.iistc ('n aunrcnta¡ la su¡rcrlicir-.
,,lc t¡ ti¡sr'st'is t6l dcl pn'\!'cl(| rlc I I ha 8l(X) nrl x l7 ha - 1(>l m' - tlO tlmr ¡ c'l númcr<i,.ls sus
lotc'¡ rl§ cientd o,§hcnl3 ) sci\ ( 186) lot.\ J ettr¡m('isnlos ochL'nta ] \§ts {.ltl6) lotcs. rlisminurcnd¡r su
l n¡i¡ñ(¡ ( 1lrl) m' -¡tl0 n¡').

(.)uc cl dr:r 3l rlc r¡ip¡igrntr¡!- d§ :()15- Ir cnlnrcsn l\!¡t:EBl,ES !)A\'¡f), S.A.. i¡ rñt\§s dc \u
.§rrhja-nrrr¡Ic lc¡al- cl srrlor :\t,\\l 1:L LtiQt'E rl()RALI:S. F)ñüdor dct cumsr d(. rcsitlcnlc
ftt'mrun§nlq No. E-E-1216.1tt. prl"'\'trt(i a¡t(: cl \finislcri() d!',^nrbiL-ntc l.r s(rlicilud dc ¡n(xlitilJocirrn
tlcl l:studio dc lmpacto  nrt''icntal- li¡tcg(rnü ll. Jsl pr(r)ccl(r rlqmrminadrr RÍ:,Sf DE\C¡ÁI. I_()S
\'.'t1.L¡:S I)Í: Ál-(;ARR()llOS. la cu¡l consistc !'n ¡unrcntar los u¡¡idrtlc¡ ¡.1,.- r ir irindlLs rlc la I¡rsc
lrcsr.ildc¡ pr(rlccr() r la.u¡x.rlicic tlc la nti.nr¡ rr l() lrctrrircts.

108

,i,'p

Quc ctrn¡tr pi!ñc dcl nrocc\o (ic §\clu.rci(n¡. sc rclt¡iriti l¡ srlicitur.l «lc nroJitisuciti¡r <tcl rcll,rirJo
I sl.,\ ¡ la l)inesi(in Rcgional clel \linistcrio dc .\mhicnrc cn ( hiriqr¡i- r ;.¡ l.¡s (.¡rir,tatlc:.

{. -¿ir r _rr. i_..¡ r ( iil
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r\rtaculo l : APROBAR l:r :.,'licitrrd <l.- mtxtilic¡ci..,n ttcl t..srudio d(- [mp.rct() Anrt iqn¡al. Catcgr¡riuIl. .lcrr.¡r¡ inatlt, REsID!:\ct^¡. t,()s \'.\r.Lt:s l)E AL(;ARR()Boi..ur.., i,üoü?i:¡.on *. r.

i.*^',#¡)Bpr* '"''

r\mbi!-nta¡cs Scctori:rlcs I I /\S) dL.: lnstitu¡r' (l§ 
^cucductos 

¡ AlcunUrillados l*agionalc.s(lI)r\.\N). \linistcri. dc Salr¡tl (!fl:iS,\)- \tinistcritr dr. ()bra-s l)úblic¡¡-s (\l()P). I¡rsrirurrr
Nasional dc ( rrltura il\/\('). lVtinistcrir.' dc Viricrrda ] ( )rdcnamicnr(¡ l-c.rritorial (MIVI()t.t \
Sislr:ma \acit¡n¡.rl dc'l'rotccci.in ( r\il (SN,,\lrR(X't t\§; r'trirs 38S i¡ l¡ ]91).
()uc ks t"\S de'l SI\.\l'R(x . l\.\(. ll),.\.,\\- \' \rl(ll ) §l \l()p rr() .![xrnor(!n r rr-'¡nirierr.rnr!\puc\til cn ticl!.tpo ()pot!¡n(t. l¡¡iL'trtrirs «.¡u,.. la I)ircsci(|n Rcgir.rnal dcl ttiniitcrio rlc .\nrbic¡rtc,lc( hiriqur ¡ lu t .\S rlcl \lNs..\. rcmiricr.n rcspucsra tucr¿r dcl ti!.nrp. (rfxlrrunrr. rxrr l. quc sc
aplicura lo dispr¡r.slo cn cl articukr {l (lcl Dccrr..trr l:iL,cr¡ti\(} \o. lll jc:OilS.

Quc n¡cdi.rntc nota DII'l()RA-DE,tÁ-AP-oO67-2-tO3-16. dcl l3 dr. ntarzo tlc :()16. sc lc solicita¡l PROIIOT()R .rmpliar ll inlbrmacirin contc¡¡id¡¡ cn lu solicitud dc nr(üiticüc¡ón ¡lcl rr.ll.ridtr('sluüio. l¡¡ eu¿rl lus úntrcg¿¡du (r[x)rrunanl(.ntc fxrr sl ITROIVIOT()R nrc«li¿nte. n s rccihida cl ](] rlcntl¡o dc lOl6. (li)ia j.18 ¡ l.l7l.
()u§ llrL'diün¡s n.., rcqihida cl lr) ds nrJ¡rr tle lr)16. cl pnlm()tor otorga ¡ücr cspe.cial a la
I . iccnciadu Putricia rlcl ( urme'¡r tlclrrún ¡ a la I - iccnciatla ( e'ci li¡ tlel [,ilai « ;t,nzútcz i'r,".irr.. t ,,:r
li r.¡rrr ilJl{ a 35O¡.

Quc nrcdi¡¡ntr.. rr()Iü l)¡ F:()RÁ,- DEt A-AP-OO26- f SO2- t 7. dcl I S <!c ti.h¡cro rlc lO I 7. sc I¡.- slrlicir¡¡ul PROMOTOR ¡¡cluru la inlirrmaciri¡r dcscrita cn la rr.'spucsta pru.sentuda ¡r lu n()ta DIE1¡RA-¡)lilA-A l'-1X)67-2-1O-1- t 6. la cuul l¡L' cnlrcgada ()fitñunÍrmcnrc ¡xrr cl PR()lltO'¡'()R mcdiantcs rr rtcihir,l¡¡ cl 17 dc. nlarz() dL- :ol7 ttoia. 15l a i5l¡1.

Quc cn cumplinricnt() d!. l()s ¡nicul()s -15 I sr lJir.. l.¡ _{p()DERAt)A F:¡ipÉ:(.tAl_ hacr-. r.,nrrugl.m('dirnts n s rccihiJ¿ cl :tl ds at'ril Jc :Ol7 r n s rccitrida r.l ll Jc rno¡o <tc lOl7. krs c\lri¡sl(rsdcl ar i.t, puhlicirdo cn lu sr-'r:ci.n r.l,c' clasr t ie aáos t¡.. l:l Sig¡r ¡ .l ,.1¡r" j.. ,".i*iriin pt,il,., fiioO.,,r ,.lc.sliii¡rlo cn cl N{unicipio dc l)olcBa- r!.spc(ri\ an¡cn-t(. sin cmtrurgo. "" l.*.;,;; rccihid«rs
§o¡ncntar¡()s cn el túrminrr lcgal dispucsto r.-n cl aniculo l¡j {cl Dcc¡er-o f¡".rii.:., ño. ll-¡ dc:()O() ( li.r¡a '157 - l5S \ -t«r-i6l ).

Qtrc lttcgc' dc cfl'c¡uar lí rrrr i.ii'n inrcgral ds la rtrli(.i¡u6 dc morlilicaciirn prcs(,ntada al F.srudirr.ls lm¡¡cr<' ,,\n¡hisntal- ( ursEa)ríü ll- uprohitrltr- c()rrl-\fxrnal.cntc ,,1 p'r<r¡ cct., Jenorn¡ni¡d<,REsID!:¡iclA¡. L()s VAl.l-!:s D¡: AL(;ARR()BOS. cu¡r, pROMóTilR cs Ii¡ cnrnrrs¡rlrMt'EBt'E l)AVll). S. .'\-. l)tl.()RA. mcdian¡r' lnlirrmc I cicnic«) qus c..sto ..ri cl cr¡r.ticnr.-corrt'sfx¡ndic'ntc I r . t'.s. 361 t- .¡66. ). ¡!.c()nlicnda su xfrnrboción. f ün¿a-.nUi,¡rA.r*- .,n quc lu¡¡ctrcionarli¡ r<¡li§itud rL- ntodilicaciót¡ ul i:stu¡Jio dc lnrp.rcto ..\rntri.;ntal aproturl,,r. cuirplc con I.r.n-'quisitrr. técni¡;(rs I lcgllc:.. dispt¡csr.rs ¡raru talcs cti.cro. ¡rrr sl urt¡culo iO ,l"l tX..r..tá I:¡c.ctrfi\,(,\o. I l-1 ¡.lc' l()0O.

Qtrc nrc.tliantc la I-c¡ tl rlc l5 dc marztr dc lOl S. sc crl.a cl \,linistcrio dc ,\nrbicntr. com() Ia cntidadrr.'cton¡ tlcl l.studr¡ r.n m¿tcri¡ dc pR)tccci(in. cons.,n uci<rn. prestn.acitin r rc-.it¡tt¡racitin rr..l amhicntcl sl t¡s(i \ostcnitrle'de los rlrcur\os nuturalcs pnñt üsr..¡Éuritr ci cunrplinricni,, . ¡pt¡cac¡¡rn a.. las lctcs.l()s rL'glumcnt()\ ¡ la lrolitica \ucion¿rl de ,\mhicntr,

()uc c'l l)ecre.to Iiiccutir o No. I Li tlc I J dc :rgosto dc- loo(). n¡rxliticodo rx)r cl rl,cR.t() l..itcutir <¡ :..o1.55 t[' .i dc lgosro dc ]t)ll ] cl f)ccrr.-ro f..ii.qutir o No. ()7-< rtc f-r dc;gos; J..lt,i-:. lii,6.... fu.dis¡r.ricionr.-s fx¡r las cr¡¡¡lcs sc rsgirri cl prosss(i ¡.tc cr alu¿¡citin dr- inrpait,l 
"-¡¡.,n,,,f . J.-'o.rarA..l ulo tlispuesto cn la Lc.¡ ,ll rlc I r,lc.iulirr.lt 199g. (icnqr¡l dc ¡\mhicntc.
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SOUCIÍUD DE 1vIODIfICAAON DE 
"RAilOfOR"

§ntprsso I:r--!t(lF:Bl.!:S l)A\'¡l), S.A.. ¿pnrt¡arl¡-r msrlianrc Rcsolucirr¡l t)¡NE(,RA-lA-0-17_2lXl{.
(l§l I d§ .la()§tQ dc looJ. cl su¿l consists cn üunr!'ntlr lts uf¡iLla.Jcs dc r ir icn«lus dc la l'ilss lrcs l -1)
dc¡ pR)\ cst() r la su¡-rlicrc Js li! ¡rri\t¡¡.r il I () h§.liiR.i¡s.

.\rt¡cul(r 2: u^\.l'E\!:R c¡r tr'di¡s \us pir¡1§\. t'l rcstrr r,lc ll llc.olr¡cirrn Dl N t:()R,t-r.^-ol7-
2flll-I. dcl i dc agostt, d§ ltX)-1. c()rrcsp{rndi.-ntc ¡l ¡rrrrrcctt, dcnorrri¡rutlo ltESll)ll\(.l,tl. f,()S\ At.¡.Es Dt: At.(;.\RR()lt()s.

4tD

o

.'\rtículo 3: AD\¡URTIR ¿l I'R()i\lof()R quc r.lctt rá prcscnlar ants cl !tin¡:,lcri6 dL. Anth¡cnrc_
§u¡llqllir.'r nrtrli licacitin. adici¡rn tr citnrhi() d!. tas ttcnicus ¡ tr rnecli«las qrrt no cstcin contsrnpl¿¡dlrs !.ncl [.slt¡ditr dc Im¡xrcro Antbi,jnr¿¡l aprrrhirdrr. ur'n cl ti¡r Jcj rcrillclr si s.. pr.-cis¿ lu anlicaci'<rn dc li¡s
trormas cslablccidas ¡ contcmplldas cn cl [)!.crct() l:iscuti\o \rr. l]ll dc l.l tlc agostrl r.lt 3O0«);
mrxji licado fxrr cl l)c.crcttr li.iccr¡tir rr \r¡. ()75 de ] j dc lr8.rst<¡ rtsl lO I l.
,\nlculo {: \()'f lFl( AR cl c(rtrrcnid(r tlc la prcscntc rcsrrlt¡citin .¡ lii ('¡¡.¡pR.§! f |lMl'}:.Il1.}:!i
DAvtfr. s.A.

^rticülo 
§: .{D\¡ERTIR l la crrrprcsir t¡,irlt }:Bl-}:s DA\'¡D. s.4.. qu¡r contrit l¡¡ prss!.nrc

rs.s«rluciri¡¡. podrii intc-rponcr rccurs() Jc rsc()trsidcrucirin. rlcntro d..l plizo dc cinco i5, ,t,o.
huhilcs c<rntados a panir ds su notilicrci(tn.

f L \DAIIEITO Dfl f)ERE('tlO lsrro I n¡crr rlc L.c¡ {l r..lc I rlc.iuli<r dc l()q8. l.cr !t ttc ]S r,ls
nürrzrr r.lc:(llS. l)§crct(, l,.i!'currrt, \() ¡:i (lc lJ ..lc .rgostr, ¿" :Oó.r. ,r,,.r.ti fi.n.f .., fi. .jt 

-l 
¡,,. r.r,,I icct¡tir rr \o. l 5 i dcl ()5 dc agostt¡ d!' l{ t l l . r¡ttxli ljclrdo Fr)r cl l )csrcto l- iccr¡tir¡r io ()75 <lci Lrdc ¿tPost(r ¡,lc lOll: l\.cretrr l.ircr¡tiro N(r 5-¡ de I <tr. ¡hril dc lOlT r rlcm.is n,rr¡r¡us

complcmcntarias \ c()nc(rrdantc\.

l)itda c¡¡ l¡¡ ciu¡,lad rlc lran¡rma. a ios
.J!., rr?d - dcl año dos mil dicsisicrc (

,--J--- -+-
--*ut'-^1q- | 3Q I rli¿¡s" rJcl me; «lc

:ot 7)

\ot t!-iQt'r.:s[: \ ( i \rPL,\Sti..

-):--.- ---
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\linistr,' rlc .,\mhicntr.. !.t¡citrp d()
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,<¡o oL
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!
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Con el interés de evitar los efectos negativos que s€ pu€dan ocasionar en el área de influencia

directa del proyecto durante las actividades en las diferentes fases de la constrtrcción y operación.

De manera especffica se presenta para las actividades de cada una de las obras principales las obras

que generarán impactos signifrcativos sobre cada uno de los indicadores.

d.l Medid¡s Recomend¡des Para La Mitigación Y Recuperación De Los Impactos

En esta sección se revisan las posibles opciones de mitigación y comp€nsación para los impactos
biológicos más sipifi cativos identificados:

(l) Pérdida de la cobertura vegetal (¡rastizales y árboles),. con€spondiente al hábitat de potero.

(2) Desplazamiento de algunas especies de fauna hacia sitios cercanos.

(3) Aumento en la aportación de sedimentos al medio acuático, provenientes de la erosión del suelo
. descubierto,

d. I . I Pérdida de la cobertura vegetal

o La medida de corr€cción más sencilla y vi é para este impacto es diseñar y establecer áreas verdes

como jardines y arboledas, que no estorben ni amenacen la seguridad de los r.esidentes en la fase de

operación. Además, esta medida puede contribuir con el omato y embellecimiento de la
urbanización.

d.1.2 Desplazamiento de especies de fauna.

La misma medida recomendada pal'a compensar el impacto sobre la pérdida de árboles del hábitat

de potrero, puede crear las condiciones natr.rrales apropiadas para que la avifauna observada asf

como otras especies de faund' no reportadas, que hayan sido desplazadas reg¡esen al sitio

recuperándose de €ste impacto. Una medida de mitigación para el impacto sobre la fauna ser{a crcar

una zona de protección del bosque de galeda, en donde los animales buscarian rcfugio y alimento

durante la fase de constmcción.

RE SIDEA{CIAT, YAT,.CT DE T,O S AT,G ARRAtsO S

4tz

D. Pla¡ De ManeJo Ambient¡l

Segrln los efectos ambientales que se producirán durante el desarrollo de la fase de construcción y

operación de las obras del proyecto. Se prescnta el presente PIan de manejo Ambiental que tiene por

objeto definir los mecanismos, procedimientos, acciones y obras ambientales que ayuden a

prevenir, controlar, minimizar o comp€nsar los daños que se producen al medio fisico, biótico y

socioeconómico.

Fc,r,..t;^. .1o tñna-r^. 1ñh¡onrnlé<- n@i¿t Pl.. Ltú. Pc.alr'.ián Nó l,1P-nn¿-OO
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d.1-3 Aumento del aporte de sedimentos al medio acuático.

El transporte de sólidos por las aguas de escorrentía provenientes de las áreas de suelo desproüsto

de vegetación, a través del drenaje natural y de los drenajes de las nuevas de acceso al proyecto,

pueden mitigarse al contemplar ua plan para reducir la erosión que identifique medidas de control

como trampas temporales de sedimentos y barreras en los desagües naturales y artificiales,

o

o
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o

d.2 Progrema De Seguimiento' Vlgilancl¡ Y Contr¡l
El programa de seguimiento, ügilancia y contul ambiental tiene como objetivo plantear una serie de

med:.las que prevetrgan y mitiguen los posibles impactos ambientales ocasionados por el proyecto y

que dekn ser implementadas po¡ el promotor ds m¡¡era eportuna y respoDsable'

Pa¡a da¡ seguirniento a este plan se impleDenta a su vez r¡n monitoreo periódico de las actividades

ejecutádas en el Proyecto verificando se cumpla con las medidas ooneotivas a los posibles imfactos

ambientales generados por el mismo.

Los objetivos principales de este programa son:

r' Veriñca¡ el cuñplimiento de las nonnas que rigen este tipo de proyeoto, sobre todo la

impuestas en la resolución ambient¿l de ls ANAM.

'/ Comproba¡ quo la prodicción de los posible impactos a generañie haya sido c,or¡ecta y en caso

c,onl¡a¡io implementar las medidas correctivas necesarias.

/ Da¡ seguimiento al cumplimiento de la medidas de mitigación propuestas

o

Estüdia, de lñDacros Ambien ale.t- Dovid Rlos López. Resolución N" IAR-OO4-99 Páeina 36

trKTSTDT^TCI AT, YAI..LE DE T.O S AT,E ARR.AtsO S

S O ü AIAD Dt 54OD I f I C ACI O 5Í Dr ?RA JriAlOk

En el sigrriente cr¡adr,o se establece el prograoa de seguimiento, vigilancia y conrol a.mbiental

propuesto y la responsabili.lnd del promotor del proyecto.
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E§tudio de lmDado Am Caesoris II. Provecto Residencial " Los Valles de Alsanobos "
Los Algarrobos, Distrilo de Dolega, Prwincia de Chiriqul - Prot?totor: Inmuebles de Dovid S.A.

d3 Pl¡n I)e Prevención De Rlesgo

La prcverción de riesgos tanto ambientales oomo en &sp€ctos de segurided que se han identiñcado y

que se señalan a continr¡ación es uno de los principales objetivos del promotor.

. Accidentes Laborales

¡ Contaminación Ambiental producto de la mala disposición de desechos orgánicos e

inorgánicos y aguas ¡g5idrrqles.

r Vertido de Hidrocarbu¡os

o Mayor afluencia de perconas y equipo pesado en una üa de modiana ci¡culación.

El Plan de Prevención sugerido es el siguiente.

Cuedro 9 . Prevención de Riesgos.

l.

Rleogo Mcdlda de prevcoción

a Cumplimiento por parte de la empresa de todas

las normas y medidas de soguridad 6sta$lecirlqq

por las iastitucionos coEpetentes eo esta mstsria-

Se instruirá al porsonal sobre las medi,l"< de

seguidad quo debcn seguü en este tipo dc

proyecto.

Cumplimiento de las medidas de miügación

propuestas

Vertido de Hidroca¡br¡ros El equipo dcbcrá revisa¡se periódic¡mente y

ssta¡ en perfectas condiciones al ootrü aI área del

proyecto

Se insEuirá a los conductores del equipo pesado

sob¡e su responsabilidqd en msnte¡er su eqüpo

en bue¡as condiciones.

Mayor afluencia de personas y

Equipo pesado.

Se coloca¡án avisos preventivos a r¡nos 250

metros del proyecto sobre la entrada y salida de

equipo pesado.

Contaminación ambiental producto

de la mala disposición de los

desechos (o¡9, inorg y ag\ts

residuales)

Estudios de lnpactos Ambientales- Dsvid Rlos López, Resolución N" IAR-004-99

RTSTDX^TAAT, YALTE DE LOS A.C,Q AKRAB O S
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Los Algarrobos, Distrito de DolegL Provincía de Chiriqut Promolor: lnmuebles Dovid S.A.
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d.4 Pl¡n De Contingencia

Basados en los puntos anteriores se desarrolla el siguiente plan de contingencia.

b
t
I
t
I
1.
I
T

I
I
T

I
I

Esudios de Impactos Ambientales- David Rlos López, Resolución N" UR-004-99

Rie¡go Re¡po¡¡¡blc
Accide¡tcs
Laborales

a Se colocará en un lugar visible la lista de
los puntos de atencióD médica más
cercaDos a la zoD¡a y su número de teléfono
previa evaluación de su capacidad de
atención.
Se dispondrá de equipos de primeros
ar¡xilios, extinguidores, mangueras y
demás recu¡sos pafa estos casos.

a

Contradista
Promoto¡

Contqminación
Ffnbiental
producto de la
m¿la disposición
de los desechos
(org, inorg y agua
¡ssid¡alss)

a Coloca¡ ba¡¡eras de contención y proceder
a la limpieza y recolección inmediata de
los productos contarninantes.
Cwnplir con lo establecido como medidas
de mitigación.

ConfratiBta
Promotor

Vrrtido
Hidrocarburos

de ¡ Ubicar el origen del vertido y detenerlo.
r Aplica¡ medidas de seguridad en caso de

ser necesa¡io y contactar a personal
especial i z¡do (bomberos).

. Limpieza del ¡irea utilizando productos
biodegradantes si el volumen del vertido lo
hace necesario

Confratista
Promotor

Entidades
Publicas

Anam, minsa" et

lvlayor AJJru.cncta
dc pcrsonas y
Equipo pcsado

a

a De suscitarse un accidente i¡forma¡ de
inmediato a las autoridades competentes y
seguir las non¡ras de seguridad establecirlrs
en estos casos.
Couta¡ con rm scs¡ro por d8ñor a t€rccros.

ATTT
Contratista
Entidades
emergencias

de

Página 39
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MINISTERIO DE AMB¡ENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL
RECEPCIÓN DE MODIFICACIONES DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

MODIFICACIÓN POR CAMBIO DE PROMOTOR

CATEGORIA
-t

FECHA DE ENTRADA: DíA 77 MES 11 Año 2077

a

)

ENTREGADO POR RECIBID POR: MINISTERIO DE AMBIENTE

NOM BRE:

cÉDULA:

TÉCNICO ECTO R s

FIRMA: kltu U-

F IRMA:

Marvoo,oh' 6o rrcibtL ?o--vatijo

DOCUMENTOS NO ogseRv¡cró¡¡

1,

soLrcrTUD or rva¡-uacrÓr'¡ DE cAMBto DE

PROMOTOR AL EslA NOTARIADA Y EN

PAPEL STMPLE 8 1./2 X 73 O 14. LA MTSMA

DEBE ESTAR FIRMADA POR EL

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

PRoMoroRA A LA euE se Lr apRoaó ¡L
ESIA Y POR REPRESENTANTE LEGAL DE LA

NUEVA EMPRESA PROMOTORA.

X

2

coPtA DE cÉouLa orL REpRESENTANTE

LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA

QUE sE LE APRoBó EL EsrA Y coPrA DE

cÉouLa oeL REpRESENTANTE LEGAL DE LA

NUEVA EMPRESA PROMOTORA.
DEBIDAMENTE AUTENTICADAS POR

NOTARIO O COTEJADAS.

X

3

CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE

LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE

npRoeó EL EstA, TGUALMENTE DE LA

NUEVA EMPRESA PROMOTORA,

ExpEDrDos poR EL REGrsrRo eúalrco 1rru
CASO DE TRATARSE DE PERSONA

tunÍorca¡, coN UNA vrcENcrA No MAyoR
A TRES (3) MESES.

X

4

RECIBO OR¡GINAt DE PAGO EN CONCEPTO

DE CAMBIO DE PROMOTOR AL ESTUDIO

APROBADO, 50% DEL COSTO DE LA

rvtru¡clótrl.

5

?AZ Y SALVO DE LA EMPRESA

PRoMoroRA A LA euE sE APRoBó el esla
Y DE LA NUEVA EMPRESA PROMOTORA.

EXPEDIDOS POR EL MINISTERIO DE

AMBIENTE.

X

6

COPIA DE LA

APROBADO, Y

DARSE EL CASO)

R¡soLuctótrl orr
MODIFICACIONES

Es IA

(DE X

CORREO:

PROYECTO: RESIDENCIAL LOS VALLES DE ATGARROBOS

PROMOTOR: INMUEBLES DAVID, S.A.

tr lÉ ro ¡ro:

st

X
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ACLARACIÓN OE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN

INGENIERO MANUEL PIMENTEL OIRECTOR DE EVALUACIÓN Y ORDE
AMBIENTAL, MINISTERIO DE AMBIENTE, REPUBLICA DE PANAMA E. S.q

Quien suscribe, JAIME LIAO SÁNCHEZ, varón, panameño, mayor de edad, portador del

cedula de ident¡d ad 8-255-544, en calidad de presidente y ejerciendo la representac¡ón legal

de la Sociedad INMUEBLES DAVID, S.4., soc¡edad debidamente inscrita al Folio

electrónico 436533, y promotora del Proyecto Residenc¡al Los Valles de Algarrobos,

ubicado en el corregimiento de Dolega d¡strito de Dolega en la provincia de Chiriqui quien

posee la v¡ab¡lidad ambiental mediante la Resoluc¡ón DINEORA-|A-037-2004 y la

modificación al mismo med¡ante la Resolución DIEORA-033-2017 para que modifique

nuestra Resolución la cual requiere de cambio de promotor para el desarrollo de la

construcción de la Etapa 3.2 de nuestro proyecto la cual posee un área de 7 hectáreas con

5,142.96 metros cuadrados pertenec¡entes a la finca Folio Real 30184239 y Código de

Ubicación 4601, que ha sido adquirida por la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUI

VALLE 4, S.A-, sociedad anónima ¡nscrita al Folio electrónico 155598431, cuyo

Representante Legal es el señor Manuel Luque Morales con carnet de Residente

Permanente en Panamá No. E-8-121638, se solic¡ta que se reconozca a

DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A. como promotora en coniunto con

INMUEBLES DAVID S.4., la,s-_cuales son sol¡dariamente responsables con la resolución

Ambiental del mismo y sus Modificaciones y que cumplirán con el PMA aprobado y las

Resoluciones existentes a la fecha. .{'

:;.:,Esta solicitud no altera el cumplimiento del PMA del Estudio de lmpacto aprobado con la

Resolución DINEORA lA 037-2004.

Por lo antes expuesto, comparezco ante su d¡gno Despacho para solic¡tar la Modificación

del Cambio del Promotor del Estudio de lmpacto Ambiental CategorÍa ll, aprobado mediante

Resolución, titulado "RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS", quien en

adelante serán las Sociedades INMUEBLES DAVID, S.A. y DESARROLLADORA

CHIRIQUI VALLE 4, S.A.

Además, informamos que se ha desglosado de la finca numero I'1682 la superficie de

5Ha+2106.64m2 y de la finca número 92769 la superficie de 6Ha+8853.40m2, dando origen

a la nueva finca Folio Real Número 30195698 con código de ubicación 4601, con un total

de 12Ha + 960.04m2. Y se ha desglosado de la finca número 'l 1682 la superficie de

3Ha+9670.09m2 y de la finca 92769 la superfic¡e de 3{a+5472.87m2, dando origen a la

finca Fol¡o Real Número 30184239, código de ubicación 4601, con un total de superficie de

\h

-$rv

o

o
wt,

7Ha+5142.96m2

Atentamente,

MANU LL QUE ORALES
DESARRO RA CHIRIQUI VAL
Carnó No. E &121ffiq yo,r,( A\^\^\\\'ro\.r\¡ (rr r \ 

".,,, 
..Oódula: 8-255-544

; s(Sun'l' 'i'l 
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JAIME LIAO SÁNCHEZ.
LE 4, S.A. INMUEBLES DAVID, S.A
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ruo.1357840
Registro Público de Panamá

FIRMADO POR BELLA MIGDALIA
SANTOS PALACIOS
FECHA: 2018.01 22 16:02:36 -05:00
MOTIVOT SOLICITUD DE PUBLICIDAO
LOCALIZACION. PANA¡,ilA. PANAMA

Esle documento ha sido frmado con llrma electrónica cal icada por EELLA MIGDALIA SANTOS PALACIOS

mil¡![I!lillm]t!!il1il!llt¡
La autenlicidad cle osle documéñlo puode ser verificada eñ 6l Servicio Web d9 Veriñcación: .h!os r/www reorstro ouulS-SpUpal

a
(TNMUEBLE) DoLEGA cóDrGo DE uBrcAcróN 4601, FoLro REAL Ne 92769 (F)

LOTE GLOBO A, CORREGIMIENTO DOLEGA, DISTRITO DOLEGA, PROVINCIA CHIRIQUf
Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE OE 15 ha 9407 m'49 dm':

CON UN VALOR DE TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS BALBOAS CON SETENTA

Y NUEVE (B/. 362,6s6.79)

TITUIARÍ ESI REGISTRAI.IES'I

DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A. TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD, QUIEN LA ADQUIRIO

MEDTANTE ENTRAD A 28!052/2076, DESDE EL 1 OE JULTO DE 2016.

GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS REATES VIGENTES

a

CEruC¡UCIÓl{ PARCIAT OE HIPOTECA DE BIEN INMUEBI-E: CLAUSULAS DE LA CANCETACIÓN: CANCELAN
pARctAL úNTCAMENTE uN LorE DE TERRENo DE 6HAs 8853.40M2
. OBSERVACIONES: CANCELAN PERCIEL Ú¡IICIUCNTE UN LOTE DE TERRENO DE 6HAS 8853.40M2
FICHA: 395380... INSCRITO EL DÍA VIERNES, 04 DE DICIEMBRE OE 2015 EN EL NÚMERO DE ENTRADA

s19097/201s (0).

ENTRAOAS PRESENTAOAS OUE 5E ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

tA PRESENTE ceRrrHcac¡óru sE oToRGA eru p¡n¡¡vlÁ EL DfA JUEVES, 18 DE ENERO DE

201805:29 PM, PoR EL DEPARTAMENTo DE CERTIFICADoS DEL REGISTRo PÚBLIco DE PANAMA,
PARA LOS EFECTOs TEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTITICICIÓIT PAGÓ DERECHOS POR UN VATOR DE 3O.OO BAI.BOAS

ld€ntificador Electrón¡co: A74E5DA5-6A034 1 50"BCF0-8F25638'1 D234
Rggrslro Público de Panamá - Via España, freñte al Hospital San Fernando

Apanado Postal0830 - 1596 Panamá, Repúblicá de Panamá - (507)501-6000 Página: l de 1

+31

ft

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE TA SOLICITUD

ENTRADA 23s34/2018 (0) DE FECHA 77107/2078. /R.r.

DATOS DEI- INMUEBLE I
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Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: BELLA MIGDALIA
SANTOS PALACIOS
F ECH A: 2018.01.22 1 6:02:50 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

Este documenlo ha sido frmaclo con firma etectrónrca cátiñcada por BELLA MtGOAI-lA SANfOS PALACtOS

4J2

ruo.1357839
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La autenticilad de esto documeñto puede sor veriñcada e¡ ol Servicro Web do Veriñcacióñ: f htps,-t@llegrslro oubt¡co oo! pa

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRAOA 2353s/2018 (0) DE FECHA L7lO7/2O78. /R.f

DATOS DEL INMUEBI-E

(TNMUEBLE)DOLEGA CÓD|GO DE UB|CAC|ÓN 4601, FOLTO REAL Ne 11682 (F)

CORREGIMIENfO DOLEGA, DISTRITO DOLEGA, PROVINCIA CHIRIQUÍ
Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LTBRE DE 6 ha 9239 m, 80 dm¿
coN uN vALoR DE DOCE MtL NOVECTENTOS CTNCUENTA y OCHO BALBOAS (B/. 12,958.00)

TITULARf ES} REGISTRALf ES)

INMUEBTES DAVID, S.A TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD, QUIEN LA ADQUIRIO MEDIANTE ENTRADA
5257L9/2OL6, DESDE EL 2 DE DtCtEMBRE DE 2016.

RESTRICCIONES: ESTA FINCA QUEDA SU]ETA A LAs RESTRICCIONES DE LEY. INSCRITO EN EL NÚMERO DE
ENTRADA s489/94, OE FECHA 02109/2003.
cANcEtAclóN PARclAt DE HtPorEcA DE B|EN TNMUEBLE: cLAUsuLAs DE LA cANcELAclóN: CANCELAN
PARCIAL ÚNICAMENTE UN LOTE DE TERRENO DE 5HAs 2106.64M2
. OBSERVACIONES: CANCELAN PARCIAL ÚNICAMENTE UN LOTE DE TERRENO DE 5HA5 2106.64M2
FICHA: 39s38. lNscRlTo EL DfA vrERNEs, 04 DE DTCTEMBRE DE 2o1s EN EL NúMERo DE ENTRAoA srgogT l2ots

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

LA PRESENTE CERTIFICACIóN sE oToRGA EN PANAMA Et DfA JUEVES, 18 DE ENERo DE
201805:25 PM, POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS TEGATES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VATOR DE 3O.OO BATBOAS

ld6ntifi cador El€ctrónico: C7 1 I 2728-01 C9{OCB-994E-33E807C4ADgO
Regislro Públ¡co do Panamá - Vla España, fr€ntg al Hospital San Femando

Apañado Postal 0830 - '1596 Panamá. Repúbtica do panamá - (SO7)S0t-6000

o

Pág¡na: 1 d€ 1

GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

NO HAY ENTRAOAS PENDIENTES.

ft*z:**.
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No.l-357838
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Reg¡stro Público de Panamá
FIRMADO POR: BELLA MIGDALIA
SANTOS PALACIOS
FECHA: 2018.01.22 16:03:08 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD OE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

Este documeñlo ha sido frmado coñ ñrma electrónicá catiñcada por BELLA MIcDAL|A SANTOS PALACTOS

ffiililmililllilillililltillt
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD

OATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 23s36/2018 (0) DE FECHA 77/O7/2O78. /R.r

DATOS DET INMUEBTE

(TNMUEBLE) DoLEGA cóDtco oe uglc¡crór.¡ ¿oot, Fouo REAL Ne 30195G98
LorE s/N, SEGUN NúMERo DE pLANo: o4-07-08-7s123, struADA EN EL coRREGtMtENTo DoLEGA, DtsrRtro
DOLEGA, PROVINCIA CXIRIQUí
UBICADO EN UNA SUPERFICIE DE 12 ha 960 m,4 dm,

INMUEBLES DAVID,S.A TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD, QUIEN LA ADQUIRIO MEDIANTE ENTRADA
43556s/2O76, DESDE EL 24 DE OCTUBRE DE 2016.

GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS REALES VI6ENTES

CO¡ISTITUCIó¡¡ DE HIPOT€CA DE BIEN INMUEBTE: DADA EN PRIMERA HIPoTECA HIPoTECA Y ANTICRESIS A
FAVOR DE CAPITAL BANK,INC. POR LA SUMA DE DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO
5¡ETE BALBOAS CON TREINTA Y TRES (B/. 10,665,107.33) Y POR UN PLAZO DE 3 AÑOS UNA TASA EFECTIVA DE
6.50% uN l¡lrrnÉs aruu¡l oE 6J0%. rNscRrro AL AsrENTo NúMERo 2 DEL Folto (tNMUEBLE) ooLEGA
cóDrco DE uBrcAcróN 4601, FoLto REAL Ne 30161755, EL DÍA vtERNEs, 04 DE DtctEMBRE DE 2o1s EN Et
NúMERo DE ENTRADA s19097/2015 (o).

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PEN DIENTES

LA PRESENTE crnrrflc¡clórr¡ sE oroRGA EN PANAMA EL DfA JUEVES, 1g DE ENERo DE
201805:20 PM, POR Et DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEt REGISTRO PÚ8LICO DE PANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS LEGATES A QUE HAYA IUGAR.

NOTA: ESTA CERTITICACIóru PAGÓ DERECHOS POR UN VAI.OR DE 3O.OO BAIBOAS

PáOina: '1 de 1
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La autenücidgd de eslo docum€nto pued€ sor veriñcada en ol Servicio Web dg Verifcació¡: .httos ;/www reqistro-outrhco oob oa>

TITULARf ES} REGISTRALf E5}

ldentifr cador E¡edrón¡co: 4 1 A89773-5201 {502-gAC7-D96A4623C92E
Registro Público de Pañamá - Vfa España, frento al Hospitat San Femando

Apanado Postal0830 - 1596 Panamá, Repúbtic¿ de panamá - (507)50i-6000
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Registro Público de Panamá
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FIRMAOO POR: BELLA ¡,4lGDALlA
SANTOS PALACIOS
FECHA: 2018.01.22 16:03:25 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD OE PUBLICIDAO
LOCALIZACION; PANAMA. PANAMA

.-g
6.o-!

Este documento ha sido frmado con ñlma electrónica cálificada por BELLA MIcDALtA SANTOS PALACTOS

o

o

La autenlicidad de ests documenlo prrede ser vedñcada en sl Servic¡o l /bb d6 Verifcacjóñ: <httos ,www regl§[9:úlEe.q9Q.pa

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE tA SOI-ICITUD

ENTRADA 23537/2018 (0) DE FECHA 7710712078. lR.f

DATOS DET INMUEBLE

(TNMUEBLE) DoLEGA cóDrGo DE uBtcActóN 4601, FoLlo REAL Ns 30184239
LOTE S/N, SEGUN NÚMERO DE PLANO: 04-07 -08-75122, SITUADA EN EL CORREGTMTENTO DOLEGA, D|STR|TO
DOLEGA, PROVINCIA CHIRIQUí

UBICADO EN UNA SUPERFICIE DE 7 ha 5142 m':96 dm¡
coN uN vALoR DE OCHENTA Y OCHO MtL TRESCTENTOS DOCE BALBOAS CON VETNTTCUATRO (B/. 88,312.24)

TITULARf E5I REGISTRALf ES}

GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS REATES VIGENTES

QUE SOBRE ESfA FINCA A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE ,

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PEN DIENTES.

tA PRESENTE CERTIFICACIóN 5E OTORGA EN PANAMA EL DIA JUEVES, 18 DE ENERO DE

201805:15 PM, PoR ET DEPARTAMENTo DE cERTIFIcADos DEt REGISTRo PÚBtIco DE PANAMA,
PARA LOS EFECTOS LEGATES A QUE HAYA TUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGó DER€CHOS POR UN VATOR OE 30.OO BATBOAS

ldentifr cador E¡eclrónico: 07 1 22394-8D594305-BF5C4B6DS i 09B3OD
Reg¡slro Púb¡ico de P¿ñamá - Via España, hentE at Hospital San Femando

Apanado Postal 0830 - 1596 Panamá, Repúbtica de Panamá - (507)SOt-6000 Págrna. 1de 1

fr

DESARROLLADORA CHIRIQUI VATTE 4, S.A. IIIULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD, QUIEN LA AOQUIRIO
MEDTANTE ENTRADA 281052/2016, DESDE EL 1DE JULTO DE 2016.
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uo.135784L
Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: ZUGEY MEILYN
AGREDO PIANETTA
FECHA: 2018.0'1.'1 7 17:44:04 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION PANAMA. PANAMA

ir- c ao*

Este clocumento ha sdo ñrmado con fína etectrónica catificada 9or ZUGEY METLYN AGREDO PIANEffA
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La aulenticidad de este documento puede ser v€rjlicáda en etServicD Web de Verifcac¡ón .1lr!!9 r!!r{ req§!9!!,§L!go--S9! pa:

CON VISTA A LA SOLICITUD

23s32/2018 (0) DE FECHA 7710712078

QUE LA SOCIEDAD

DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A.

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
5E ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N9 155598431 DESDE EL MARTES, 31 DE MARZO DE 2015
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENfRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

AGENTE RESIDENTE: ROMULO VERGARA

SUSCRIPTOR: ROMULO VERGARA

SUSCRIPTOR: DALYS ALVEO MORENO
DIRECTOR / PRESIDENTE: MANUEL LUQUE MORATES
DIRECTOR / SECRETARIO: ENRIC GONZALEZ PLAZA
DIRECTOR / TESORERO: RAFAEL LIARTE COMPANY
APODERADO: NO CONSTA

. QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL
EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCTEDAD CONSTSTTRA EN ÍRES MtL SETSCTENTAS (3,600) ACCTONES StN
VALOR NOMINAL. tAS ACCIONES SERAN UNICAMENTE NOMINATIVAS.
ACCIONES: NOMINATIVAS

. QUE sU DURACIÓN Es PERPETUA

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMA, CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMA, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA
PANAMA

ENTRADAS PRESENTA DAs QUE S E ENCUENÍRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PEN DIENTES

PM.

NOTA: ESTA CERTIHC¡CIói'¡ paCó o¡Rgcxos poR uN vAtoR DE 30.@ BALEoAS

ldenti,lcador E¡ectrón¡c!i 3BEC6B67-A787-43C8-8000-42B3AA7AF2C7
Reg¡stro Públrco de Panamá - VÍa España. frente al Hospit¿rl San Femando

Apan6do Postal0830 - '1596 Panamá, Repúbtica d6 panamá - (507)5Ot-6000

cERTTFTCADO Or prRSOn¡e rURÍOrCn

- euE LA REpRESENTActóN LEGAL LA elencenA:
LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD LA EJERCERA Et PRESIDENTE EN SU AUSENCIA I.A EJERCERA EL

SECRETARIO Y ANTE LA AUSENCIA DE AMSOS LA EJERCERA EL ÍESORERO O QUIEN DESIGNE LA JUNTA DE
ACCIONISTA.

EXPEDIDO EN tA PROVINCIA O¡ PA¡IEUA Et MIÉRCOLES, 17 DE ENERO DE 2OI8A LAS 05:43

Páq¡na: 1 de 1
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Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: ZUGEY MEILYN
AGREDO PIANETTA 1 J

FECHA 2018 O1 17 17 39:31 -05.00 " 'rY ¡rlu
MOTIVOi SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA. PANAMA

Esle docurneñto h¿ src,o ñr¡ado coñ ñrma electrónrca calif¡cada por ZUGEY MEILYN AGREDO PIANETÍA

[ilmil]ilililmlillillilllllt
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La autent¡cadad de este documento puede ser veñfrcada en elServicio Web d6 Verifrcación 1i!1ps /lwwvteStsta.pu-blL@-qo-b_-04:

CERTIFICADO DE PER

CON VISTA A LA SOLICITUD

23531/2018 (0) DE FECHA L7/O!/2O18

QUE tA SOCIEDAD

INMUEBLES OAVID, S.A,

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEoAD ANONIMA
sE ENCUENTRA REGTSTRADA EN (MERCANTTL) FOL|O Ne 436533 (S) OESDE EL JUEVES, 10 DE JUUO DE 2003
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: CARLOS MANUEL BEITIA DEL CID

SUSCRIPTOR: EMILSA ESCALANTE DE ESPINOZA

DIRECTOR: RAFAEL LIARTE COMPANY
TESORERO: RAFAEL IIARTE COMPANY
AGENTE RESIDENTE: MARCIA HERRERA MORGAN
DIRECTOR / SECRETARIO: ENRIC GONZAIEZ PLAZ.A

DIRECTOR / PRESIDENTE: JAiME LIAO

. QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EIERCERA:

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE

. QUE SU CAPITAL ES DE 1O,OOO.OO DÓIARES AMERICANOS

EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERA DE DIEZ MIL BALBOAS B/.1O,OOO.OO Y ESTARA REPRESENTADO POR

oEN (10O) ACCTONES NOMTNATTVAS CON UN VALOR NOMTNAL DE C|EN BALBOAS B/.1m.00 CAOA UNA.
PROHIBIENOOSE LA EM15ION DE ACCIONES AL PORTADOR.

ACCIONES: NOMINATIVAS

- OUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
. QUE SU DOMICIL¡O ES PANAMA, PROVINCIA CHIRIQUí
- DETALLE DEL PODER:

SE OTORGA POOER A FAVOR DE MANUEL LUQUE MORALES, RAFAEL LIARTE COMPANY, ENRIC GONZALEZ
PLAZA SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 6,625 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2017 DE

LA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMA SIENDO SUS FACULTADES PODER GENERAL DE FORMA
INOIVIDUAL

ENfRADAS PRESENTADAS OU E SE ENCUENIRAN EN PROCESO

ENTRADA 2L824/2O78 (0) DE FECHA 77/0r/2078 09:24:38 AM NOTARTA NO. 2 PANAMA. REGTSTRO

CANCELACIÓN DE HIPOTECA DE INMUEBLE, REGISTRO SEGREGACIoNES, LoTIFIcAcIoNEs o DIVISIoNES DE

TERRENOS, REGISTRO RESTO LIBRE, REGISTRO DECLARACIÓN OE MEJORAS, REGISTRO CONSTITUCIÓN O
ÍRANSFERENCIA DE OOMINIO DE BIEN INMUEBLE DE TNTERÉS SOCIAL, REGISTRO CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA
DE BIEN INMUEBLE DE INTERÉS SOCIAI, REGISfRO EXTINCIÓN DE ANTICRESIS ACCESORIO A LA HIPOTECA
INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 27839/2018 (0) DE FECHA 77 /07/2078 09:29:54 AM NOTARTA NO. 2 PANAMA. REG|STRO

CANCELACIÓN DE HIPOTECA DE INMUEBLE, REGISTRO SEGREGACIoNES, LofIFIcAcIoNES o DIVIsIoNEs DE

ldent¡fi cador Electrónlco: AB§4 1 A3&C6D9-4A38-9059-46484D 1 AAsE2
Reg¡stro Públ¡co de Panamá - Via España, lrente a¡ Hospital San Femando

Apañado Postal 0830 - 1596 Panamá, Repúbl¡ca de Panamá - (507)501-6000 Pág¡na: 1 de 2

o
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No.1357843
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I. I)A'I'OS (;ENIiRALT]S

FECHA:

PROYECTO:

PROMOTOR:

REPRESE,NTANTE LEGAL:

UBICACIÓN:

I9 DE FEBRERO DE 20I8

RESIDENCIAI, t,OS VAI-t-ES DE
ALGARROBOS

INMUEBLES DAVtD. S.A.

JAIME LIAO SÁNCHEZ

CORREGIMIENTO DE DOLEGA, DISTRITO
DE DOLEGA Y PROVINCIA DE CHIRIQUI.

o

a

II. ANTE,CEDENTES RE,SI"IMIDOS DE LA SOLICITTID DE CAMBIO t)E
PROMOTOR AL ESTTIDIO I)E IMPACTO AMIIIENTAL:

Página I de 2

Mediante Resoluci(rn DINEORA IA-037-200.t, del 03 de agoslo de 2004, sc apnrbó el
Estudio de Impacto Ambiental (Es[A), Categoria II, correspondientc al proyecto denominado
*RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS", promovido por la sociedad
INMUEBLES DAVID, S.A., el cual consistía en la adecuación de I l6 has + 6, 439.9 m2
para la construcción de 1498 viviendas, distribuidas en ocho (8) lases con lácilidades y
len icios hásicos dc agua potablc. clectricidad. calles asláltadas. parques. cscuelas, subestación
de policía entre olras: los lotcs licncn un prometlio dc 450 mi, en la primera lhsc sc construirán
172 viviendas, segunda l'ase 213 viviendas, tercera fi¡se 208 viviendas, cuarta fase 172
viviendas, quinta fáse 187 viviendas, sexta f'ase 186 viviendas, séptima tase lSlviviendas y
octava fáse 179 viviendas: localizado en el correginriento de Dolega, distrito de Dolega,
provincia de Chiriquí.

Mediante Resoluci(rn DIEORA-¡AM-020-201{ del l7 de f'cbrero de 2014, se aprueba la
modificación del rel'erido Estudio de lmpacto Ambicntal, ^la cual consisle en aumentar la
superficie de la f'asc seis (6) del proyecto ie 1l ha + 8100 mr a 17 ha + 364 m2 + 99 dm: y el
número de sus lotes de ciento ochenta y sels 1l8ó¡ lotl-'s a cuatrocientos ochenta y seis (486)
lotes, disrninuyendo su tamaño 1 160 mr .180 mi I llt'na 22(, y 227 del expediente
administrativo correspondicnte).

Mediante Resolución DIEORA-IAM-033-2017' del 30 de junio de 2017, se aprueba la
modificación al EslA, la cual consistía en aumentar dc 208 lotes a 544 lotes a Ia fhse tres (3)
del proyecto ( fbias 370 a 372 del cxpediente administrativo correspondiente).

El día 06 de septicmbre de 2017,Ia sociedad INMLIEBLES DAVID, S.A., a través de su

Represcntantc Legal, el señor JAIME LIAO SANCHEZ, presenló la solicitud de cambio de
promotor dcl EsLA, Categoría II, denominado "RESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALGARRQBOS", la cual consiste cn incluir a la sociedad DESARROLLADORA
CHIRIQU! VALLE 1, S.A., como nuevo promotor solidarianrente responsable con la
sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., de Valle 3.2, con una superficie de 7 ha + 5142.96
m:, contbrmado por 325 viviendas (foia 373 del expcdiente administrativo correspondienle).

El dí¡ 24 de enero de 2018, el promotor del proyecto, aportti documentación rcl'erente a la
solicitud de modiljcación del EslA,.cn la cual se indica que al incorporar a la sociedad
DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A., como nuevo promotor, la misma
será solidariamente responsable con la sociedad INMI"IEBLES DAVID, S.A., de la
Resolución DINEORA IA-037-2004, del 03 de agoslo de 2004. Dc igual fbrma se indicó la
segrcgación de algunas fincas que fbnnan parle del EslA cn mención (loja 420 a 429 del
expedicntc administralivo correspondiente).

Luego de cféctuar la revisión dc la documentación lcgal aportada por el peticionario y del
expediente administrativo correspondicnte al ref'erido proyccto, El Ministerio dc Ambiente
conllnna quc el señor, MANUEL LUQUE MORALES, portador dcl documento de
identidad personal E-8-121638, . es el reprcsentante lcgal de !a empresa
DESARROLLADORA CHIRIQUi VALLE,t, S.A. por lo tanto se considera que la
solicitud presentada de cambio de pronlotor de dicho Estudio, Categoría II, denominado

"RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS", es procedente.

0

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE CAMI}IO DE PROMOTOR
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El Estudio de Impacto Ambiental, del proyecto denominado 'RESIDENCIAL LOS
VALLES DE ALGARROBOS", bajo la Resolución DINEORA IA-037-2004. del 03 de
agosto de 2004, se aprobó para un residencial de 1498 viviendas, distribuido en ocho (8)
fases

La solicitud de modificación consiste en reconocer a la sociedad DESARROLLADORA
CHIRIQUi VALLE 4, S.A., como promotora en conjunto con la sociedad INMUEBLES
DAVID, S.A., los cuales serán solidariamente responsables con la Resolución DINEORA
IA-037-2004 del 03 de agosto de 2004, que aprueba el EsIA, "RESIDENCIAL LOS
VALLES DE ALGARROBOS"; y sus modificaciones.

Es importante señalar que la sociedad DESARROLLADORA CHIzuQUÍ VALLE 4,
S.A., como nuevo promotor con la sociedad INMUEBLES DAVID' S.A., serán
responsables del polílono total del proyecto (l16 has + 6,439.9 m2¡, puesto que como
promotor responsable de una etapa especifica la modificación no procede.

Adicional se indica ctue se ha desglosado de la Finca No. lló82. la superficie de 5 ha
2106.64 m2 y de la Finca No. 9276"q. la superficie de 6 ha + 8853.40 m2. dando ongen a la
nueva Finca Folio Real No. 30195698 con código de ubicación 4601 y un total de 12^ha +
960.04 m2. y se ha desglosado de la Finca No. lIó8?. la superficie de ] ha +9ó70.09 m2 y de
la Finca No. 92769la superficie de 3 ha - 5472.87 m'¿ . dando origen a Ia Finca Folio Real No
30184239, código de ubicación 4601, con un total de superficie de 7 ha + 5142.96 m'.

Los lactores fisicos, biológicos y socioeconómicos, del proyecto no tendrán cambios con Ia
modificación propuesta. La linea base se mantiene igual a la que se levantó al momento de
la elaboración del Estudio de lmpacto Ambiental aprobado.

Después de analizados los documentos presentados por el promotor podemos afirmar que
en esta modificación, no se identifican nuevos impactos negativos y se mantienen las
medidas de mitigación, prevención o compensación presentadas en el Plan de Manejo del
Estudio de lmpacto Ambiental aprobado, razón por la cual se da continuidad a la viabilidad
ambiental.

III. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisada y analizada la modificación presentada, pasamos a revisar algunos de los
aspectos destacables en el proceso de evaluación de la modificación solicitada:

III. CONCLUSION

Después de analizada y evaluada la solicitud de modificación concluimos que los
cambios propuestos no implican impactos ambientales que excedan la norma
ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de
Impacto Ambiental aprobado. Por lo cual, la modificación del proyecto no deberá
someterse al mismo proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue
sometido el Estudio de lmpacto Ambiental aprobado.

La modificación propuesta no constituye una nueva obra o actividad contenida en la
lista taxativa, ya que es exactamente la misma a la ya aprobada, mediante
Resolución DINEORA IA-037-2004 del 03 de agosto de 2004. Por lo cual el
promotor no deberá someter al proceso de evaluación un nuevo Estudio de Impacto
Ambiental.

IV. RECOMENDAC¡ÓN

Este inlorme recomienda APROBAR la solicitt¡d de cambio de promotor, al incorporar a la
sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.4., como promotora en
conjunto con la sociedad INMUEBLES DAVID,, S.A., los cuales serán solidariamente
responsables, del proyecto Categoria , denominado "RESIDENCIAL LOS VALLES
DE ALGARROBOS", y se reconlienda mantener en todas sus partes, el resto de la
Resolución DINEORA lA-037-2004, del 03 de agosto de 2004.

E ES CAST'IL
Técnica Evaluadora

i\ t.\ t1 PI I

ALILIA CASTILI-ERO
I Departamento de Evaluación

L

ANA

Director de Evalu lon Ordenamiento Ambiental
Piiuin¡ 2 dc 2

30

de Estudio de Impacto Ambiental.
^
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Memorando OAL-489-20 I 8

Para:

A su nto:

l"echa

Malú Rrmos
Directora de la Dirección de Evaluación
Y Ordenamiento Ambiental, encargada

ño
r,ñH l!'',lAMBlEruTE

¿¡.si.,ii r.a-

Lis h Carreiro Abrego
Jefa de Asesoría Legal

EslA, Categoría ll: "RESIDENCtAL LOS VALLES DE ALGARROBOS.

l3 de abril de 201 E.

Ao

o

Por medio de la presente, devuelvo el expediente contentivo de la evaluación de EslA
Categoría ll, del proyecto denominado *RESIDENCIAL VALLE DE LOS

ALGARROBOS". el cual lue remitido a [a oficina de Asesoría Legal, con la finalidad de

que se hiciera la revisión pertinente en cuanto a [a solicitud de cambio de promotor

presentado por el Representante Legal de la promotoral sin embargo, consideramos

pertinente que antes de proceder con la admisión de lo solicitado, el trámite debe cumplir
con los siguientes puntos:

Ceñirse a lo establecido por el artículo 80 del Decreto Ejecutivo 123 de 2009, el

cual entre otras cosas. señala que el promotor deberá informar al Ministerio de

Ambiente' cualquier cambio en la titularidad o propiedad de la totalidad del

proyecto' obra o actividad sujeto al proceso de evaluación de impacto ambiental y/o

representación, cuando los cambios se efectúen durante la ejecución del proyecto.

2. Por otro lado, debemos relerir que en principio el promotor, soliciro la admisión de

cambio de promotor, sin embargo. dicha solicitud pareciera más una segregación

l, (\
:,\
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del proyecto, y en tal caso, es indispensable que se establezca que comprenderá

dicha segregación,

3. Aunado a lo anterior, se hace necesario, que se indique como está quedando el

proyecto con respecto a: su superficie, cuántas vivienda o lotes habrán en cada una

de sus etapas y que a su vez se identifique cuáles ser¿ín las sociedades que

paficiparan en el desarrollo del proyecto, de ser el caso.

o
LYCA,/!,m

o
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mo M¡NISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel.500-0855 - Ext.3170; 3329, Apartado C Zona 0843, Balboa, Ancón
www. mia m biente. gob.paMrAMBlt Nf É

Panamá. l6 de abril de 2018.
DIEORA.DEIA-NC.OO72-T 604.I8

.ei¡or:
JAIME LIAO SÁNCHEZ
Representante Legal
INMUEBLES DAVID, S.A.
E. S. D.

/d -..rrat9,/o:9
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St,ñor Sánchez:

Por medio de la presente. le realizamos la siguiente nota de consulta relacionada a la

modificación del Estudio de Impaclo Ambiental. Categoría ll. del proyecto titulado
'RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS". a desarrollarse en el corregimiento
de Los Alganobos, distrito de Dolega. provincia de Chiriquí.

"Ceñirse a lo eslablecido por el artículo 80 del Decreto Ejecutivo 123 de 2009, el cual, enlre
otras cosas, señala que el promotor deberá informar al l[inisterio de Ambiente, cualquier
cambio en la titularidad o propiedad de la totalidad del proyecto. obro o actividad sujeto al
proceso de evaluación de impac¡o ombien¡al y/o representación, cuando los canúios se
efectúen durante la ejecución del pro),ecto-

Por otro lado, debemos referir que en principio el prontolor, solicitó la admisión de contbio de
promotor, sin embargo, dicha solicitud pareciera más una segregación del proyecto, y en lal
caso, es indispensable que se establezca que comprenderá dicha segregación.

Aunado a lo anterior, se hace necesario, que se indique como está quedando el proyecto con
respeclo a su superficie, cuánlas viviendas por loles habrá en cada una de sus elopas y que o su
vez se idenfirtque cuáles serán las sociedades que porticiparan en el desarrollo del protecto, de
ser el caso. "

Atentamente.

qur @*Q
t t{A}I

t)¡ ctora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

i\'1tu /amc

NO
IG*TM¡AMBIENTE

Dirección de Evaluación y
Ordenam¡ento Ambientel

\i w
De acuerdo al Memorando OAL-489-20158, emitido por la Dirección de Asesoría Legal. se

indica que, para proceder con la admisión de lo solicitado. el trámite debe cumplir con los
siguientes puntos:

Por lo antes expuesto se requiere:

. Excluir del poligono aprobado la fase 3.2 (7ha + 5142.96 m2¡ con sus respectivas
coordenadas y Datum de referencia.

. Presentar coordenadas con su Datum geodésico del polígono restante.
o Indicar cuantas viviendas habrá por lotes en cada una de sus etapas.
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Madelayne Chorchi

De:
Enviado el:

cc:
Asunto:

Madelayne Chorchi
miércoles, 09 de mayo de 2018 0i.:45 p.m.
,t1.h;.24lár,,^+ñ.;l .^ñ,

Tatiana ltzel Moreno
NOTIFICACION DE NOTA DE CONSULTA PARA LA MODIFICACION DEt EIA- tOS

VALLES DE ALGARROBOS

o

o

Estimado/a
JAIME LIAO SANCHEZ
Representante Legal
INMUEBLES DAVID, S.A

Por medio de la presente, se inlorma que debe presentarse en el MIN ISTERIO DE AMBIENTE, en la
Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, para que sea notificado de NOTA DE CONSULTA
DIEORA-DEtA-NC-0072-ló04-18, inlbrmación aclaratoria a solicitud de modificación del Estudio de lmpacto

Ambiental denominado "LOS VALLES DE ALGARROBOS"

En caso que el representante legal no pueda venir personalmente, y no tenga asignado un poder especial a un

Licenciado en derecho, deberán cumplir con la entrega de una notificación por escrito firmada por el

representante legal y a la vez se autorice a la persona que asistirá en su lugar a retirar la documentación.

I-a nota tlcbc cstar tlebitl¿nlenlc not¿riatla. corr copia tlc cótlula atl.junta tlc la pcrsolta t¡ue rctira cl tlocuttrctrto

Atentamente,

Mch

1



436

rF

o

o

Panamá,25 de mayo del 2O 18

LICENCIADA
UALÚ Rá"}ÍOS
DIRECTORA DE EVALUACIÓil Y
ORDEIYA}IIEIÍTO ATIBIEIYTAL
MII{ISTERIO DE AIUBIEIYTE
E. S. D.

Ing. Ana Corollna Valencla
Gerente d.el Progecto
Resldenclal Los Vq,lles de Algarrobos.

,4 M.e
0 -ssra''{ '

Estimada Licda. Ramos:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole
éxitos en sus funciones.
Por medio de la presente comparecemos ante usted con el fin de dar respuesta a la
Nota DIEORA-DpIA-ilC-OO72-16O4-18 fechada el 16 de abril del 2018, donde se

nos solicita cumplir con una serie de aclaraciones para dar admisión a lo solicitado.

Por consiguiente, procedemos a entregar la siguiente documentación:

Nota Aclaratoria donde se da respuesta a cada punto señalado en la nota
DIFI)RA-DEIA-HC-OO72- 1604- r 8.
Certificado original de la Sociedad DESARROLLN)ORA CHIRIQIIMLLE
4, S.A.
Copia de plano del Globo de terreno de la Finca Folio Real N" 30184239
(Valle 3.2) con una superlicie de 7 hectáreas con 5,142.96 m2, de acuerdo
con lo solicitado.

Agradeciendo la atención brindada a la misma,

Atentamente,

*&/ ¡ ¡)
r$'

It.,m ro'

lnmuobles David, S.A.
Telófono: 775-3114

¡É
lnmuebles

D.r v i(J L.c Vollec de AlSoÍobG

Editlcio G6rdeñ Plaza, plsnta alta. Callo Arist¡dss Romsro. diagonal a clobal Bañk. Conogimbnto Dav¡d
(Cab€c6.a). D¡strito de D6vkl. Provinc¡a do Chiriqul. w\ /u/.losvallesd€aloanobos.com
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Panamá, 22 de mayo del 2O 18.

LICENCIAI'A
MALÚ RAMOS
DIRECTORA DE EVALUACIÓIY Y
ORDEIÍ A}IIEIYTO A.MBTENTAL
MTNISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

Estimada Licda. Ramos:

Quien suscribe, JAIME LIAO SAI{CHE;Z, portador de la cédula de identidad
personal N" 8-255-544, actuando en mi condición de Representante legal
de la Sociedad INMUEBLES DAVID, S.A,, Sociedad debidamente inscrita en
la Ficha 436533, documento 506346, por medio de la presente damos
respuesta a la nota DIEORA-DEIA-NC-«)72- 16O4- 18 para contestar el
Memorando OA[,-4A9-2O18 (489-201581 emitido por la Dirección de
Asesoría Legal, a lin de que se proceda a la admisión de lo solicitado.

Procedemos a contestar los puntos.

7. Cenirse a lo establecido por el artíanlo 8O del Decreto Ejeantiuo 123 del
2009, el anal entre ofras cosas señala que el promotor debera de
informar al Ministerio de Ambiente, analquier cambio en la Titularidod
o propiedad de la totalidad del progecto, obra o actiuidad sleto al
proceso de eualuación de impocto ambiental y o representación, cuando
los cambios se efectúen durante la ejeanción el proyecto.

Respuesta
En cumplimiento del artículo 80 del Decreto Ejecutivo 123 del 2OO9,

el cual dice que:
«El promotor del progecto deberá de lnfortnar d ld Auto"ldad
Naclonal d.el Amblente, respecto de cualquler cam.blo del lugar
lndlcado para atender las notltlcaclones. Ademá5 deberá
lnform.ar de los ca¡nblos en la TY.tularidad o propledad de la
totalldad del progecto, obra o actlvldad suJeto al proceso de
evaluaclón de lmg»acto trrnblenta.l g o rep"esentaclón, cuando
estos comblos se efectúen durante la eJecl.tclón del progecto obra
o actlt¡ld.ad, Ia autorldad deberá. emltl" resoluclón
admlnlstratlva aprobando los camblos.

Hemos solicitado a su despacho la resolución que aprueba la
lncluslón de un nuevo promotor quien de manera solidaria y conjunta
desarrollara el proyecto, obra y la actividad del Residencial Valle de
Los Algarrobos.

fiEP.D§

2
o

OFL C

* *

lnr¡uebles Daüd, S.A.
Teláfono: 775-3114 (Cabecer¿), Distrito de Daüd, Provincia d€ Chiriqu i.,¡r/r¡r¡r.losvallesdealaarrobos com

Edificio Gardeñ Plaza, planta alta. Calle Arlstides Romero, diagonala Global Bank. Conogimiento David

tc \'{:lhe da Algorobc
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2. Por otro lado, debemos rekrir E1e en principio el promotor, solicito la
admi.sión de cambio de promotor, sin embargo, dícha solicitttd pareciera
más una segregación del progecto, g en tal caso es indispensable qre
se establezca que comprendera dicha segregacíón.

Respuesta:
Aclaramos que en la Nota de Aclaración entregada el dia 24 de enero
del 2O18 se especiñca que con respecto al promotor del proyecto
Residencial Los Valles de Algarrobos que a la fecha es Inmuebles
David S.A., se incluya el nuevo promotor IDESARROLLN)ORA
CHIRIQTIMLLE 4 S,A,l sociedad que estará asociada de manera
conjunta y solidaria a II{MUEBLES DAVID S.A. a partir de la fecha
para el desarrollo de la etapa Valle 3 del proyecto y que no existe una
segregación o exclusión de la etapa de Valle 3 del proyecto
RESIDENCIALÍOS VALLES DE ALGARROBOS.

Además, en la Carta Promesa debidamente notariada que se adjuntó
a la solicitud del cambio de promotor se especilica que 1os dos
promotores será,n responsables del desarrollo del proyecto
RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS.

3. Aunado a lo anterior, se hace necesario, cFte se indiqte como esta
quedando el proyecto con respecto a su superficie, anantas uiuíendas
por lote habrá en cada una de si.ts etapas A cpe a su uez se identifiEte
cuales serdn las sociedades que participoran en el desatrollo del
proAecto, de ser el caso.

Respuesta:
El proyecto en general no sufre modificaciones solo las aprobadas
mediante Resolución DIEORA HJ|I.O33-2O17 en la cual establece en
el articulo 1 de la misma que aumenta las unidades de viviendas de
la fase número 3 (Valle 3) y la superlicie de la misma a 19 hectáreas.
Con respecto a las viviendas por lote es en la finca Folio Real N"

30195698 con un total de 12 hectáreas más 960.O4 metros2 donde
existirán un total de 227 lotes de viviendas unifamiliares y en la finca
con folio real N' 3O1a4239 con una superficie de 7 hectáreas con
5,142.96 m2 donde existirán un total de 325 lotes de casas
unifamiliares y que ambas fincas conforman Valle 3 del proyecto
RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS. Cuyos promotores
serán INMUEBLE§ DAVID §.A. y DESARROLLIIDORA CHIRIQIII
VALLE 4, S.A.

DA Dq

o

o

Ed¡ñc¡o Garden Plaza. planta alta, C€lle Arlsüdgs Romgro. d¡agonala Global Bank, Con€imiento Daüd
(Cabecera). Oistrito de David, Proüñc¡a de Ch¡riqul. www.losvallesdealaarrobos.clm

Por lo antes expuesto no se debe excluir la finca N' 3O184239 que
posee 7 hectáreas con 5,142.96 m2 ya que la misma sigue y continúa
siendo parte del proyecto R.ESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALC}ARROBOS en su etapa Valle 3.

lnmuebles Daüd, S.A.
T6léfono: 775-3114
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Agradezco de antemano su gestión para la consecución de la resolución de
modificación de cambio de promotor para poder continuar con el desarrollo
del proyecto.

JAIME SANCHEZ
ATE LBGAL

INMUEBLES DAVID S.A.

o
LIARTE COMPANY

LEGAL
DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A.

REP,D§

t l ¡.r,, | .::ó. Frr .'i. r.tj tr' ('l R I I l l( (1 '*
*

).1J< l. C¿¡lu.! ¡ r''.,t
¡

0
+

o ott
L(.ANA\'{\SY l(\\ \\r fl ulLt \

\ot\x|\n-Bl.lC451(,1 \l)\l)lr ( LR(1 iltr )¡ l'\\\\'1

TShtrffitJ

Edific¡o Garden Plaza, planta alta, Calle ArÍsüdes Romero, diagonala Global Bank, Cor€glmienlo Davidlnmuebles Daüd, S.A.
Teléfono: 775-3114 (Cabocera), Distrito de David, Provincia de Chiriq ul. w!v!v.losvallesdealeaíobos.com

Atentamente,



FIRMAOO POR: KIARA DENISSE
CAMAÑO CASTILLO
FECHA: 2018.05.24'1 3:05:25 -05:00
MOTIVO: SOLICITUO DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

Registro Público de Panamá Ho.1296403
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Este ctocumento ha sido frmado con IiÍna electrónicá calif¡cada por KIARA OENISSE CAMAÑO CASfILLO
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La autenticidad ds este documeñto puede §or verifc¿d€ en el Serviclo Web de Verificaciónl ShtlDsr¡/vww.reoistro'oublaco.oob.0a>

CERTIFICADO DE PER

CON VISTA A LA SOLICITUD

21L963/2018 (O) DE FECHA 23l0sl2018

QUE LA SOCIEDAD

DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, 5.4.

TIPO DE SOCl€DAD: SOCIEDAD ANONIMA

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N9 155598431 DESDE EL MARTES,31 DE MARZO DE 2015

. QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

. QUE SUS CARGOS sON:

AGENTE RESIDENTE: ROMULO VERGARA

SUSCRIPTOR: ROMULO VERGARA

SUSCRIPTOR: DALYS ALVEO MORENo
DIRECTOR / SECRETARIO: ENRIC GONZATEZ PL¡aA
DIRECTOR / PRESIDENTE: RAFAEL LIARTE COMPANY

DIRECTOR / TESORERO: LUIS AZCONA

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA:

LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD LA EJERCERA EI- PRESIOENTE EN 5U AUSENCIA LA UERCERA Et

SECRETARIO Y ANTE LA AUSENCIA DE AMBOS LA EJERCERA EL TESORERO O QUIEN OESIGNE tA ]UNTA DE

ACCTONTSTA.
. QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONESSIN VALOR NOMINAL
. DETALLE DEL CAPITAI-:

EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD CONSISTIRA EN TRES MIL SEISCIENTAS (3,500) ACCIONES SIN

VALOR NOMINAL. LAS ACCIONES SERAN UNICAMENTE NOMINATIVAS,

ACCIONES: NOMINATIVAS

. QUE 5U DURACIÓN E5 PERPETUA

- eUE SU DOMtCtLtO ES pANAMA, CORREGTMTENTO CIUDAD OE PANAMA, DlSfRlTO PANAMA, PROVINCIA

PANAMA

ENTRADAS PR ADAS QUÉ SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

EXPEDIDO EN TA PROVINCIA DE PANAMA ET JUEVES, 24 DE MAYO DE 2018A tAS 01:05 PM.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGó DERECHOS POR UN VATOR OE 3O.M BATBOAS

ilil I ilr ril ll I ll llil lllll I lllll ll ll lil ll lll lil lllllll I llllll ll ll ll ll

ldentif¡cador €leclrónicor 61 67 1 847-376A-49A2-8350-837998D5EEC5
Rogislro Público de Panamá'Vla España, frente al Hospital San Fomañdo

Apartado Posral0830 - 1596 Pañamá, República de Pañamá - (507)501-6000 Página: 1 de 1
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Panamá, 22 de mayo del 2018.

LICENCIADA
MALÚ RAMOS
DIRECTORA DE EVALUACIÓN Y
ORDENAMIENTO AJIÍ BIET{TAL
MII{ISTERIO DE AMBIE¡'ITE
E. S. D.

Estimada Licda. Ramos:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo,
deseándole éxitos en sus funciones.
Por medio de la presente INMUEBLES DAVID, §.A., comparece ante usted
con el fin de dar respuesta a la Nota de consulta DIEORA-DEIA-¡[C-OO72-
1604-18 fechada el 16 de abril del 2018, donde se nos solicita presentar
coordenadas UTM del poligono inscrito según plano N" 04-07-08-75122
correspondiente a la Finca N" 30183239 (Fase 3.2).

Por consiguiente, procedemos a detallar en anexo N"1 las coordenadas UTM
del polígono mencionado.

Agradeciendo la atención brindada a la misma,

Atentamente,

Ing. Ana Ca¡ollna Valencla
Gerente de Promoclón
Inmuebles Daüld, S.A.

Fqtr
0,"

,b

o

a

lñmuebles David S.A
Teléfono 775-3114

Edific¡o Garden Plaza, planta alta, Calle Arístides Romero, d¡agonal a Global Bank, Corregim¡anto David
(Cabecera), Distrito de David, Provrncaa de Chrriqui. ryl9s!all9s!9Al9allq§9§19!!
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ANEXO

COOR,DENADAS UTM DEL P'OLIGONO DE LA FINCA
30183239 (FASE V3.2)

a

a

Ed¡ficio Garden Plaza, planta alta, Calle Arístides Romero, diagonala Global Bank, Correg¡miento David
(Cabecera) D¡stnlo de Oavid. Provinc¡a de Chiriqu¡ www losvallesclealoalobos com

NUMERO
NORTE ESTE

1 3446t2.t7 938691.28
2 3446t3.O9
3 344625.29 9387 I 3. 1

4 344624.t
5 344628.24 938747.54
6 344630.64 934766.91
7 344632.25 93a7A7.27
8 344627.95 938805.07
9 344624.2
10 344616.55 938847.03
11 938862.83
t2 344344.47 938862.83
13 344268.54 938862.83
14 344236.55 93A777.23
15 344221.39 938777.23
16 344223.t4 938767.49
I7 344224.t5 93a759.97
i8 344225.44 938752.43
19 344225.94
20 344227.7 938730.11
21 344230.26 93871 1.65
22 344232.7 93a692.98

344233.1 93a687.7
24 344233.51 938685.68

344235.57 938669.9
26 938666.83

344598.81 s38666.83
2a 344598.99 938664.42

344605.49 934679.66

lnmuebles David, S.A.
Teléfono: 775-3114

\É'
lnmuebles

lJ .r v r iJ

938692.88

938729.39

938827.32

3446tt.42

938745.17

a1

344235.78

29
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MINISTERIO DE AMBIENTE

OIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE II\¡PACTO AMBIENTAL

Tel. 5004855 - Ext.3170; 3329, Apartado C Zona OB¡|:}, Batboa, AncónT'

Panamá. 2(r de_¡ulio de 2018.
DIEORA-DEIA-NC.O2OI.26O7. I 8

S eñor:
JAIME LIAO SÁNCHEZ
Represenlante Legal
INMUEBI,ES DAVID. S.A.
E, S, D,

Señor Sánchez:

loy

iiondo l¡¡
En pc onalmente

lact

IENTEM
de

d

dc la senlc

0

cct

o

o

Por.medio de la presente. Ie realizamos la sigurente nota de consulla relacionada a la
modificación del Estudio de Impacro Ambiental. Caregoria II. del prolecto ritulado*RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROSOS". a desa¡róllarse en el
corregimienlo de Los Algarrobos. distrito de Dolega. pror incia de Chiriqui.

En seguimiento al proceso de er aluación de Ia modificación- r en base a Ia Resolución
DINEORA IA-03?-20H. del 3 de agosro de 2004. se aprobó un área de I l6 has + 6.
43q.9 m2. por esta ra./ón le solicitamos

Presentar las coordenadas del poligono aprobado (116 has + (.,..+39.9 m2).
con su respecti\ o DATLIM geodésico. de ma¡era tal. que se pueda subsanar
ef expediente adminlstratiro y'realitar la reriñcación del áiea a segregar.
dentro de la huella del pro\ecto aprobada: ] a su \ez facilitar la fase de
flscalización por la Drreccrón de Verificación del Desempeño Ambiental del
Ministeno de Ambiente

Ademas, queremos informarle que. transcurridos tres (3) meses del recibo de la nota. sin
que hal,a cumplido con lo solicitado. se producirá su caducidad con archilo de las
actuaciones. Declarada la caducidad de la instancia. el proceso no podrá ser reabierto.
sino después de transcurrido un a.ño. contado desde la fecha en que se declaró la
caducidad. es decir desde que se ejecutorie la resolución que asi la declara. Segun lo
establecido en el articulo 4,r ¡ l(,1 de la Le¡'No.38 de 3l dejulio de2000

Atenlarnenle.

MALÚ RAMOS
Drrecgra de Er aluación de lmpacto Ambrental

n * r¿4,"^"

ao
r1rri

Dirccción de Evaluación de
lmpacto Amb¡ental
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Quien suscribe, JAIME LIAO SANCHEZ, varón, panameño, casado, mayor de edad, portador

de la cédula de identidad personal número 8-255-544 actuando en mi condición de Representante

Legal de la Sociedad, INMUEBLES DAVID S.A. Sección de Mercantil del Registro Público,

debidamente inscrita a Folio No. 436533, con domicilio en la ciudad de David, Provincia de

Chiriquí comparezco ante su digno Despacho para otorgar PODER ESPECIAL, tan amplio y

suficiente como en derecho sea necesario, a las licenciadas LETICIA APARICIO ÁVU-^L,

mujer. panameña, mayor de edad, abogada en ejercicio, vecina de esta ciudad, portadora de la

cédula de identidad personal número 8-800-1574 e idoneidad No.17,030 y JOHELEN

CALVIÑO, mujer, panameña, mayor de edad, abogada en ejercicio, vecina de esta ciudad,

portadora de la cédula de identidad personal número 8-820-2487 e idoneidad No.22,293 con

domicilio,ambas con oficinas en Avenida Balboa, Tone Balboa Office Center. Oficina 23 Dl,
localizables al teléfono 3050-405, lugar donde reciben notificaciones personales y judiciales,

acudo a su Despacho con el fin de notificarme de la Nota No. DIEORA-DEIA-NC-0201-2607-

l8 dirigida a la empresa INMUEBLES DAVID S.A. y autorizo a las Licenciadas CALVINO Y

APARICIO a retirar dicha nota.

[¿s licenciadas APARICIO y CALVIÑO quedan expresamente facultadas para notificarse,

conciliar, recibir, transigir, comprometer, allanarse, desistir, sustituir el presente poder y

reasumirlo en cualquier fase del proceso; así como para interponer todos aquellos recursos,

excepciones, incidentes y acciones que estime necesarios para el mejor ejercicio del presente

poder.

Panamá, a la fecha de su presentación Et-

o
mOtorga poder:

INMUEBLES DAVID S.A

Yo, Li.a.. ANAYAIISY JO\¡AtrE CUA|u^ laoü'r.
le¡.e da¡ CirE{¡lo da Panarña 6ñ oarMa
a. ¡..rLa F.E¡t iao. +zof .22t, hto cor¡¡. q¡.
al ,taaanla Pcda, ha Prtaa6t¡da t).rtor¡loülla

-b rd, b. ¡de6 q'J. t-
¡¡ l. 

-da¡ 

dL d. h.,

f¡drr¡r

tLaodao¡ JOVA}¿E CUBILIA
lor..i. Pút 5c. S{¡rrd. d.¡ Ch¿b (t pañ¡ña

u
^)

.(

.4llJ
JAIME LIAO SANCHEZ
Cédula¡ 8-255-544

l!tü¡, tnlrr! ro ñ,i,ñ l!?rrr¡
¡& ¡..:!, {- r¡ ¡r.r¡¡¡

üNt¡¡l¡llt¡l üft¡r lr q¡¡¡¡ ¡n
al al¡tt t r,¡_ _ _.*

I

I l i¡

{s
It lx,r,

RESPETADOS SEÑORES DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DEL
MINISTERIO DE AMBIENTE. E.S.D.:

e

l'\e
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Panamá, 20 de septiembre del 2018.

LICENCIADA
MALtI RAIUOS
DIRBCTORA DE EVALUACIóI Y
ORDENAMIENTO AMBIETTAL
MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

* 44a
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Estimada Licda. Ramos

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo,
deseándole éxitos en sus funciones.
Por medio de la presente INMUEBLES DAVID, S.A., comparece ante usted
con el fin de dar respuesta a la Nota de consulta DIEORA-DEIA-NC-O2O1-
2607 -18 fechada el 26 de julio del 2018, y recibida el 21 de agosto del 2O18,

donde se nos solicita presentar coordenadas del poligono aprobado (116 has
+ 6,439.9 m2), con su respectivo DATUM geodésico.

Se realiza la aclaración mediante la presente nota de que el polígono que

conforma el Proyecto "Residencial Los Valles de Ngarrobos' tiene una
superficie total de 1O6 has + 5355.15 m2, y no como se expuso en el Estudio
de lmpaqto ambiental original aprobado mediante Resolución DINEORA IA-
osz-á&+.del 3 de agosto del 2o04.

/
Por consiguiente, procedemos adjuntar coordenadas del polígono del
Proyecto "Residencial Los Valles de Ngarrobos' con su respectivo DATUM
geodésico, tanto en papel como en CD.

Agradeciendo la atención brindada a la misma,

Atentamente,

lnmuebles Davrd, S A.
Teléfoño: 775-31 14

Edificro Garden Plaza, planta alta, Calle Ar¡stides Romero, diagonal a Global Bank. Correg¡miento David
(Cabecera), Distrito de David, Provincia de Chir¡quí. !aua!g§!419§!9dgalIqbq§l@

Ing. Ana Canollna Valencla
Gerente de Promoclón
Inmuebles Da vld, S.A.
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COORDENADAS POLIGONO PROYECTO "LOS VALLES DE LOS ALGARROBOS'

o

VÉRfICE otsl 0rsf ESTE

13.m

8.27

2043

27 91

220

.2.23

35.35

15 2

323

t'72

'I5l

06r

21 1a
,5.30

o

Area: 1065355.15 m'?

Area: 106HAS + 5355.15 m2

Perimetro: 4859.83 ml



PUNTO NORTE ESTE DESC

1 939266.1646 344854.5952 v-1
939282.0007 344866.353 v-2
939289.8539 344873.5633 v-3

4 344891.1591
5 939312.0625 344895.341 v-5
6 344900.2822 v-6
1 93933 s.26 344904.5328
8 939361.2543 344913.3069 v-8
9 939381.7065 344920.2?63 v-9
10 939391.4379 344923.0662 v-10
11 939410.9939 344917.4231 v-11
12 939420.9778 344914.9568 v-12
13 939449.8582 344905.6868 v-13
14 939477.1154 344896.3233 v-14

939503.3984 v- 15

16 939518.4857 3448? r.5829 v-16
77 939533.9356 344852.8294

939564.0723 344805.1024 v-18
19 939594.2289 v-19
20 939628.6525 344713.4815 v-20

939653.4179 344679.a66 v-21
939699.9228 344519.3802 v-22
939681.2ss6 344603.4978 v-23

24 344586.9797 v -24

939670.4856 344567.3788 v-25
939691.5176 344\39.424 v -26

21 939709.8191 344515.4935 v-27
28 9397 22.183 344494.361 v-28

lzs 939732.9739 344476.823 v-29
7zo 939745.4852 344447 .6475 v-30

11 939141.2943 344425.7551 v-31
939731.4121 344401.5257 v-32

33 939723.0709 344382.7719 v"33
34 939724.577 7 344362.9393 v-34
35 939721.4284 344355.409 v-35
36 939705.2588 344324.7517 v-36
37 939701.341 344318.0491 v-37
38 939693.4507 344306 .52'11 v-38

344278.9938 v-39
40 939704.1818 344251.8477 v-40
41 939706.5522 v-41
42 344206.3411 v-42

939704.1309 344114.1758 v-43
344747.54744 939700.6528

45 939701.9494 344137.4777 v-4s
344128.1828 v-46\46
344105.7235fqt 939709.2261 v -47

48 939714.2696 344079.7802 v-48
49 9397 1"1 .47 45 344063.8999 v"49

344049.4508 v-50939720.6001
144044.9294 v-5151 939711 .205

s2 939714.4517 344041.1888 v-52
53 939708.7524 344031.6378 v-53
54 939703.4315 34401'7 .1228 v-54
55 939586.867 343970.2054 v-55
s6 939679.7935 343950.884 v-56

v-5757 939673.72r7 343945.0961
343933.3818 v-5858 939670.2009

59 939659.127 343918.3921 v-59
60 939645.7674 34390¡.6128 v-60
61 939631.6958 343882.5151
62 939612.2824 343861.5129 v-62
63 939601.7763 343850.638 v-63

v-64939587.9266
v-6s65 939581.1157 343841.7727

66 939576.6994 343839.9909 v-66
939574.8851 343840.2691 v-6767

68 939568.8338 343848.8812 v-68
69 939561.6826 343852.9s63 v-69
70 939536.7236 343846.820s v-70
71 939513.0193 343840.5086 v-7 7

939502.391 343838.0977 v -7272

4oo
COORDENADAS UTM . POLIGONO PROYECTO VALLE DE LOs ALGARROBOS

73 939488,2346 3¿3843.0828 v-73
74 939471.151 343848.4589 v-74
7S 939458.5251 y3452.745 v -75

76 939447.2979 v-76
939427.1132 343855.4242 v-77

7A 939415.2325 343853.6269 v-78
79 939404.5021 343850.0217 v-79
80 939397.1332 343843.9028 v-80
81 939384.7318 343844.5046

939340.911 343868.5863 v-82
83 939299.6171 343847.3094 v-83
84 343843.7916 v-84

343840.2099 v-85
86 939271,286A 343823.12r6 v-86
87 939266.2205 343816.7573 v -47

88 939265.4875 343806.0732 v-88
89 939269.1865 343792.3549 v-89
90 939275.8593 343781.7831 v-90
9l 939275.3475 343773.9848 v-91
92 939276.5549 343162.6517 v-92
93 93927 4.6655 343760.0318 v-93
94 939265.9s62 343758.O947 v-94
95 939261.4599 3437 63.702 v-95
96 939255.5202 343765.6523 v-96
97 939244.5282 343773.5494 v -97

98 939222.2476 343781.0172 v-98
99 939202.9198 343785,3744 v-99
100 939182.1191 343792.39t7 v-100
101 939160.7917 34)791.A799 v-101
102 939139.3816 343787.6939 v-102
103 939725.7922 343?82.9296 v-103
104 939112.0702 v-104
105 939097.0458 343791.136 v-105
106 939083.3058 343797.88 v-106
107 939064.7304 34380s.3084 v-107
108 939038.9124 343806.159 v-108
109 939030.1631 343405.7249 v-109
110 939023.1932 343803.7942 v-110
111 93901s.6s83 343797.1411 v- 111

t12 939000.0648 343775.4297 v-112
113 938987.4365 343712.3434 v-113
114 93497 4.7 4 343782.0798 v-114
115 938943.3597 343819.0599 v-115
116 938923.6639 343863.927 2 v-116
tL7 938904.455 343884.2991 v-117
118 938867.3866 343892.398 v-118

119 938823.5965 343949.0868 v-119

120 343950.1099 v-120

L27 938810.1298 343951.1211 v- 121

r22 938808.4412 343956.2701 v -122

123 938808.9001 343964.5308 v- 123

L24 938814.1411 343973.5033 v-124
125 938815.0253 343984.961 v- 125

126 938817.6543 344002.0442 v-126
127 938819.4935 344017.7541 v -t21
128 934822.07 74 344052.3184 v-128
129 344071.t82 v-129
130 938817.1865 344t2t.2345 v-130
131 938815.9764 344L32,6443 v-131

938813.1231 344167 .4451 v-132

133 938814.7514 3447A6.2161 v-133

134 938816.2841 344195.4558 v-134
135 938814.7157 344209.3363 v-135
136 938804.8536 344212.449 v- 136

t31 938785.8534 344219.0311 v-137
138 938768.5962 344222.9466 v-138
139 938745.9539 344226.3655 v-139
140 938735.6103 344227.2162 v-140
141 938711.8146 344230.0786 v-141

142 938700.0118 34421t.7413 v -t42
143 938685.9624 344233.3686 v-143

744 938665.2963 144235.9451 v-144

145 938643.6465 344237.2065 v-145
146 344238.9507 v-146
147 34423a.6't 26 v-t47
148 938600.5515 344239.3733 v-148
149 938584.8374 344242.0462 v-149
150 938558.4827 344247 .9607 v-150
151 938531.2123 344253.5A94 v-151
t52 938503.8629 344258.6639 v-152
153 938s02.9285 344259.181 v-153
154 938473.7709 344264.7 215 v-154
155 938465.7375 344265.5082 v-155
156 938446.2423 344268.a242 v-156
L57 34427 5.5461 v-157
158 344284.5804 v-158
159 344286."t 8!8 v-1s9

344287.5457 v-160
161 344792.1497 v-161
162 3442q5.1383 v"162
163 93a322.1473 344303.6451 v-163
164 938292.8927 v-164
165 938277.74a2 v-165
156 938256.8982 344331.3832 v-166
161 9382 33.0137 344358.1231 v-167
168 938227 .A6A2 344391.8187 v-168
169 938226.976 3444t0.424 v-169
170 938226.4724
17t 938218.862r. 344441 .343 v- 171

172 938198.1816 344484.5914 v-t72
773 938169.8653 344543.3267 v-173
174 938160.6783 344556.725 v-174
175 938159.5332 344563.0059 v- 175

t76 938156.1009 344578.3102 v-176
t17 938155.4604 344581.8054 v-7?7
178 938156.8676 344584.3185 v-178
L79 938153.9673 344591.7781 v-179
180 91a152.7027 344596.5735 v-180
181 93A183.2232 344593.1185 v-181
182 938209.9689 344595.3655 v-182
183 938272.1895 344605.027 2 v-183
184 938308.1354 344606.0192 v-184

938340.2227 344613.4598 v-185
186 938378.7993 344629.0237 v"186
187 938458.6872 344621.O574 v"187
188 938478.0286 344677.512 v- 188

189 938486.2245
190 938505.0214 v-190
191 938520.571 v-191
192 938534.5454 34461'7 .1 611 v-192
193 v-193
194 91867 1. .6627 144676.7 v-194
195 938696.0193 344684.9417 v-195
196 938717 .6265 344688.241 v-196
197 938820.5044 344672.4767 v-197
198 938852.3412 344657.9639 v-198
199 938880.3729 3446S9.3433 v-199
200 938916.4832 344672.3772 v-200
201 938931.84S7 344683.6313 v-201
202 938963.7189 344697.79A7 v-202
203 939028.1681 344'7 23 .2903 v-203
204 939082.3232 344753.6679 v -204

939107.1458 344175,9503 v-205
206 939133.0249 344801.1462 v-206
207 939136.9721 344796.7642 v -207

208 939144.555 344784.4884 v-208
209 939163.5799 34477a.6627 v-209
210 939t7r.2644 344774.7701 v-210
2t7 939182.8833 344764.2411 v-211
212 939188.4673 344769.2069
213 939210.9366 1444O2.4022 v-213
2L4 939225.3517 344823.2767 v-214
215 939233.1512 344833.5517 v-215
216 939234.7999 344832.4542 v-216
217 939251.0553 344843.9078 v-217

939303,5566

939323.4679

344886.6042

344760,5853

939654.5147

26

39 939698.0372

344228.7795

939708.8561

939703.0603

50

v"61

343844.0492

343855.7868

v-81

939295.3524
939288.11s6

343776.2567

938818.6322

938822.1004

938609.0895
938602.736

938433.3509
938419.0978
938400.3533

93838S.ss1s
938353.2813
938351.7043

344313.4461

344319.231s

344432.267 v-170

185

344613.4114 v-189
344610.756

344613.3988

938575.75 344617.0563

205

v-212



o MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

M§T
MIAMB¡[NTÉ

Tel. 5004855 - Ext. 3170; 3329, Apartado C Zona 0843, Balboa, Ancón
www miambiente.gob.pa

MEMORANDO-DErA-0747-02 r 0- I 8.

Para: CARMEN PRIETO
Directora de Información Ambiental.

i- ')
'- l@u VA"tlDe: nrdlú nauos

Dirictora dc Evaluación de Impacto Ambiental.

t
3-
lI

DireccióndeEva,

a lmPacto Amu'

Asunto: Solicitud dc Ubicación de poligono

Iecha: 02 dc octubrc dc 2018

Por medio de la presente. le solicitamos generar el poligono aprobado al Estudio de

Impacto Ambiental. Categoría . denominado *RESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALGARROBOS". promovido por la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A. y el polígono

a modificar correspondiente a la Finca N" 301 83239: e indicar sus rcspectivas áreas.

o N' de expediente: IIFl,l04

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

*ooÉ,u^,

)'t z

)
4,fr r9

45t

Adjuntamos Cd y coordenadas.

c.-,



MEMORANDO - DIAM-I 092-1 8

Malú Ramos
Directora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental .11Ú0.18

C

Para:

Asunto:

Fecha:

flw
De

,2 )
{;,n*e*ta
Directora

Verificación de Proyecto

Panamá, 9 de octubre de 20'18

o

o

De acuerdo a datos proporcionados (29 coordenadas Finca 30183239), se define un (1)
polígono con superficie verificable de aproximadamente: 7 ha. + 5,143 m2. Se define
fuera del Sistema Nacional de Areas Protegidas.

Al respecto, le informamos lo siguiente:

De acuerdo a datos políticos administrativos del Censo del año 2010, del lnstituto de
Estadisticas y Censo de Contraloría de la República, el proyecto se localiza en el
corregimiento de Los Algarrobos, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí.

De acuerdo al mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 2012, dentro del polÍgono
se identifican las categorías de: Bosque Latifoliado Mixto Secundario y Pasto.

De acuerdo al mapa de Capacidad Agrológica el globo de terreno se define dentro de la
categoría Tipo Vl (ver mapa adjunto.

EI proyecto se localiza en la cuenca hidrográfica 108 (río Chiriquí)

De acuerdo a hoja topográfica a escala '1:50,000, fuente lnst¡tuto Geográfico Nacional
Tommy Guardia, el polígono del proyecto atraviesa la sección SW de quebrada La Pita.
(Ver mapa adjunto).

Adicional le informamos que los datos almacenados en el CD adjunto al
memorando de entrada, no fueron procesados, ya que la información se
encuentra incompleta (datos de rumbos y distancias sin coordenadas de amarre).

#En' ,A^48rtru
IE

,é;?#oá
lfon¡ía ctó at §tE,Y:.,,

o +*-MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION DE INFORMACION AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE GEOMATICA

fel. 500'0855 - Ext. 67'15/6048 A

r§
E-
§

En seguimiento a la nota DEIA-1747-0210-'18, relacionada con la ubicación espacial del
proyecto categoría ll titulado "Residencial Los Valles de Algarrobo.
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Es importante man¡festarle que tanto el mapa de cobertura boscosa, como el de
capacidad agrológica es una aproximación de acuerdo a la escala de trabajo, por lo
cual se solicita realizar la validación en s¡tu de estos datos apoyados por técnicos
forestales de la Dirección Regional correspondiente.

Adjuntamos mapa ilustrativo, para su evaluación

El resultado de esta verificación no exime del cumplimiento de cualquier otra norma
ambiental vigente aplicable a la (s) actividad (des), que se proyecten rcalizar en este
globo de terreno.

CP/cp/ylpb

Cc Oepartamento de Geomát¡ca

o

o

2



https://v3.camscanner.com/user/download
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. ,. ai-.rrr's» MINISTERIO DE AMBIENTE
DrREccróN oe ev¡luaclót DE tMpAcro AMBIENTAL ?..

Tel. 500-0855 - Ext. 3170; 3329, Apartado C Zona 0843, Batboa, A c
v^vw.rñiarñbiento gob pa

)¡ IrlIOtL\N D0-DI.t L\-0787- I 6 I 0- I 8.

I'ara: CARI'lDN PRItrTO
Dircctora de ln firrrn¡ción .,\:nbiental

@b,l La./
I)c M l.i It,\\I()S

a
Dilectora de Evaluación de hrpacto Anrhiental.

Asunto: Solicitud de Ubicación de poligono

Fccha: 16 de octubre de 2018.

Por nredio dc la prcscntc. lc solicitanros gcncrar cl polÍgtrn,.r aprolratlo al Estudio dc

Impacto r\mbiental^ Categoría ll, denominado "RESIDEIiCIAL LOS VALLES DE
ALG,,\RROBOS". pronror iclo por ia socicdad INI.ILIEBLES D,\VID, S.A. ¡' cl polígono
a nrodificar corresporrdicrrtc a la I"inca N' l0l 83239: e indicar sLrs respeclivas áreas.

Adiunlanlos Cd ¡ coordcnadas a nrodificar'

o ,'i'-" tle expediente: tlFl404

Sin ot¡r-r pañicular. nos suscribinlos atentanrentc.

\lli n#^

D
vt a.t-e

/

/ 2-/o -r I

Dirección de
lrnPacto

Evaluación
Ambieñtar

dc



o 4.e,MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION DE INFORMACION AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE GEOMATICA

Tel. 500-0855 - Ext. 6715/6048

Para:

MEMORANDO - DIAM-I 1 39-1 8

Malú Ramos
Directora de Evaluación de lmpacto Ambiental

l TtLtbL- ArL

De armen Prieto
Directora

Asunto: Verificación de Proyecto

Fecha: Panamá, 23 de octubre de 2018

En seguimiento a la nota DEIA-0787-1610-18, relacionada con la ubicación espacial del
proyecto categoría ll titulado "Residencial Los Valles de Algarrobo.

Al respecto, le informamos Io siguiente:

Finca 30183239

De acuerdo a datos proporcionados (29 coordenadas Finca 30183239), se define
un (1) polígono con superficie verificable de aproximadamente: 7 ha. + 5,143 m2.
Se define fuera del Sistema Nacional de Areas Protegidas. Este polígono se
define dentro del polígono del proyecto.

u

De acuerdo a datos políticos administrativos del Censo del año 2010, del lnstituto
de Estadísticas y Censo de Contraloría de la República, el proyecto se localiza
en el correg¡mrento de Los Algarrobos, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí.

De acuerdo al mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 2012, dentro del
polígono se identifican las categorías de: Bosque Latifoliado Mixto Secundario y
Pasto.

De acuerdo al mapa de Capacidad Agrológica el globo de terreno se define
dentro de la categoría Tipo Vl (ver mapa adjunto.

El proyecto se localiza en la cuenca hidrográfica 108 (río Chiriquí)

De acuerdo a hoja topográfica a escala 1:50,000, fuente lnstituto Geográfico
Nacional Tommy Guardia, el poligono del proyecto atraviesa la sección SW de
quebrada La Pita. (Ver mapa adjunto).

o

o

a
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,tAat[xIlL
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451
Polígono Aprobado

De acuerdo a datos proporcionados (217 coordenadas polígono del proyecto),
se define un (1) poligono con superficie verificable de aproximadamente: 106 ha.
+ 5,355 m2. Se define fuera del Sistema Nacional de Areas Protegidas.

De acuerdo a datos politicos administrativos del Censo del año 2010, del lnst¡tuto
de estadísticas y Censo de Contraloría de la República, el proyecto se localiza
en el corregimiento de Los Algarrobos, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí.

De acuerdo al mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 2012, dentro del
polígono se identifican las categorias de: Bosque Latifoliado Mixto Secundario
Pasto, Rastrojo y Vegetación Arbustiva y Pasto.

De acuerdo al mapa de Capacidad Agrológica el globo de terreno se define
dentro de la categoría Tipo Vl, Tipo lll y Tipo ll (ver mapa adjunto.

El proyecto se localiza en la cuenca hidrográfica 108 (río ChiriquÍ)

De acuerdo a hoja topográfica a escala '1 :50,000, fuente lnstituto Geográfico
Nacional Tommy Guardia, el polígono del proyecto atraviesa la quebrada La Pita.
(Ver mapa adjunto).

Es importante manrfestarle que tanto el mapa de cobertura boscosa, como el de
capacidad agrológica es una aproximación de acuerdo a la escala de trabajo, por lo
cual se solicita realizar la validación en situ de estos datos apoyados por técnicos
forestales de la Dirección Regional correspondiente.

Ad.iuntamos mapa ilustrativo, para su evaluación

El resultado de esta verificación no exime del cumplimiento de cualquier otra norma
ambiental vigente aplicable a la (s) actividad (des), que se proyecten realiza¡ en este
globo de terreno.

CP/cp/ys/pb

Cc: Departamento de Geomática

o

o
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE AMPLIACIÓN DE CAMBIO DE PROMOTOR
RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS

I. DATOS GENERALES
FECHA: I 5 DE NOVIEMBRE DE 20 I 8

PROYIi(]T(): RESTDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS

PRO}IOI'OR: INMUEBLES DAVID. S.A

RIiPRESIINTANTII LEGAL: JAIME LIAO SANCHEZ

TII]ICACI()N: CORREGIMIENTO DE LOS ANASTACIOS Y
LOS ALGARROBOS, DISTRITO DE DOLEGA Y
PROVfNCIA DE CHIRIQUÍ.

II. ANTECEDENTES RESUMIDOS DE LA SOLICITUD DE CAMB¡O DE PROMOTOR
AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL:

Mediante Resolución DINEORA IA-037-2004, del 03 de agosto de 2004. se aprobó el Estudio de

hnpacto Ambiental (EslA), Categoria II. correspondiente al proyecto denominado

"RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS". promovido por la sociedad

INMUEBLES DAVID, S.A., el cual consistía en la adecuación de 116 has + 6439.9 m2 para la

construcción de 1498 viviendas. distribuidas en ocho (8) fases con facilidades y servicios básicos de

agua potable, electricidad. calles asfaltadas. parques, escuelas. subestación de policía entre otrasl los

lotes tienen un promedio de 450 m:. en la primera fase se construiriin 172 viviendas. segunda fase

213 viviendas, tercera fase 208 viviendas, cua¡ta fase 172 viviendas, quinta fase 187 viviendas,

sexta fase 186 viviendas, séptima l'ase l8lviviendas y octava fase 179 viviendasi localizado en el

corregimiento de los Anastacios y los Algarrobos, distrito de Dolega. provincia de Chiriquí (foja

I 52 a 158 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante Resolución DIEORA-IAM-020-2014, del 17 de febrero de 2014. se aprueba la

modificación del referido Estudio de Impacto Ambiental, la cual consiste en aumenlar la superficie

de lafasescis(6) del proyecto de 1l ha+ 8100 m2 a17 ha+ 364m2 + 99dm2 yel número de sus

lotes de ciento ochenta y seis (186) lotes a cuatrocientos ochenta y seis (486) lotes. disminuyendo su

tamaño (160 m2 - 480 m2); manteniéndose el área de 116 has + 6439.9 m2 , inicialmente aprobada

(foia 226 y 227 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante Resolución DIEORA-IAM-033-2017, del 30 de junio de 2017, se aprobó la modificación

al EslA, Ia cual consistia en aumentar la fase tres (3) del proyecto de 208 lotes a 544 lotes. y agregar

(80) unidades de vivienda; quedando un total de 1578 viviendas en el proyecto sobre el ¿írea

aprobada de 116 has + 6439.9 m2 y las fases 4,7 y 8 se mantienen tal como Io establece la

Resolución DINEORA lA-037-2004, del 03 de agosto de 2004 (fojas 370 a 312 del expediente

administrativo conespondiente).

Página I de 5

El día 06 de septiembre de 2017. la sociedad INMUEBLES DAVID' S.A., a través de su

Representante Legal. el señor.IAIME LIAO SANCHEZ. present(r Ia solicitud de cambio de

promotor del EslA, Categoría I[. denominado "RESIDENCIAL LOS VALLES DE

ALGARROBOS". la cual consiste en incluir a Ia sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUÍ
VALLE 4, S.A., como nuevo promotor solidariamente responsable con la sociedad

INMUEBLES DAVID, S.A., de Valle 3.2. con una superficie de 7 ha + 5142.96 m2, conformado

por 325 viviendas (foja 373 del expcdiente administrativo correspondiente).
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Mediante nota DIEORA-DEIA-NC-0072-1604-18. de l6 de abril de 2018. en base al Memorando

OAL-489-2018, remitido por la Dirección de Asesoría Legal (foja 432 y 433 del Exp.) se solicitó al

promotor, información aclaratoria para dar continuidad con el trámite de modificación (fo¡a 434 y
435 del expediente adnrinistrativo correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 28 de mayo de 2018, el promotor hace entrega de

información acla¡atoria de la nota DIEORA-DEIA-NC-0072-1604-18. de l6 de abril de 2018, y

solicita se incluya al nuevo promotor DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A.,

sociedad que eslará asociada de manera conjunta y solidaria a INMUEBLES DAVID S.A., para el

desanollo de la etapa Valle 3 del proyecto. Adicional, el promotor aporta Certificado de Persona

Jurídica de la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUMLLE 4, S.A., y las coordenadas

del polígono correspondiente a las 7 ha + 5. 142.96 m2 1fo¡a 436 y 441 del expediente

administrativo correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 6 de julio de 20'18, el promotor aporta las coordenadas en

seguimiento a la respuesta de la nota DIEORA-DEIA-NC-0072-1604-I8, puesto que los datos

proporcionados del polígono (7 ha + 5. 142.96 rñ2). no correspondían a coordenadas UTM. sino a

los rumbos del polígono (foja 442 y 443 del expediente administrativo conespondiente).

Mediante nota DIEORA-DEIA-NC-0201-2607-18. de 26 de julio de 2018. se solicitó al promotor.

presentar las coordenadas con su respectivo DATUM geodésico. del polígono aprobado (116 has +

6. 439.9 m:). de manera tal que se pueda subsanar el expediente y verificar el area segregada (7 ha +

5.142.96 m2) dentro del proyecto (foja 444 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 24 de septiembre de 201 8, el promotor indica que el

polígono que conforma el proyecto. tiene una superficie total de 106 ha + 5,355.15 m2, y no el área

que se indicó en EslA aprobado mediante Resolución DINEORA IA-037-2004; y aporla

coordenadas UTM de este polÍgono (foja 448 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante MEMORANDO-DEIA-0747-0210-18, de 02 de octubre de 2018, se solicitó a Ia

Dirección de Información Ambiental (DIAM), generar el polígono aprobado del proyecto y sobre cl

mismo el ¿irea de Ia Finca No 30183239 e indicar sus áreas (foja 451 del expediente administrativo

correspondiente).

Mediante MEMORANDO-DIAM-1092-18, recibido el l0 de octubre de 2018, se define un

polígono con superficie aproximada de 7 ha + 5, 143 m2. correspondiente a la Finca N" 30183239.

sin embargo, los datos almacenados en el CD correspondian a los rumbos del polígono aprobado.

por lo que no fueron procesados. y el mismo no fue verificado (foja 452 y 453 del expediente

administrativo conespondiente).

Mediante MEMORANDO-DEIA-0787-1610-18, de 16 de octubre de 2018, se solicitó a la
Dirección de Información Ambiental (DIAM). generar el polígono aprobado del proyecto y sobre el

mismo el ¿tea de la Finca No 30183239 e indicar sus áreas (foja 455 del expediente administrativo

correspondiente).

Media¡te MEMORANDO-DIAM-I139-18, recibido el 24 de octubre de 2018. se define un

polígono con superficie aproximada de 7 ha + 5, 143 m2. correspondiente a la Finca N'30183239.
y se define un polígono con una superficie de 106 ha + 5, 355 m2 1fo;a +56 y 457 del expediente

adnrinistrativo conespondiente).

Luego de electuar la revisión de la documentación legal aportada por el peticionario y del

expediente administrativo correspondiente al relerido proyecto, El Ministerio de Ambiente
confirma que el señor, MANUEL LUQUE MORALES, portador del documento de identidad

personal E-8-121638. es el Representante Legal de la empresa DESARROLLADORA

Pápina 2 de 5
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CglntQUi VALLE 4, S.A., por lo tanto se considera que la solicitud presentada de cambio de

promotor de dicho Estudio. Categoría II. denominado "RESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALGARROBOS", es procedente.

En virtud de lo establecido en el artículo I del Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012,
que modifica el artículo 20 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. se procedió a
realiza¡ una revisión de la solicitud de modiñcación para determinar si los cambios implican

impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido

contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Además de evaluar si la

modificación propuesta por sí sola constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista

taxativa.

III. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisada y analizada la solicitud de modificación presentada, pasamos a revisar alguros

de los aspectos destacables en el proceso de evaluación:

EI Estudio de Impacto Ambiental (EslA). del proyecto denominado RESIDENCIAL LOS
VALLES DE ALGARROBOS, aprobado bajo la Resolución DINEORA IA-0-i7-2004. del 03

de agosto de 2004. consiste en la construcción de un residencial distribuido en ocho (8) fases.

La solicitud de modificación se fundamenta en reconocer a la sociedad DESARROLLADORA
CHIRIQUÍ VALLE 4, S.A., como promotora en conjunto con la sociedad INMUEBLES
DAVID, S.A., las cuales serán solidariamente responsables con el cumplimiento del Estudio de

Impacto Ambiental. la Resolución DINEORA IA-037-2004. del 03 de agosto de 2004 que lo

aprueba; y sus modificaciones. En el siguiente cuadro se identifica la Finca segregada. cuyo

propietario es la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUÍ VALLE 4, S.A:

FINCA SEGREGADA CUYO PROPIETARIO SOLICITA SER INCORPORADO COMO NUEVO

PROMOTOR EN CONJUNTO CON EL EXISTENTE. PROMOCIONES ÍNMUEBLES DAVID.
S.A.
FASE

(3)

FI NCA SUPERFICIE COORD ENADAS

Valle i F: 30183219 7 ha + 5142.96 mr

1)344612.17N, 938691.288;

2)344613.09N. 938692.888;

3)344625.29N, 9387r3.r08;
4)344628.10N1 938747.54E;

el resto de las coordenadas se

encuentran en la foja 443 del

Exp.

Adicional, es importante señalar que, durante le evaluación del EslA, no se georreferenció el

polígono aprobado, no obstante, se solicitó al promotor presentar las coordenadas correspondientes

al área aprobada. sin embargo, mediante nota sin número, el promotor indica que el poligono del

proyecto tiene una superficie de 106 + 5,355.15 m2, y no como se expuso en el Estudio de Impacto

Ambiental aprobado (l 16 ha + 6.439.9 m2). por consiguiente, presenta las coordenadas UTM,
correspondientes a la superficie correcta del proyecto ([. aa8 y 150 del Exp.), las cuales fueron

verificadas en la Dirección de Información Ambiental (DIAM), mediante MEMORANDO-DIAM-
1092- l 8, cuya verificación coincide con el área planteada por el promotor.

En consecuencia, la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A.. como nuevo

promotor en conjunto con la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., serán responsables del

poligono total del proyecto antes mencionado (106 + 5, 355.15 m2).

Página 3 de 5
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En la siguiente tabla se presentan. las coordenadas UTM, DATUM-WGS84, correspondientes al
polígono del proyecto:

Coordenadas del Polígono del proyecto Los Valles de Los Algarrobos
PT]NTO NORTE IiSTE

I 939266.1646 344854.5952
) 939282.0007 344866.353

3 939289.8539 344873.5633

I 93 9303.5 566 344891.1591

5 939312.0625 344895.341

6 344900.2822

939335.26 344904.5328

ft 939361.2543 344913.306e

I 939381 .7065 344920.2263

l0 939391.4379

ll 93941 0.9939 344917.4231

l2 939420.9778

l3 939449.8582

l¡ 939477.n54 344896.3233

l5 939503.3984 344886.6042
El resto de las coordenadas se encuentran en la foja 450 del expediente administrativo correspondiente

Por otra parte. se indica que se ha desglosado de la Finca No. I1682. la superficie de 5 ha + 2106.64

m2 y de la Finca No.92769, la superficie de 6 ha + 8853.40 m2, dando origen a la nueva Finca Folio

Real No. 30195698 con código de ubicación 4601 y un total de 12 ha + 960.04 m2, y se ha

desglosado de la Finca No.l1682. la superficie de 3 ha + 9670.09 m2 y de la Finca No. 922769 la

superficie de 3 ha + 5472.87 m2, dando origen a la Finca Folio Real No.30184239. código de

ubicación 4601. con un total de superficie de 7 ha + 5142.96 m2, producto de la solicitud de

modificación: y ambas fincas conforman Valle 3 (f. a20 del Exp.)

Aunado a lo anterior, el promotor señala. que el proyecto en general no sufre modifrcaciones cuanto

a la cantidad de viviendas. solo las aprobadas mediante Resolución DIEORA IAM-033-2017, de del

30 de junio de 2017 .

El promotor deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente cualquier modificación, adición o

cambio de actividad, obra o proyecto y/o medidas que no estén contempladas en e[ Estudio de

Impacto Ambiental aprobado, con el fln de verificar si se precisa la aplicación de las normas

establecidas y contempladas en el Decreto Ejecutivo No 123, de 14 de agosto de 2009.

Después de analizados los documentos presentados por el promotor. podemos indicar que la
modificación del proyecto no propone cambios a los presentados en el EslA aprobado. Los

cambios solicitados corresponden a la integración de un nuevo promotor

(DESARROLLADORA CHIRIQUÍ VALLE 4, S.A.) y la conección del área aprobada a (106

+ 5,355,15 m2). por lo que no se evidencian nuevos impactos ambientales y se mantienen las

medidas de mitigación, prevención o compensación presentadas en el Plan de Manejo Ambiental

aprobado del referido estudio.

IIL CO¡*CLLISION

Después de analizada y evaluada la solicitud de modificación concluimos que los

cambios propuestos no implican impactos ambientales que excedan la norma ambiental

que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de lmpacto Ambiental

aprobado. Por lo cual. la modificación del proyecto no deberá someterse al mismo

Página 4 de 5
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proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el Estudio de Impacto
Ambiental aprobado.

2. La modificación al Estudio de Impacto Ambiental. aprobado mediante Resolución

DINEORA IA-037-2004. del 03 de agosto de 2004, cumple con todos los requisitos

mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123. del l4 de agosto de 2009, modificado
mediante Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto del 2012.

IV. R[,COMENDACION

Este iniorme recomienda APROBAR la solicitud de modiflcación del Estudio de Impacto

Ambiental. Categoría . correspondiente al proyecto RESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALGARROBOS. y reconocer a la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUi VALLE 4,

S.A., como promotora en conjunto con la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A; y mantener en

todas sus partes el resto de la Resolución DINEORA IA-037-2004, del 03 de agosto de 2004.

l\r
Fro

o

L ,

1ANA tl
Técnica Evalua

ASTILLO

f)

Ltr t) ROSAR¡O RAMOS M.
Direct de Evaluación de Impacto Ambiental.

A CASTILL oP.
a del Departamento de Evaluación

e Estudios de Impacto Ambiental
.t

..,¡r"rón de
o¡ental

Atv
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MTAMBItNIt

MINISTERIO DE AMBIENT[,
DIRECC!ÓN DE EVALTIACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

I el. :ruu-u¡tjü. Apartado uú4-J- uu /yJ, ranama, panama
wwlv.miam biente. gob.pa

Pa¡ramá. I 9 de noviembre de 201 8

MEMORANDUM
N" -309-2018

o I'ARA: LISBETH CARREIRO
Jelá de Asesoria Legal

D,i(

I)lt: TI RAMOS
irectora de Evaluación de Impacto Ambiental.

ASUNTO: Expediente para su revisión

o
Remito para su revisión conespondiente, expediente tlF-014-04 (3 tomos con un rotal de 463

fojas), que contiene la solicitud de modificación del Estudio de Impacro 1\mbierrtal, categoría

II del proyecto denonrinado *LOS VALLES DE LOS ALGARROBOS" promovido por

INMUEBLES DAVID, S.A aprobado mediante resolución DIEORA-IA-037-2004, del 03

de agosto de 2004.

i\
MR/ril\h
Ir t,,

$»,"



N
(u

o* M¡AMBIENTE

Para:

Asesoría L al

[)e Inrpa mt¡ientaI

A//tll-4_c) A
ETH CA RO ABREGO

de Asesoría Legal

Nffino,onnt'r*tu

¡s¡sodl t-¡clt-
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o

o

Asunto: RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBO

Fecha: 26 de noviembre de 20 I [i

En atención a MEMORANDO-309-201 8. del I 9 de noviembre de 201 8. donde remiten
para revisión. el expediente ItF'-014-04 (3 tomos). que contiene la solicitud de cambio de
promotor del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría ll, del proyecto denominado
"RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS", presentada por el promotor
INMUEBLES DAVID. S.A.

Cabe señalar. que examinada la presente solicitud de cambio de nombre de promotor del
EslA. corroboramos que cumple con las formalidades procedimentales, así como las
disposiciones legales correspondientes y considerando el lnforme Técnico de Evaluación,
mediante el cual la dirección bajo su cargo aprobó por completo dicha solicitud. se emite la
resolución adjunta.

Le solicitamos que una vez firmada la presente resolución. sea enviada al Despacho del
Ministro para el tr¡imite correspondiente.

Atentamenlc.

t,YCA/alde

Prt

¿l b{

De:

lllEl\IORANDO No. I 790-20I 8

MALTI DEL ROSARIO RAMOS
Dirección de Evaluación

.t
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NO MINISTERIO DE AMBIENTE
ornrccróx on svn¡-unclóN DE IMpACTo AMBIENTAL

Tel.500-0838 apartado C Zona 0843, Balboa, Anctin

u rv* ,miam ll icnte.sob.na
MiAMBIENTE

Panamá. 27 de noviembre de 201 8

Mrr.,llSTERlO DE AMtslE'N iE

o I'ARA: EMILIO SEMPRIS
Ministro de Arnbiente

RE o
POR

tr4 It
FECHA

t) Ii: IVI A R,\MOS OESPACHO OEL MII']ISIRO

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental

ASUNTO: Resolución para su consideración y firma

o
Remito para su consideración l firma, resolución ad.iunta en expediente IIF-014-04 (3

TOMOS con un total de 463 f§as), que contiene la solicitud de cambio de promotor del

Estudio de Impacto Ambiental. categoría U dcl proyecto denominado "RESIDENCIAL

LOS VALLES DE ALGARROBO" promovido por TNMUEBLES DAVID. S.A.

MR/mch

r
t

[.ür
MiAMBIENIE

rsl
Dirección de Evaluación de

lmPi. -;lo Anrbiental

HO.IA DE TRÁMITE 229.I8
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE

RESOLUCI
De J4 dc

-201 8

de 201 8

ON

o

o

Que aprueba la solicitud del carnbio de promotor del Estudio de Impacto Ambiental,

Categoría ll. denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS.
aprobado mediante la Resolución DINEORA IA-037-2004. del 03 de agosto de 2004.

I:l suscrito Ministro de Ambiente en uso de sus lácultades legales. y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución DINEORA IA-037-2004, del 0l de agosto de 2004. se aprobó el

Estudio de lmpacto Ambiental (EslA). Categoría II. correspondiente al proyecto

denominado "RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS'. promovido por la

sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., el cual consistía en la adecuación de ll6 has + 6.

439.9 m2 para la construcción de 1498 viviendas. distribuidas en ocho (8) lases con

lacilidades y servicios básicos de agua potable, electricidad. calles asflaltadas. parques.

escuelas, subestación de policía entre otrasi los lotes tienen un promedio de 450 m2. en la

primera f'ase se construirin 172 viviendas. segunda lase 213 viviendas, tercera l-ase 208

viviendas, cuarta fase 172 viviendas, quinta f'ase 187 viviendas. sexta fase 186 viviendas,

séptirna f-ase l8lviviendas y octava fase 179 viviendas; localizado cn el conegimiento de

Dolega. distrito de Dolega. provincia de Chiriquí ( fbia I 52- I 58).

Que mediante Resolución DIEORA-IAM-020-2014, del l7 de febrero de 2014. se aprueba

la modificación del referido Estudio de Impacto Ambiental. la cual consiste en aumentar la

superficie de la fase seis (6) del proyecto de I I ha + 8100 mr a 17 ha + 364 mr + 99 dm2 y

el número de sus lotes de ciento ochenta y seis ( 186) lotes a cuatrocientos ochenta y seis

(486) lotes. disminuyendo su tamaño ( 160 m2 480 m2) manteniéndose el área de I ló has +

6439.9 m2. inicialmente aprobada (fojas 226 -221).

Que mediante Resolución DIEORA-IAM-033-2017, del 30 dejunio ,Je2017. se aprobó la
modificación al Estudio de Impacto Ambiental. la cual consistía en aumentar la fbse tres (3)

del proyecto de doscientos ocho (208) lotes a quinientos cuarenta y cuatro (544) lotes. y

agregar ochenta (80) unidades de vivienda; quedando un total de mil quinientos setenta y
ocho (1578) viviendas en el proyecto sobre el área aprobada de I 16 has + 6439.9 m2 y las

fases 4.7 y 8 se mantienen tal como Io establece la Resolución DINEORA ¡A-037-2004.
del 03 de agosto de 2004 (§as 370-3'12).

Que el día 06 de septiembre de 2017. la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., a través de

su Representante Legal. el señor JAIME LIAO SANCHEZ, presentó la solicitud de

cambio de promotor del Estudio lmpacto Ambiental. Categoría II. denominado

"RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS". la cual consiste en incluir a la

sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUi VALLE 4, S.A., como nuevo promoror

solidariamente responsable con la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., de Valte 3.2.

/)
,puuú G"rr+-P
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con una superficie de 7 ha + 5142.96 m2, conformado por trescientas veinticinco (325)

viviendas (foja 373).

Que el día 24 de encro de 2018. el promotor del proyecto. aportó documentación ref'erente

a la solicitud de modificación del F.slA, en la cual sc indica que al incorporar a la
sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUÍ VALLE 4,, S.A., como nuevo promotor la
misma será solidariamente responsable con la sociedad INMUEBLES DAVID, S.i., ¿e

la Resolución DINEORA IA-037-2004. del 03 dc agosto de 2004. De igual fbrma se

indicó la segregación de algunas fincas que fbrman parte del EslA en mención (foias 420-
429).

Mediante nota DIEORA-DEIA-NC-0072-1604-18. de 16 de abril de 2018. en base al

Memorando OAL-489-2018, remitido por la Dirección de Asesoría Legal (fojas 432-433)
se solicitó al promotor. infbrmación aclaratoria para dar continuidad con el trámite de

modifi cación ( foja 434-435 ).

Mediante nota n/s, recibida cl 28 de mayo de 201 8. el promotor hace entrega de inlormación
aclaratoria de la nota DIEORA-DEIA-NC-0072-1604-18. de l6 de abril de 2018, y solicita
se incluya al nuevo promotor DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A.,
sociedad que paficipara de manera conjunta y solidaria a INMUEBLES DAVID S.A.,
para el desanollo de la etapa Valle 3 del proyecto. Adicional" el promotor aporta Certificado
de Persona Jurídica de la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A., y
tas coordenadas del polígono correspondiente a las 7 ha + 5.142.96 m'1fo¡u. 436-441).

Mediante nota n/s. recibida el 6 de julio de 2018. el promotor apota las coordenadas en

seguimiento a la respuesta de la nota DIEORA-DEIA-NC-0072-Ió04-IE. puesto que los

datos proporcionados del polígono (7 ha + 5. 142.9ó m2¡. no correspondían a coordenadas

LITM. sino a los rumbos del polígono (fojas 442-4a3).

Mediante nota DIEORA-DEIA-NC-0201-2607-18. de 26 de julio de 2018. se solicitó al
promotor. presentar las coordenadas con su respectivo DA'IUM geodésico. del polígono
aprobado (l 16 has + 6,439.9 m2¡. de manera tal que se pue«la subsanar el expediente y
verificar el área segregada (7 ha + 5. 142.96 m1\ dentro del proyecto (fojas 444).

Mediante nota n/s. recibida el 24 de septiembre de 2018. el promotor indica que el polígono
que conlbrma el proyecto, tiene una superficie total de l0ó ha + 5,355.15 m2. y no el área

que se indicó en Estudio de Impacto Ambiental. aprobado medianre Resolución DINEORA
IA-037-2004; y apota coordenadas UTM de este polígono (foia 448).

Mediante MEMORANDO-DEIA-0747-0210-18, de 02 de octubre de 2018. se solicitó a la
Dirección de Infbrmación Ambiental (DIAM). generar el polígono aprobado del proyecto y
sobre el mismo el área de la Finca No 301 83239 e indicar sus áreas (foja 45 I ).

Mediante MEMORANDO-DIAM-I092-18, recibido el l0 de ocrubre de 2018. DIAM
define un polígono con superficie aproximada de 7 ha + 5, 143 m2, correspondiente a la
Finca No 30183239. sin embargo. los datos almacenados en el CD correspondían a los
}tI\ISTERIO DE A}IBIE\TtJ
R]tsot.t (
l.t.( \
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rumbos del polígono aprobado. por lo que no fueron procesados. y el mismo no fue

verificado (loias 452-453 ).

Mediante MEMORANDO-DEIA-0787-1610-18, de l6 de octubre de 2018. se solicitó a

la Dirección de lnformación Ambiental (DIAM). generar el polígono aprobado del proyecto

y sobre el mismo el árca de la Finca N" 301 83239 e indicar sus áreas (flo.ia 455 del

expediente administrativo correspondiente).

Mediante MEMORANDO-DIAM-I139-18, recibido el 24 de octubre de 2018. se define

un polígono con superficie aproximada de 7 ha + 5. 143 ml. correspondiente a la Finca No

30183239, y se define un polígono con una superficie de 106 ha + 5, 355 m2 (flojas 456-

4s7).

Que luego de electuar la revisión de la documentación legal aportada por el peticionario y

del expediente administrativo correspondiente al referido proyecto. El Ministerio de

Ambiente confirma que el señor. MANUEL LUQUE MORALES, portador del

documento de identidad personal E-8-121638, es el reprcsentante legal de la empresa

DESARROLLADORA CHIRIQUÍ VALLE 4, S.A. por lo tanto se considera que la
solicitud presentada de ca¡nbio de promotor de dicho Estudio. Categoría II. denominado
*RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS", es procedente.

ARTICULO l: APROBAR el cambio de prornotor del l]studio de Impacto Ambiental.
Categoría II. denominado RESIDENCIAL LOS VALLBS DE ALGARROBOS,
aprobado mediante la Resoluci(rn DINEORA IA-037-2004. dcl 03 de agosto de 2004.

ARTÍCULO 2.. RECONOCER en consecuencia. a DESARROLLADORA
CHIRIQUi VALLE 4, S.A., como promotora en conjunto con la sociedad

INMUEBLES DAVID, S.A,, los cuales serán solidarialnente responsables con la
Resolución DINEORA IA-037-2004 del 03 de agosto de 2004.

ARTICULO 3: ADVERTTR a la sociedatl DESARROLLADORA CHlRleUÍ
VALLE 4, S.A., y a la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., que como prornorores del
estudio dcnominado. RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS, serán

responsables por el curnplimiento del F.studio de lmpacto Ambiental Categoría Il,
aprobado a lravés de la Resolucitin DINEORA IA-037-2004 del 03 de agosro de 2004.

ARTÍCULO 4: MANTENER en todas sus panes. el resro de la Resolución DINEORA
IA-037-2004 del 03 de aqosto de 2004, que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental
denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS.

\ll\l\ I t.Rlo t)t \\ll] t\Iu
tiusol.t
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Dadas las consideraciones antes expuestas. el suscrito Ministro de Ambiente, en uso de sus

facultades legales,

RESTJ ELVE:
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ARTíCULO ó: ADVERTIR a las empresas DESARROLLADORA CHIRIQUi
VALLE 4, S.A.. e INMUEBLES DAVID, S.A., que podrán interponer Recurso de

Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su

notillcación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Unico de la Ley 4l de I de julio de 1998,

"General de Ambiente de la República de Panamá". y Decreto Ejecutivo I 23 de 14 de

agosto de 2009. modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 20ll y
demás normas complementarias y concordantes.

Jonli noQü-L !ól ) días, del mes deacl
L^L

udad de Panamá. a los
del año dos rnil dieciocho (201 8).

Dada en I
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Ministro de Anrhicnte
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M LI.IDEL ROSARIO RAMOS

tora de Evaluación de Impacto
Arnbiental.
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ARTÍCULO 5: ADVERTIR a la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUÍ
VALLE 4, S.A., 

""- 
a la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., que esta Resolución será

ef'ectiva a partir de su notillcación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

rC, ¡\

Dirección de Ev;,i,, rr '") ii(l
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PODER ESPECIAL

MINISTERIO DE AMBIENTE DEPARTAMENTO DE EVALUACIóN DE IMPACTO
AMBIENTAL, CIUDAD DE PAN

Nosotros, JAIME LIAO SANCHE;Z, varón, panameño, mayor de edad, portador de la

cédula de identidad personal No. 8-255-544, con olicinas profesionales ubicadas en

Avenida Balboa, Calle 27 Este, Corregimiento de Calidonia, Ciudad de Panamá

actuando en nombre y representación del IICMUEBLES DAVID, S.A., sociedad

debidamente inscrita a Ficha número cuatrocientos treinta y seis mil quinientos

treinta y tres (436533), Documento número quinientos seis mil trescientos cuarenta

y seis (5O63a6) de la Sección Mercantil, y RAFA"EL LIARTE COMPA!|'í, varón,

mayor de edad, de nacionalidad español, portador de la cédula de identidad

personal No. E-8-121566, con domicilio en la Ciudad de Panamá, actuando en

nombre y representación de DESARROLLIU)ORA CHIRIQTI¡ VALLE 4, S.A.

O sociedad debidamente inscrita al Folio Real número uno cinco cinco cinco nueve

ocho cuatro tres uno (No. 155598431), ambas promotoras del Proyecto Residencial

Los Valles de Algarrobos, ante ustedes acudimos muy respetuosamente con la
finalidad de otorgar poder especial a LICDA. LEIICIA APARICIO ÁVILI\, mujer,

panameña, mayor de edad, abogada en ejercicio, portadora de la cédula de identidad

personal No. 8-8O0-1574, con idoneidad No. 17O3O, para que nos represente ante el

Ministerio de Ambiente, Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental, para

notificarse de la Resolución No. DEIA-IAM-038-2018 con fecha del 29 de noviembre

de 2018.

o t a LICDA. APARICIO AUf,¿ queda debida y expresamente facultada recibir, pedir,

notificarse, denunciar, sustituir, transigir, conciliar, desisür, renunciar, allanarse a

la pretensión, ratificar, comprometer y realizar e interponer todas las acciones,

incidentes y recursos que consideren convenientes para el cumplimiento del

presente mandato' 
xltÍ,+i:?'lxl,ifli-

Esla autenlicación no i¡nplica
responsabilidarl alguna de
nuestfa pane. 6n cuanlo el
conlenido de¡ documento.

p
JAIME LIAO sÁNcHEz nlr6-L u¡.mrE coMPANY

Céd:8-255-544 Céd: E-8-121566

INMUEBLES DAVIDo.§á,¡u¡v¡usv ¡ov,iflDBABRlElLLl\I)ORA CHIRIQTIMLLE 4, S.A.

cL ldonlldád pa[on¿! No, '22q hago @n!l¡r que

al prasania Podcr h¡ ildo r6srnlrdo pa.!onalmcnla
por cl o 1o3 podeftlanloa .nlá mly lqr lo!üCo! qur

dc h _-doldf¡ da hóy!ulcfi

Tcibgo Ibslif¡o
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Pvbl¡c¿ d.l Circulto d, Pañañr¡ @n oadula

JOVA,IE CUAILLA

Panamá, fecha de presentación.
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Licenciada
pr¡.tú nelvtos
Directora Evaluación y
Ordenamiento Ambiental
MINISTERIO DE AMBIENTE
E.S.D.

ffr

Estimada Licenciada Ramos:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un co¡dial saludo, deseándole éxitos en sus

funciones.

En el dla de hoy comparecimos a notificamos de la Resolución DEIA-IAM-03&2018 con
fecha del 29 de noviemb,¡e de 2018, donde aprueba el cambio de promotor del Estudio de
Impacto Ambiental, Categorfa II, denomi¡rado Residencial Los Valles de Algarrobos,
aprobado mediante la Resolución DINEORA lA-037-2004, del 3 de agosto de 20(X.

'1q(,
C

Sin embargo, al revisar la mencionada Resolución, nos hemos percatado de que existe un
error de escritura en donde hacen referencia al núme¡o de finca 3018@39 en la pág¡nazy 3,

sientlo el número correcto de la finca en mención 301ú239. con una superficie ipioximada
de 7 hectáreas con 5,742.96 m2, propiedad de DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4,

S.A.

Asimismo, se menciona en dicha resolución que el Representante Legal de
DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A. es Manuel Luque Morales sin embargo el
actual Representante Legal de dicha Sociedad es Rafael Liarte Company con cédula ES-
121566.

o Solicitamos mediante la presente corregir lo anterior y emitir nuevamente la resolución.

Adjuntamos nuevamente los siguientes documentos para verificación:
. Copia del Certificado del Registro Público de la sociedad DESARROLLADORA

CHIRIQUf VALLE 4, S.A.

. Copia del Certficado del Registro P(rblico de la finca 30184239, propiedad de

DESARROLLADORA CHIR]QUf VALLE 4, S.A.

Agradeciendo de antemano realizar las correcciones pertinentes lo antes posible.

pide

RAFAEL LIARTE COMPANY
Representante Legal
DESARROLLADORA CHIRIQUf VALLE 4 S.A.

S€d

INMUEBLES OAVID, S.A. Los Algarrobos, d¡strito de Dolega, provincia de Chlrlquí

David, 12 de diciembre de 2018

o
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Reglstro Públlco de Panamá
FlRr¡r DO POR: AfiE€N tSI CS
MOi¡IEZUtl
FECtiA m1!.@2a 15 2o:5O -05:m
MOTNOi SO(|CfTUO DE PUBLICIOAD
LOCATlzACIot.IT CHlRtOUl. PAtnr¡A

No

E.¡ óoqñib ñ. .bo tn & @ lrñ -.ñr.. (¡t a(b ,.. A,(EE r¡ ls¡ACS rrcfirEztna

t¡ ¡rñiü¡ó.r...a &o[ib É¡.d. - Ert r,. -.t lLvt b fr6 ó vüac.dó¡r :i!&r,/t¡¡6t(l!a¡ta:o&!E!!D-oo>

o DESAinOUAOOT Cxtnnu Y u¡ + sJ"
TIPO D[ SOCIEOAO: SOCTEOAD ANO TMA
SE EI{CUENIRA REGISTRADA tt{ fMtnCA nt) fOUO Nr 15559a/Bt D€SO€ EL MAATET 31 Ot MARZO OE 2O¡5
. QU€ tA SOCTEDAO SE t t{CU[?{tR^ Vtc€Nrt

- QUt SUS C¡¡GOs SOr{:
AGENTE RESIOENÍE; ROMULo VERGARA
SUSCRIPÍOR: ROMUTOVEnGARA
SUSCnIPfO¡: OAtyS At VtO MORTNO
olRtgIOR /SECRET RTO: fu{itc GO ¿ALI¡ pLáZ^
olitcTo8 / PnEsDENrt: p4l4!r !l &It COMpAny_
DIRECTOR / ITSORERO: I,UIs AzcoNA

o

. qUE tA NTPiESEffiAOóf{ EGAT U EJERCEIAJTA REPRESEMTACIOI{ I.EGAL DE I,A SOCIEOAD I.A E]ERCERA TI.
PRESIOTNTT EN SU AUSINCIA I,A EJERCERA EL SEC¡ITARIO Y ANIT LA AUSEI,¿CIA DE AMEOS LA TJTRCERA EL
TtsonERo o QUtE¡¡ DtStG¡E ta.,ut{TA oE acctoNtsfA.

-qul su c^prTAt €s DE ACC|ONISStN VAI-Oi OM¡NAt
- o€l^rtl OtL CAñ?AL: EL CAprTAt SOCtAt AUIORTZ^OO DE tA SOC|IDAD CONS|SÍ¡RA Et{ Tf,rs MtL
sEiscrÚ{I^s (3.600) ACCtOt{tS St vat-oR t¿oMnal. tA5 ACC|ONESStRAf{ uNtcAMtNfE NOM|NATryAS.
ACCIONtS: t{OMINAT|VAS
- euE su DURAC|óN Es pEipETU^
. qUE 9, ooMIcILIo ts PANAMA, CoRAEG¡MITNTo CIUDAD DT pANAMA, oIsTRITo PANAMA, PRoV¡NCIA

I]iITADAS P¡:SEIfTADAS OUT SE TIICU:'|ÍRAi Cl{ PNOGE§O
NO HAY II¿TñADAS PENOIEtITfS,

GeavAMt Es y or¡os DEiEcHos nE^us vl6EirEs
QUI SOERE ESTE FOLIOA TA FECHA I{O CONSTA GRAVAMEÑ II{SCRITO VI6[I{IE
ExpEDrDo Er{ t¡ pRovtrctA DC pAraM^ Er MARTES 25 OE sEpTtEMBRE oE 2ot8A t¡s

04:41 PM. nof^: EsrA ctrn¡lcaoó pacó ocltct«)s 9oR ull varot Dr 3o.m ¡aaoa5 cot{ €t
xúMrro ü uqutD^oól{ 1aor9oo5¿

b.nnro<br Er..ra.!¡É: ¡a7a.2E+a7¡ a¡o2.e2E2{F¡!,OB€¡1a26
R.ciÚo hj6a.o!¡ Pú.. -vt €F¡r. tÉ., x...r..¡ S- frúr.b

^c.,nó 
Po.r.¡ oax - 15e6 p..ña, Fsrbto d. F¡..ñá . (!or)501a(m

cERTtFtcapo pE pERso a ruilptcA
CON VISfA A IA SOLICI]UD

392528/2018 (0) Dr rrcHA2stcB12018
OUE TA SOCIEDAO

I I tII]
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CERNTrcADO DT PROPTEDAD

oafos DE t-a souoruD

E¡¡rRA0A 392s14/20r8 (0) Dr FrcHA 2sl09/2018.

I»TOS DEL IÍ{MUEBLE

íTMUEBI E) ootEGA cóDtco or uBtcaoó¡ a¡or, ¡ouo n¡tt ti¡ou¡rs¡
coRREGtMtENTo DotEGA, otsrntro ooLtcA, pRovtt¿cta cHtRteuf uB|oAoo EN uNA supERFtctE ¡tlctAt or /he Sl42 m¡ 96 dm¡ y COn¡ UNA SUPERíC|E aCTUAt O RESTO UERE Dt 7 há 5 r42 m¡ 96 drñ¡ COr,t UH VALOR olocllENTA y OCHO Mtt rflEsot ros ooct BA|EOAS COI VEI{T¡CUATRO l8l. 88,312.21) y u vaLoB o[LTE¡RE o oE ocHEr{TA y ocxo MrL rREscrtNros oocr B^rBoAs cori ir*,=ircuor^o rB/. as,312.)41NUMERO DE pt-ANO: 04-07-08-75r22. FECI|A O€ r{SC ¡C¡Ot{ O1{r.20tG

lTru[aRlE§t trGÉrnaua.l

MUI{D| t, stRvtoos HDUCIAR|OS, 3,A. TtTt tAR Ot Uf{ OIiECHO O: pnopt€oaD

GR^vÁir¡ Es y oTRos DEREcHos REAIIS vlcE rEs
FlDElCoMtSo: lNscRtro AL astÍ{ro núuEno 3 sl¡¡¡oo rtouc,lnto6-ffiu--noru stnv¡ctos flouctaBlos.sA. srENoo FrDErcoMrrENTr(s) orsaRRorLADoRA cHrRrour vArrt o, s.o. , J¡nir,a,^*,o(s) ¡nrauPANAMTño DE LA vtvtENDA, s.A oSrtro DEL FtoElcoMtso: GARAr{ftzaR pREsfAMo A eut sE REFttn[ Eis¡G_urtt{fE Ast€Nfo.f,{scRtfo Et ofA Mt(Rcolts, 02 D[ MAyo o€ 2ot8 EN EL ¡¡úMERo Dt ENTRAT)^17f.449/20ral0).

PRE§TAMo GARA,{TZADo cofl FIoEIcoMIso: fIPo oT GARANTIA. MoNTo c|Nco MII.LoNES 8AL80Asl0l. s,ooo,o66.¡6¡ p1¡ao 40 MrsEs . TASA DE rNTr*ts ,.ro* ,esc*,ri,ór-i oo-oo i"i,oitoroo ,rrorIN-CAA FAVOR DE BANCO PANAMTÑO OT I.A VIVIENOA, S,A, PARA GASANTIZAN E[ PRÉSTAMO QUTCOARESPoND€ A LA FICHA FID 30126342., A rAvoR oE EANco PAIIAMEÑo DT I.A VIVIENDA, 5.A. otUooRotsÁxRo¡-laoo¡a cHrRreur vALr.E 4, s.A. LrMrracroN€s D! DoMrNro s, ,¡scntro oñ ,r,t,( Rcor.ts, 02 DrMAyo Dt 2018 EN Et NúMtRo o€ €NfRAoA 176449/2otE (0)

EI{ÍRAD/LS 
'RE§Ef{TADAS 

OUE SE TÍ{CUE fRAf{ ET{ PROCESO

IIO CONSTAN ENTRADAS PENDITNTIS

LA PRESENTE CERfIFICAOOI SE OÍORGA EN PA AMA E[ OIA MARTES, 02 DE OCTUBRE DE201812:58 PM, POR Er O¡PARÍAMEf{TO DE CERNFICAOOS OEI. REGI§TRO PI|IBUCO DE PANAMA,PARA IOS EFECÍO§ I.EGA!!S A qUE HAYA I.UGAR.

¡oTA: E§¡a cE¡nFrcaclól{ pAGó o€Rlc]los pon u valon D: ,o.m a l.ro^s col{ Et i¡úMrio D€uquloActóll 1¡Ottns15

^^§Hffi-':;!*"-:#ff ff 1ffi,"ffi '§:l.frL
,9.tLdo Púrd 0u0 - lúc Fr.ruña, aru6¡.@ d. p.{¿ira {.()¡5or{¡h)
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REP(IBLICA DI] PANAMÁ
MINISTERfO DE AMBIENTE

RESOLTTCTÓN Dfla-/All - 03,8 .]) t ri

II,li ,lc ñoúLa,.|t!- dc l0l8

o

o

Quc apnreba la solicitr¡d dcl camhio dc pronrolor ¡lcl l:studio dc hnpacro Ambicntal.
CatclLoria ll. dcnon¡inado RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS.
aprobado mediante la Rcsolución DINF,ORA lA-037-2004. dcl 0l dc aSoso dc 2004.

l:l suscrito Ministro d('^mbicnlc cn us() dc sus lbcultadLs lcgalcs. )

CONSIDf]RANDO:

Quc mediante Rcsolución DINEORA lA-017-2004, del 03 dc sgosl() de 20O1. sc aproM) cl
ljstudio dc Impacto Ambiental (].lsl^). C{teg,o¡ia ll. corropondiente al proyccto

denominado *RESIDENCIÁL t OS VALLES DE ALGARROBOS". promovido ¡xr la

vx¡(dad INMUEBLES DAVID, S.A.. cl cui¡l cons¡stia en la adctu¡ción dc lló hss r 6.

439.9 ml para la construcción dc 1498 r'ilicndas. distribuidas en ocho (E) fasci c(xl
facilidades y serric¡os básicos dc agua fx)lablc. clcttricidad. calles asfaltadas. parqucs.

escuclas. subestación de policia entrc or&s: l()s ldes tienen un promcdio de 450 ¡n¡. cn la
primcra fasc se constn¡irán 172 vivicndas. scgunda f'ase 213 vivienda§, terccra lasc 208
viviendas. cuana lase 172 t'iviendas. quinta lavü 187 viviendas, sexta lasc lt6 vivicndas.

séptima fase lSlviviendas y (xtava l&sc 179 viviendas: krali¿¿do cn cl coÍegimicñro da
DoleSa. d¡strito dc Dolcga. provincia dc ('hir¡qui (lbja l5l- l5E)

Quc medianle Rcsolución DIEORA-IAM-02G2014, del l7 dc librero de 2014. sc aprueba

la modif¡cación del refcrido Estudio dc lmpacto Ambiental, la cual consistc cn aumentar la

superficie de la lasc seis (6) del proyecto dc I I ha + El00 mr a l7 ha r 364 rn2 + 99 dmr y
cl número de sus lotcs dc cicnto ochcnt¿ )' scis ( 186) k)lcs a cuat()cicntos (rhcnts ) sli§
(4Eó) lotes, disminuyendo su tamaio ( ló0 ,n¡ .180 ml) manteniéndose el árca dc I ló h¿s +

ó439.9 m2. in¡cialmcntc aprobada ( fojas 22ó -227).

Quc mediantc Rcsolución DIEORA-|AM-01.I2017, dcl 30 de junio dc 2017. sc aprobó la

mrüilicación al lr,sludio dc lmpaclo Anrbient l. lacual consisli¡ cn aumcnlar la l'8sctrcs(3)
dcl proyeclo de dr"rscicntos <xho (208) lolcs n quinicnlos c¡¡arcnt¡¡ y cuutro (544) lotcs, y
agregar ochenta (80) unidades de vivicnda: qucdando un total dc ¡nil quinicnrrrs sctcnta y
ocho ( 1578) vivicndas cn cl proveckr sohrc cl árca aprohada dc I 16 h¿s , ó.139.9 m: ) l¡s
lascs 4. ? v 8 §c mantisnqn tal c()n() k) csrahlcce la Resolución DINEORA tA-0-17-2fiN.
dcl 03 de agosto rlc 2004 ( fojas 3?0-37? ).

Quc c'l dia 0ó dc scpticnrbrc dc 20I 7. lu srricdad INMUEBLES DAV|D,S.A.. a rravés dc

su Rcprescntanlc l-cgal. el scñor.lAlME LIAO SANCHEZ. prcscnló la solicitt¡rl dc
cambio dc promotor dcl listudio lnrpacto A¡nhiental. ( arcgoria ll. dcnr¡ninado

'RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS'. la cu¡l c<¡nsiste cn incluir a la
socicdad DESARROLLADORA CHlRlQtli VALLE ¡, S.A., como nuc\r) pronrolor
solidariamentc resfronsablc con la scicdad lNMtlEBI,ES DAVID, S.A., dc Vallc 1.2.

.-) -,
7,or-ttit(,1 ,,;,r- r, /
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con una supcrlicie de 7 ha + 5142.96 m]. conformudo por tRscicntas vcinticinco (325)
vivicndss ( foja 373).

Que el dia 24 dc encro dc 20ltl, cl pn¡¡rt¡tor dcl pnryscto. apoñó documcntaci(in rcfcrcnte
a la sol¡citud de ¡nodificación dcl lrslA. cn la cual se indica que al incor¡xrrar a la
s<rcicdad DESARROLLADORA CHf RIeUi VALLE 4, S.A., conro nucvo promoler la
misma seril solidariamentc res¡ronsablt'con l¿ smicdad TNMUEBLES DAVtD. S.A., d€
la Resolución D¡NEORA tA437-2«N. del 03 dc agoslo de 2004. I)q igu{l tirnnu sc
indicó la srgrcgación de algunas fincas quc firman psnc dcl tjslA cn mcnc¡(in 0iúas 42G
429t.

Mediante nota DIEORA-DEIA-NC-00?2-!604-18. dc 16 dc ahril ¡lc 20llt. cn has! al
Memo¡ando OAI-¡lt9-20¡t, rcmirido p<x la t)irección dc Ascsor¡a l_egal ( fojs¡i 432-43j)
se s<¡licitó al promotor. información aclarakria para dar continuida<l con sl tnimilc dc
modilic¿ción ( foja 434-435).

Mediante nota ry's. rccibida el 2E dc rna¡.o de 2()lB. cl prumolor hace cntrcga dc inlinnación
aclaratoria dc la nota DIEORA-DEIA-NC-m72-160+f 8. dc l6 de abril dc 20llt. ¡ solicita
se inclu¡,a al nucvo promoror DESARROLLADORA CHIRIeUI VALLE 4, S.A..
sociedad que paricipam dc mancr¡ conjunta l solidaria a INMUEBLES DAVID S.A.,
pard cl desarrollo dc la ctapa Vallc 3 dcl prolccto. Adicional. el prom({or afx)na Ccñil¡cado
dc Pcrsona Juridica de la s*-icdad DESARROLLADORA CHf RfeUMLLE 4, S.A., y
las ccxrrdenadas del polígono concsfxrodicntc a las 7 ha + 5. 1.12.96 lnr ( li¡&\ .l l6-lil | ).

MediEole nota n/s. recihida cl ó de julio dc 20llt. cl pÍomdor afDña las crxrrdcnad¿s cn
seguimicnto I la rcspuesta dc la nora DIEORA-DEIA-NC-1p72-16&-!E. pucs(o quc l(xi
datori prufx)rcionados dcl poligono (? ha + 5. 1.12.9ó mr¡. nQ coms¡rndian a cn,rdcnadas
IJTM. sino o los rümtns del poligono (fojas .14]-443 ).

o
Mediantc nota DIEORA-DEIA-NC-{r20t-260?-lt. dc 26 dc jutio dc 20t8. sc soliciró al
promotor. prqscntar las crn¡rlcnarlas con su respcclivo l)A1tJM gerxlésico. <Jcl pxrligono
aprobado (l16 has + ó. .139.9 ml¡. <ic nranera tal que se pueda subsana¡ cl expediente y
vcrificar cl árca segregada (7 ha 1 5. l,ll.96 mr) denrro del pn)yeck, 0bjas ,l44 ).

o

Mediante nota ry's, rccibida cl 2.1 de sepri«nbrc dc 201E. el prcmdor indica quc cl fx)liSono
que conforma cl proyecto. t¡cnc una sufElic¡c t(xal dc l0ó h¡ + S, j55.15 m¡. r no el á¡ea
que sc indicó cn Ilstudio dc lmpacto 

^n¡bicntül- 
aprobado mediantc Resolución DINEORA

lA-037-2(M; ¡ apofa cu)rdcnad&s t ¡l'M dc cslc poligono (lb¡a .t.t8).

Mcdiantc MEMORANIX)-DEIA-0?47-0210- 18. dc 02 dc odubrc rlc 20ll,t. sc solicit(r a la
Dirección de lnlbmr¡ctirr Arnbicntal (DIAM). ¡rcncnrr cl ¡xrlig<»o aprobudo dcl pro),cc«) ).
sobrc cl mismo clárcu rlc lu ljinca N, lt)l83219cindic¡rsu$¿iru¡rs(lb¡¡.151).

Mediantc MEMORANIX)-DIAM-1092-tt. rccihido el l0 dc ocrubrc dc l0llr. DIAM
dcfinc un ¡rligono con sl¡pcrlicic aprorimatlu de 7 ha . 5. l{3 nrl. corrcs¡rndicnlc a ta

l-ifl|.]. -1.l!]_2]_9, 
sin cmhargo. k¡s daros ¡tnuccnados cn cl (.t) concsfxrndian a tos¡t¡:rtstu¡|l) DF 

^Mall 
\1I
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rumk)§ del froligono aprobado. por lo que no fueron procesados. ) ct mistno no lüe
veriñcado ( foj&s ,152-t53 ).

Mcdia¡tc M EMORANDO-DEIA-0787-ló10-18, dc l6 dc rrcrub¡c dc 2018. s( soliciló a

la f)irección dc lnlbrmación Ambicnlal (DIAM). gcncnr cl ¡rligono aprohado dcl prolccto
y sobrc ql mismo cl área dc la Finca Nr(30181219 c indicar sus árcar (li)¡a.155 dcl
cxpcdientc administfalivo coresfx)ndicnl§ ).

Mediantc MEMORANDGDIAM-I t39-lt, rccihido cl 24 dc mlubrc dc 20t8. sr dct¡nc
uft poligono con supcrlicie aproximada dc 7 ha | 5. 143 mr. coffcspr»dicnre a la liinca N.

/30183239.t¡,sc dcñne un poligono con una sur^*rficic dc l0ó ha 1 5. 355 m] ( f(úas 45&
4ia.

Qut lucgo de clccluar la rcvisión dc la documentaciór¡ legal a¡nada por cl pcltcionurio \
dcl cxf,edicnle administra(ivo correspondicntc al rcl¡rido proyccto. l.ll Minisrcrio dc

^mbienlc 
confirma quc cl scñor. MANUEL LUQUF, MORALE§ potador dcl

d(rcutncnto th idcntidad personal t.i-f-l)-ioit. cs cl rcprcscnlantc lcgal dc la cnrpresa
DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4. S.A. por lo lanro sc ctrnsidcra quc la
solicitud prcscntada de cambio de promotor dii dicho listudio. Calcgoria ll. dcnomin¡do
'RES¡DENCIAL LOS VALLES DE ALCARROBOS", cs proccdcnlc.

[)adas las consideraciones antes e\pucstas. cl suscrito Ministro dc Amhicnlc. §n uso dc sus
lacuhades lcgales.

ARTICULO 2: RECONOCER cn consccucncia. a DESARRoLLAIX)RA
CHIRIQUi VALLE 4, S.A,, como pro¡nolora en coniunro co¡ l¿ socicdad
INMUEBLES DAVID, S.A., los cualss serán solidariunrsnte rcs¡rnsablcs con lo
Rcsolución DINEORA ¡A-037-2(M del 03 dc agosto dc 2004.

ARTiCULO 3: ADVERTTR a ta socicdüd DESARROLLADORA CHlRteUi
VALLE 4, S.A., ) a la sociedad lNMtlEBl,ES DAVID. S.A., quc con¡o pron¡ororcs dcl
cstúdio dcnonrinado. RESTDENCIAL LOS vALl-ES DE Al-(;ARR()BOS, scrirn
rc$f¡)nsublcs por ul cunrplinricnt() dcl lrstudir) dc lmpaclo Arühicntal ( tcBorí .

upft)hado a tr¡v¿s dc la Rcsolucion l)lNE()RA lA-037-2fi),t dcl 03 tlc ¡rg(\l() dc :(,01.

ARTiCULO 4: MANTENER cn r(xlas sus partcs. cl rcsto dc la llcsolucirin l)lNf:ORA
lA-037-2004 dcl 03 rlc ugoso dc l«).1. qr¡c ¿prÚcha cl l,srr¡dio de lmpi¡clo Amh¡ctltal
dcno¡tinado RESIDENCIAL t.()S VALI,ES DE Al.(;ARROBOS.o
\Í\t\t I tll) Dr trtSll\tt

)4T,lwF Q3$ :ou

É)*, (Lur,o,t

RE S I,J EI,VE:

ARTiCULO l: APROBAR cl cambt) dc p(nnokrr dcl llsludio dc lmpacro A¡nbicnlal.
Categoria ll. denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE A|-GARROBOS.
aprobado mcdiantc la Rcsolución DINEORA 14437-2üX. del 03 dc agosro dc 2004.
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ARTiCULO 5: ADVERTIR a Ia socicdaTl DESARROLLADoRA CHIRIQUi
VALLE 4, S.A., ¡ a la sociedad INMUEBLE§ DAVID, S.A., que esra Resolución será
clccl¡\a a patir de su noriticación.

ARTiCULO 6: ADVERTTR a las empTesas DESARRoLLADoRA CHIRIQUÍ
VALLE 4, S.A.. e INMUEBLES DAVID, S..4., que podrán interponcr Recu¡so de
Reconsidcración. dcnrftt, del plazo de cinco (5) días hábiles con¡ados a partir de su
notificacióD.

FUNDAMENTO DE DERXCHO: Texro único de la Le¡ 4l de I de julio de t998.
''General de Ambiente de la Repúbrica de panamá", y Decreto Ejecutivo r23 de 14 de
agosto de 2009, modificado por el Dccreto Ejecutivo 155 rtel 05 de agosto de 201 I y
demás normas complemcntarias y concordantes.

Dada en lj ciudad de l,anamá a los ,toiuoeuJl tlq I di¿u. dcl mes de
nt\vteNbtll_ del año dos mil d¡eciocho (2018).

NOTIFÍQUESE Y CTIMPLASE.
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r:=rEl
§ls2l MIN]STERIO DE AMB]ENTE

OIRECCIóN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL q$0

Tel. 500-0855 - Ext. 3170; 3329, Apartado C Zona 0843, Balboa, Ancón

Pananrá. 3 de enero de 201 9.
DEIA-DEEIA.NC.OOO4-O3O I. I9

ll.,r /O Jl-LuC
') .' tD

2?q
Señor:
Rafael Liarte Compan¡'
Representante Legal
DESARROLLADORA CHIRIQT]I VALT,E 4, S.^

,t.l

eñ
", tJo.tQ 4 ih)E, S D

cl ¡l¡( t,

otifi c ,,t¡,

Scñor Liartc:

o Nos dirigirnos a usted con relación a la nota sin número, recibida el l8 de dicien¡bre de

2018, en Ia cual se solicita corregir un error de cscritura del número de finca y la
rcprcscnlación legal de la sociedad DESARROLLADORA CIIIRIQUMLLE ¿1,

S.A., de la Resolución DEIA-IAM-038-2018. dc 29 de noviembre de 2018, quc

apmeba la nodiñcación del prol,ccto. Catcgoría II. titulaclo "RESIDENCIAL LOS
VALLES DE ALGARROBOS". no obstante. para cumplir con los requisitos de

cambio de promotor y dar continuidad a Ia corrección de la Resolución, dcbcrá
presentar Io siguiente:

7 Copia tie cédula del represcntante legal de la enrprcsa DESARROLLADORA
CHIRlQtll Vi\LLE 4. S.A., dcbidamcntc autenticada por notario o cotejada.

a
AtL'ntarnc'nte.

I

Directora de Evaluación
De Imnacto Ambiental.

'o sft",,,,
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,t,
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Panamá, 11 de enero de 2019. El
q

Se ñ ores

ANAM

Dlrecclón de lmpacto Amblental
Ciudad

E. S. D.

0 IU0

Estimados señores:

Quien suscribe, LETICIA APARICIO ÁvtlA ,mujer, panameña, mayor de edad, soltera,

abogada en ejercicio, con cédula de identidad personal No.800-1574, con domicilio en

Avenida Balboa, Corregimiento La Exposición o Calidonia, P.H. Balboa Office Center,

Local 23-Dl, localizable a los teléfonos: 302-3992 y 305-0405, lugar donde recibe

notificaciones personales yjudiciales, actuando en mi condición de Apoderada de la sociedad

DESARROLLADORA CHIRIQUMLLE 4, S.A., debidamente inscrita al Folio

electrónico 155598431, en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá,

comparezco ante su digrro despacho con el fin entrega¡ lo solicitado mediante nota DEIA-

DEEIA-NC-0004-0301- 19 con referencia al cambio de promotor le hacemos entrega de

cédula debidamente autenticada por notario del Señor Rafael Liarte Company.

Atentamente,

I,ETI PARICIO A.

Cédula: 8-800- l 574

C!-,$
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE ACLARACIÓN DE EVALUACIÓN DE LA MODIFICACIÓN
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

I. DATOS GENERALES

FECHA: I7 DE ENERO DE 20I9.

PROYECTO: RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS

PROi\IOTOIT: INMUEBLES DAVID. S.A. Y
DESARROLLADORA CHIRIQUÍ VALLE 4. S.A.

UBICACION: CORREGIMIENTO DE LOS ANASTACIOS Y
LOS ALGARROBOS. DISTRITO DE DOLEGA Y
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Mediante Resolución DINEORA IA-037-2004, del 03 de agosto de 2004, se aprueba el Estudio de

Impacto Ambiental. Categoria Il. del proyecto denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE

ALGARROBOS; y mediante Resolución DEIA-IAM-038-2018 de 29 de noviembre de 2018. se

aprueba el cambio de promotor para que la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., en conjunto

con la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUi VALLE 4, S.A., sean los promotores del

proyecto en mención, la cual es notificada el l2 de diciembre de 2018, a la apoderada Legal

LETICIA APARICIO Ávtle 1fo.¡a +07 ala 470 del expediente administrativo correspondiente).

El I 8 de diciembre de 201 8. el Representante Legal de la sociedad DESARROLLADORA

CHIRIQUÍ VALLE 4, s.A., el señor RAFAEL LIARTE COMPANY, con cédula de

identidad personal E-8-121566 solicitó a través de memorial que se aclare el error en que se

incunió en la Resolución DEIA-IAM-038-2018 de 29 de noviembre de 2018 "nos hcmos

percalado de que existe Ltn error de escritura en donde se hace referencia al número de.finca

30183239 en la página 2 y 3, siendo el ntimero correcto 30181239, con una.superJicie aproximoda

de 7 hectáreas con 5, 112.96 m2, propiedad de DESARROLLADORA C'HlRtQUi VALLE 1, S.A.

...Asimismo, se menciona en dicha resolución quc el Rcpresentante Legal de

DESARROLLADORA CHIRIQU| VALLE 4, SA., es Manuel Luque Morales, .sin embargo, el

octual Represenlante Lcgal de dicha sociedad es Rafael Liarte Company con cédula de identidad

E-8-I2t-566..."

A lo antes expresado podcmos indicar lo siguiente:

Que. en efecto. en la Resolución DEIA-IAM-038-2018 de 29 de noviembre de 201 8, se indica que

el Representante Legal de la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUÍ VALLE 4, S.A., es el

señor MANUEL LUQUE MORALES: sin embargo, el 28 de mayo de 2018. se hace entrega del

Registro Público de la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUi VALLE 4, S.A.. donde se

Página I de 2
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II. ANTECEDENTES



actualiza su representación, al señor RAFAEL LIARTE COMPANY con cédula de identidad E-8-

l2l-566 (foja 440 del expediente administrativo conespondiente).

Adicional se hace referencia a la Finca N" 30183239 con una superficie de 7 ha * ,rO, ̂ 'ffi'1
obstante, se cometió un error de escritura en el número de finca. siendo la Finca correcta con Folio

Real N' 301 842391 así como lo menciona en el Cefificado de Propiedad (foja 424 del Exp.)

I II, RECO\4 END.\('IO\ES

o ACEPTAR la solicitud de corrección DEIA-IAM-038-2018 de 29 de noviembre de

2018, donde se cambia número de finca de la Finca N' 30183239 a Ia Finca N"

301 84239.

ANA STIL LILIA CASTILLERO

o

a

.l il del Departamento de Evaluación de

Estudios de Impacto Ambiental.

&¿-

Técnica Eval r¡

\

oirccción- \mpa

de
cto

Eva

os
Direc tt¡ra

Ambiental.

Página 2 de 2

. RECONOCER a el señor RAFAEL LIARTE COMPANY, como representante legal de

la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE 4, S.A., en conjunto con la

sociedad INMUEBLES DAVID. S.A., del proyecto. Categoría II. denominado

"RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS"

c$bt

Evaluación de Impacto



NO MINISTERIO DE AMBIÍ]NTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Tel. 500-0838. Apartado 0843- 00793, panamá, panamá
www.miambiente.gob.pa

ta
'4$9

Mr AM 8lt NTt

Panamá. 23 de encro de 2019

MEMORANDUM
N. 020-201 9

o PARA: LIsllETll C,TRRUIRo
.lc I ir Asesoría Lcgal

ón
Direcció

ndeEvatr,\49

acto Ambipnt
\mp

t)E: tr RAM()S
I) ctora de f]valuación de lmpacto Ambiental

ASUNTO: [.]xpedienre para su revisión

t
Remito para su revisión correspondiente, expediente IIF-1404( 3 tomos con un total de 4g5

fojas), que contiene la solicitud de modificación del Estudio de lmpacto Ambiental, categoría

II del proyecto denominado "RESIDENCIAL Los VALLES DE Los ALGARROBOS,

promovido por INMUEBLES DAVID, S.A,
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NO
Ú¡\1M¡AMBIENTE

ffi
'qbb

Asesoría Legal

Pu ra: MALU DEL ROSARIO RAMOS
Directora de Evaluación y

Ordenamiento Tenitoriala &rt'--
De LI ETH CARREIRO ABREGO

Jefa de Asesoría Legal

Asunto: RESIDn,NCIAL LOS VALLES DE AI,GARROIIOS

Fecha: I I de febrero de 2019

En atención a MEMORANDO-020-2019, dcl 23 de enero de 2019, donde remiten para

revisión, el expediente IIF-1404, que contiene la solicitud de corrección de la Resolución
que aprueba modificación del tjstudio de lmpacto Ambiental, Categoría Il, dcl proyecto
denominado *RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS", presentada por el
promotor INMUE,BLES DAVID, S.A.

Cabe señalar, que examinada la presente solicitud de modificación del EslA, corroboramos
que cumple con las formalidades procedimentales, así como las disposiciones legales

correspondientes y considerando el Informe Técnico de Aclaracion, mediante el cual la
dirección bajo su cargo aprobó por completo dicha solicitud, se emite la resolución adjunta.

Le solicitamos que una vez firmada la presente resolución, sea enviada al Despacho del

Ministro para el trámite correspondiente.

^tcntamente.

I-YCA,hId8

^

\

*»

MEMORANDO No. 0243-2019

t§'O
I¡§iJt:AMBIENTE

arEsot/t trc,ar,



NO MINISTERIO DE, AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVAI,UACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Tel.500-0838 apartado C Zona 0843, Balboa, Ancón

4fr
+Ú

u'wu,mi¡mbientc.goh.Da
MTAMBIENTt

Panamá. I 2 de febrero de 201 9

IIOJA DE TRÁMII'E 028-20I9

PARA: []\ilt_lo sll\ll,RIS
Min stro dc Ambientc

I
D[,: R,\\t()s

irectora de Ilvaluación d to Ambicntal

ASUNTO: Rcsolución para su considcración y firma

Remito para su consideración y firma. resolución adjunta en expediente IIF-14-04 (3 tomos

con un total de 487 f§as). quc contiene la solicitud de conección de la resolución Dt'llA-

tAM-038-2018 del 29 de noviembre de 2018" la cual aprueba modiflcación del []studio de

lmpacto Ambiental, categoría del proyecto denominado "LOS VALLES DE LOS

ALGARROBOS " promovido por las empresas tNMUEBl.f.S DAVID, S.A y

DITSARROLLADORA CHIRIQLJI VALl.Ir 4, S.A aprobado mediante resolución

DINEORA-lA-037-2004 del 03 de agosto de 2004.

N{R/
lr

MINISTERIO DE AMBIENTE

R BI o

?rlT
OESPACHO DEL I'! NIS]RO
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REPUI]LICA DI], PANAMA
MINISTE,RIO DE AMBI T],NTE

RESOLUCI
De Ii de de 2019.

(i -2019

o

o

Por la cual se CORRIGII la modificación al listudio dc Impacto Ambiental. Categoría II,
correspondiente al proyecto denominado "RESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALGARROBOS". aprobada mediante Resolución DEIA-IAM-038-2018 del 29 de noviembre
de 201 8.

E[ Suscrito Ministro de Ambiente, cn uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución DINEORA IA{37-2004, del 03 de agosto de 20M, se aprobó el llstudio

de lmpacto Ambiental (EslA), Categoría II, correspondiente al proyecto denominado

"RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS". promovido por la sociedad

INMUEBLES DAVID, S.A,, el cual consistía en la adecuación de I l6 has + 6, 439.9 m2 para la

construcción de 1498 viviendas, distribuidas en ocho (8) lases con facilidades y servicios b¿ísicos de

agua potable, electricidad, calles asláltadas, parques, escuelas, subestación de policía entre otras; los

lotes tienen un promedio de 450 m2, en la primera táse se construirán 172 viviendas, segunda lase

213 viviendas, tercera fase 208 viviendas, cuafa I'ase 172 viviendas, quinta fase 187 viviendas,

sexta fase 186 viviendas, séptima lase l8l viviendas y octava fase 179 üviendasl localizado en el

conegimiento de Dolega, distrito de Dolega, proüncia de Chiriquí (foja 152-l 58).

Que cl día 06 de septiembrc de 2017, la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., a través de su

Representanle Legal, el señor JAIME LIAO SANCHEZ, presentó [a solicitud de cambio de

promotor del Estudio Impacto Ambiental, Categoría Il, denominado "R-ESIDENCIAL LOS
VALLES DE ALGARROBOS", la cual consiste e n incluir a la sociedad

DESARROLLADORA CHIRIQUÍ VALLE 4, S.A., como nuevo promotor solidariamenle

responsable con la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., para el desanollo de la construcción

de [a etapa 3.2, con una superficie de 7 ha + 5142.96 m2, conlormado por trescientas veinticinco
(325) viviendas, ubicado en el conegimiento de Dolega, distrito de Dolega, provincia de Chiriqui
(foja 373).

Que el día 24 de enero de 2018, el promotor del proyecto. aportó documentación referente a la
solicitud de modificación del L.studio de Impacto Ambiental, en la cual se indica que al

incorporar a la sociedad DESARROLLADORA CHIR¡QUi VALLE 4, S.A., como nuevo

promotor la misma será solidariamcnte responsable con la socicdad INMUEBLES DAVID,
S.A., de la Resolución DINEORA lA-037-2004. del 03 de agosto de 2004. De igual lorma se

indicó la segregación de algunas fincas que forman parte del EslA en mención (fojas 420-429).

Que mediante Resolución DEIA-IAM-038-2018 del 29 de novicmbre de 201 8, se aprueba
solicitud de modificación del t'lslA Categoría Il (cambio de promotor) del proyecto

"RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS", y debidamente notificada el día l2 de

diciembre dc 2018 (foja 467-470):

Quc mediantc nota s/n, recibida el 18 dc diciembre dc 2018, el Representanle Legal de la
emprcsa promotora solicita a la Dirccción de Evaluación dc Impacto Ambiental del Ministcrio de
Ambiente. la corrección de la Resolución DEIA-IAM-038-2018 del 29 de noviembre de 2018:
al existir error de escrilura en el número de Finca dcl proyecto y error en cl represenlanle lcgal de
la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUi VALLE 4, S.A.

*n
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Que el arrículo 999 del código Judicial señala que "toda decisión judicial, sea de la clase que

fuere, en que se haya incurrido, en su parle resolutiva, en un elror pura y manifiestamente

a¡itmético L d" .r..itrru o de cita, es corregible y reformable en cualquier tiempo por el juez

respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido";

eue si a bien es cierto el error cometido se encuentra en el considerando. el mismo afecta la

parte resolutiva, pues se está aprobando [a solicitud de modificación del estudio de impacto

ambiental con una información incorrectal

eue, luego de [a evaluación integral de la modificación, información complementaria e Informe

Técnico de Acla¡ación. calendado l7 de enero de 2019, correspondiente al proyecto

"RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS", se recomienda aceptar solicitud de

corrección de la Resolución DEIA-IAM-038-2018 del 29 de noviembre de 2018;

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 2015 se crea el Ministerio de Ambiente como la

entidad rectora del tlstado en materia de protección, conservación, preservación y restauración

del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales pafa asegular el cumplimiento y

aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente;

Que, dadas las consideraciones antes expuestas' el Ministro de Ambiente;

RESUELVE:

Articulo 1: ADMITIR la corrección solicitada a la moditlcación aprobada del Estudio dc

Impacro Ambienral. categoría Il denominado 'RESIDENCIAL LOS VALLES DE

ALGARROBOS", promovido por la sociedad INMUEBLES DAVID' S.A., y aprobado

mediantc la Resolución DEIA-IAM-038-2018, del 29 de noviembre de 2018, la cual consiste en

incluir a [a sociedad DESARROLLADORA CHIRIQU| VALLE 4, S.A., como nuevo

promotor solidariamente responsable con la socicdad INMUEBLES DAVID' S.A.' de Vallc 3.2.

con una supcrficie de 7 ha + 5142.96 m2, conformado por trcscientas veinticinco (325)

viviendas..

Arrículo 2. CORREGIR la Resolución DEIA-IAM{38-2018 de 29 de noviembre de 2018,

donde sc cambia número de F-inca 301 83239 a número de F-inca 301 84239.

ArtÍculo 3. RECONOCER al señor RArAEL LIARTE COMPANY. como Representante

l.egal de sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUI VALLE,4, S.A.

Artículo 4: MANTENER en todas sus parles, el rcsto dc la Resolución DEIA-|AM-038-2018 de

29 dc noviembre de 2018. corrcspondientc al proyecto denominado "RESIDENCIAL LOS

VALLES DE ALGARROBOS".

Artículo 5: ADVERTIR a la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUi VALLE 4, S'A., y

a la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., que como promotores del estudio denominado.

RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS, que deberán presentar ante El

Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas

que no estén contempladas cn el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fln de verificar

si se precisa la aplicación de las normas establecidas y contempladas en el Decreto Ejecutivo 123

de l4 de agosto de 2009; modificado por el Decrero Ejecutivo 975 de23 de agosto del2012.

Artículo 6: ADVERTIR a la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUi VALLE 4, S.A., y

a la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., que como promotores del estudio denominado,

RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS, seran responsables por el cumplimiento

Ministcrio de Ambiente ..
Rcl<,tución DÍ tA'/Atq (n3')0/11
recha: tj/jt/)Q¡Q
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N
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, aprobado a través de la Resolución DINEORA 4q0
IA-037-2004 del 03 de agosto de 2004.

Artículo7: NOTIFICAR a la sociedad DESARROLLADORA CHIRIQUÍ VALLE 4, S.A., y
a la sociedad INMUEBLES DAVID, S.A., del contcnido de la presente rcsolución.

Articulo 8: ADVERTIR a los promotores del proyecto RESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALGARROBOS , que podriín interponer Recurso de Reconsideración, en contra a la presentc
Resolución dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Código Judicial, Texto Unico de la l-cy 4l de I de julio de
1998, Ley 8 de 25 dc marzo de 2015, Decreto Fjecutivo 123, de 14 de agosto de 2009,
modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 201I, modificado por el f)ecreto
Ejecutivo 975 del23 de agosto de 2012 y demás normas complementarias y concordantes.

I) nl ciudad de Panamá. a los

I
,(nt ot,

, del año dos mil diecinueve (2019)

NOTIFIQI.JESE Y CUMPLASE

o
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